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ASUNT01 Autorización de cambio de uso d!l suelo en rerrenos torestales 
por una superficie de 2.8 34 3 heCláreas par<J el desarrollo del proyecto 
denominado "Casoducto Tula~VIIIa de Reyes, Caminos 2 Secc/6n lB" 
ubicado en el municipio de San Luis de la Paz en el es Lado de GuanajuaLo y 
el municipio de Sa nta Marra del Rlo en el estado de San Luis PotosL (  

C. VERÓNICA MUÑIZ GARCÍA f(f 1 

APODERADA LEGAL DE LA EMPRESA , ~ 
TRANSPORTADORA DE GAS NATURAL. DE LA HUASTECA, S. DE R.L. DE C.V. 'ft.~G  lL 

    . o'\ ) 0~-u     i'\)'  (11 
. <2 P~  ~r¡ 

TELEFONO:  \'l- ' ,\' 
CORREO ELECTRÓNICO:  ~~ t7}J 
PRESENTE t}. 

En referencia a la solicitud de autorización de cAmbio de u~e del ~LJelo en tl<!rrenos forestales. por una 
superficie de 2.8343 hectáteas, para el desarrollo del prny,erto denominado "Gasoducto Tu/o-Villa 
de Reyes, Caminos 2 Sección lB", LJbicado en el municipio de San Luis de la Paz P.n el estado de 
Guanajuato y en el municipio de Santa Marra del Río en el estado de San Luis Potosí., presentada por 
la C. Verónica Muñii' Carda en su carácter d~~ Apoderada Legal de la ernpre!ia denominada 
Transportadora de Gas Natural de la Huasteca, S. de R. L. de C. V. (REGULADO), en la Unidad de 
Gestión Industrial de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos <AGENCIA), el dfa 23 de julio de 2018. al respecto le informo lo siguiente: 

RESULTANDO 

1. Qur. mediante escriLo libre de número TVDR-TGNH-ASEA-000-0191 de fecha 20 de julio de 
2018, recibido en esta AGENCIA el 23 del n1ismo mes y año, la C. Verónica Muñlz Garda. en su 
carácter de Apoderada Legal del REGULADO, presentó la solicitud de autorización de cambio de 
uso del suelo en terrenos forestales por una su¡¡>erficie de 2.8343 l1ecLáreas para el desarrollo del 
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Domicilio, Teléfono y correo electrónico del 
representante legal, Art.  116 del primer párrafo de 
la LGTAIP y 113 fracción I de la LFTAIP. Nombre Y 

FIRMA de la 
persona 
física que 
acusa de 
recibido el 
documento, 
Art.  116 del 
primer 
párrafo de la 
LGTAIP y 113 
fracción I de 
la LFTAIP.
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proyecto deMmlnado "Gasoducto Tu/a-Villa de Reyes, Caminos 2 Secci6n lB", ubicado en el 
municipio de San L'uis de la Paz en el estado de Guanajuato y en el municipio de Sanca María del 
Río en el estado de San Luis Petos(., adjuntando para tal efecto la siguiente documf'ntación: 

a) Original impreso del estudio técnico justificativo elaborado por el lng. Pascu~I de Jesus Mota 
Reyes. como responsable técnico de su elaboración y su respaldo en íormato digital. 

b) Formato FF-SEMARNAT-030 Solicitud de Autorización de Cambio de uso de Suelo l;!rt 

Terrenos Fore~lales de fecha 16 de julio de 2018, firmado por la Apoderada Legal y del 
responsable cécnico. 

e) Copia simple del paeo de derechos por la cantidad de $1,592.00 (Mil Quinientos Novenca y 
Dos Pesos 00/100 M. NJ de fecha 06 de junio de 2018, por concepto de recepción. 
evaluación y dictamen del Estudio Técnico Justificativo (ET J) y, en su caso, la aucorización de 
cambio de uso de suelo en terrenos forestales. 

-
d) Documentos con los CtJales se acredita la personalidad del REGULADO: 

• Copia. certificada del i~suumemo notarial número 104 S 21, Libro 3 7 3 4 de focha l 6 df: 
agosto de 2004, otorgada ante la fe del licenciado Armando Gálvez Pérez Aragón, titular 
de la Notaria Pública número 103 del Distrito Federal (Ciudad de México): donde consta: 
La protocolización de poderes otorgado en el extranjero y el contrato de sociedad bajo la 
forma de Sociedad de Responsabilidad 1 imitada de Capital Variable, por el que se 
consrítuye "Transportadora de Gas ~atural de la Huasreca", 

• Copla certificada del instrumento públlco número 2164 3, Libro 3 9 2 de fecha 11 de enero 
de 2018. otorgada ante la fe del llcenciado Alfonso Martín León Orame. citular de la 
Notaria Pública número 238 de la Ciudad de México: en la cual consta el nombramiento 
de apoderados en favor de lo5 CC. Muñiz García Verónica y otros, en la Primera Resolución 
como apoderados para poder general para pleitos y cobran7.as y cuarta resolución para 
actos general p~ra actos de administración de la empresa "Transporradora de Gas f\Jatural 
de la Huasteca, $.de R.L. de C.V." 
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• Copia simple de la identificación oficial expedida por el Instituto Federal Electoral a nombre 
Verónica Muñiz García. 

e) Documentos con los que se acredita la propiedad, posesión o el derecho para reali zar 
actividades que impliquen el cambio de uso del suelo en terrenos forestales: 

1. Ejido San Pedro 

Copia certificad del acta de asamblea general de ejidatarios, de fecha OS de junio de 2017, 
del Ejido denominado "San Pedro", perteneciente al municipio de San Diego de la Unión en 
el estado de Guanajuato, realizada de conformidad con la primera convocatoria expedida 
el día 21 de mayo de 2017, represemrado por los ce. ,  

 y , en su carácter de Presidente. Secretario y 
Tesorero del comisariado ejida l. celebrada por primera convocatoria mediante el cual se;: 
desahogan el punro cinco del día, relativo a los acuerdos de asamblea, el Presidente del 
Comisariado Ejidal acordaron los siguientes: A) Se aprueba realizar la apertura de nuevos 
caminos dentro de la zona de uso común a partir de la firma de la presenta acta y permiten 
acceder al derecho de vía de la obra sin ningún tipo de menoscabo o restricción; B) Se 
aprueba realizar la ampliación, rehabilitación y mejoramiento de los caminos existentes 
dentro de la zona de uso cor¡nún y que permitan acceder al tierecho de vía de la obra, sin 
ningún tipo de menoscabo o restricción; y C) Se aprueba la autorización para qLre la empresa 
''Transportadora de Gas Natural de la Huasteca, S. de R.L. de C.V., gestione a su nombre, 
ame la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos (ASEA) los trámites que estimen necesarias a fin de obtener las 
autorizaciones correspondientes relacionados con el cambio de uso del suelo en terrenos 
foresra les, asr como para realizar las actividades necesarias para llevar a cabo y ejecutar el 
cambio de uso del suelo en terrenos forestales, sobre las tierras de uso común. brechas, 
parcelas no asignadas y arras cierras según corresponda del Ejido, para la construcción del 
sistema de transporte de gas natural denominado Proyecto Gasoducto Tula-Villa de Reyes. 

Copia certificada de la constancia número 14464. de fecha OS de octubre de 2016 
expedida por la Delegación de Registro Agrario Nacional, estado de Guanajuato, a nombre 

+ 
del C. , corrio presidente del Comisaria do Ejldal del poblado de San Pedro ' / 

Boulevard Adolfo ltuiz Conines '1209, Jardines en !;1 Momana; Delegación Tlalpan, C.P 14 21 0., CiYdild de Méx1co. l'; 
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Nombre de la persona física, Art.  116 del primer párrafo de la LGTAIP y 113 
fracción I de la LFTAIP.

Nombre de la persona física, Art.  116 del primer párrafo de la LGTAIP y 113 fracción I de la LFTAIP.
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del municipio de San Diego de la Unión con la vigencia de cargo de 2 S de agosto de 2 O 14 
al 25de agosto de 2017. 

Copia certificada de la con,stancia núrmero 14465, de fecha OS de octubre de 2016 
expedida por la Delegación de Registro Agrario Nacional del estado de Guanajuato, a 
nombre del C. . como secretario del Comisariado Ejidal del 
poblado de San Pedro del municipio San Diego de la Unión. con la vigencia de cargo de 2 5 
de agosto de 2014 al 2Sagosto de 2017. 

Copia certificada de la constancia número 144 66. de fecha OS de octubre de 2016 
expedida por la Delegación de Registro Agrario Nacional del estado de Guar1ajuato. a 
nombre del C. , como Tesorero del Comisariado Ejicial. del 
poblado de San Pedro en el municipio San Diego de la Unión. _con la vigencia de cargo de 2 5 
de agoslo de 2014 al 25 de agosto de 2017. 

1 

2. Comunidad Agraria "Santa\ María del R(o" 

Copia certificada del acta de asamblea general de fecha 25 de marzo de 2017 de la 
Comunidad denominado Comunidad Agraria "Santa Maria del Río" perteneciente al 
municipio de Santa María del Rfo, estado de San Luis Patos(. realizada de conformidad con 
la segunda convocatoria expedida el dí~ 18 de marzo de 2017. represemado por los ce 

,  y , en su carácter 
de Presidente. Secretario y Tesorero del Comisariado Ejidal. celebrada por segunda 
convocatoria mediante el cual se desahogan el punto cinco y seis del orden del dfa. rela rivo 
a los acuerdos de asamblea, el Presidente del Comisariado Ejidal acordaron los siguientes: 
A) Se aprueba realizar la apertura de nuevos caminos dentro de la zona de uso común a 
partir de la firma de la presenta acta y permiten acceder al derecho de vía de la obra sin 
ning~n tip ~ de menorcabo ? restri~ción : B) Se aprueba realizar la ampliac!ón, rehabilitación 
y meJoramiento de los cam1nos existentes dentro de la zona de uso comun y que permitan 

+ acceder al derecbo de vra de la obra. sin ningún tipo de menoscabo o restricción y C) Se 
aprueba la autorización para que la empresa "Transportadora de Gas Natural de la 
Huasteca. S. de R.L de C.V ..• gestione a su nombre, ame la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (ASEA) los rrámites .¿ 

/ . Boulcvard Adolfo Ruiz Cortlnes 4 209, JardinP.s en la Monrafi;¡, Delegación Tlalpan. C.P 14 210 , Cillelilcl de México 
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Nombre de la persona física, Art.  116 del primer párrafo de la LGTAIP y 113 fracción I de la LFTAIP.

Nombre de la persona física, Art.  116 del primer párrafo de la LGTAIP y 113 fracción I de la LFTAIP.
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Art.  116 del 
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de la LGTAIP y 
113 fracción I 
de la LFTAIP.
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que estimen necesarios a fin de obtener las autorizaciones correspondientes relacionados 
con el cambio de uso del suelo en terrenos forestales. as( como para realizar las actividades 
necesarias para llevar a cabo y ejecutar el cambio de uso del suelo en terrenos forestales, 
sobre las tierras de uso común, brechas, parcelas no asignadas, y otras tierras según 
corresponda del Ejido, para la construcción del sistema de transporte de gas natural 
denominado Proyecto Gasoducto Tula-Villa de Reyes. 

Copia certificad del instrumenro notarial número 39696, Tomo 673, de fecha 23 de 
noviembre de 2016, otorgada ante la fe del Licenciado Enrique Javier Olvera Villaseñor, 
titular de la Notaria Pública número 21 de la Ciudad de Santiago de Querétaro. Querétaro, 
~n el cual consta el contrato de servidumbre voluntaria, continua y aparente de paso que 
celebran por una parre La Comunidad Agraria denominada '1Santa María del Río'' del 
municipio de Santa María del Río en el estado de Sar'l Luis Potosí, a quien en el curso del 
;:>resente instrumenlo se le denominará como "La Comunidad Agraria", representada en 
este acto por los miembros del Comisariado de Bienes ComLinales, los CC.  

,  y . en su carácter de Presidente. 
Secrerario y Tesorero, respectivamente y por la otra. la persona moral denominada 
"Transportadora de Gas Natural de la Huasteca, S. de R. L. de C. V". a quien en lo sucesivo 
se le denominará como el ''Promovente" representado en este acto por el C. Ramón Eduardo 
Abarca Millán, en su carácter de apoderado legal. en lo sucesivo individualmente referido 
c:omo "Parte" y actuando de manera conjunta como las partes. 

Copia certificada de la escritura número 34840, Tomo 398, Expediente 10345.17 de 
fecha 20 de julio de 2017, otorgada ante la fe del Licenciado Daniel Cholula Guaseo. titular 
de la Notaria P(Jblica número 2, de la Ciudad de San Juan del Río en eslado de Querétaro, 
en la cua l consta el convenio modificatorio al contrato de servidumbre voluntaria, continua 
y aparente de paso de fecha 2 3 de noviembre de 2 O 16 correspondiente a la Escritura 
Pública 39696, Tomo 673 , que celebran por una parte "La Comunidad Agraria de "Santa 
María del Río" del municipio de Santa María del Rfo en el estado de San Luis Potosí, a quien 
en el curso del presente instrumento se le denominará como "La Comunidad Agraria", 
representada en este acto por los miembros del Comisariado de Bienes Comunales, los CC. 

 .  y , en su carácter 
de Presidente, Secret'ario y Tesorero, respectivamente y por la otra, la persona moral 
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Nombre de la persona física, Art.  116 del primer párrafo de la LGTAIP y 113 fracción I de la LFTAIP.
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denominada "Transportadora de Gas Natural de la Huasteca. S. de R. L. de C. V, a quien en 
lo sucesiva se le denominará como el "Promovente'' representado en este acto por el C. 
Edgar Hernández Cruz, en su carácter de apoderado legal, en lo sucesivo individualmente 
referido como "Parte" y actuando de manera conjunta como las partes. 

1 

Copia certificada de la constancia número 36226. de fecha 16 de diciembre de 2015 
expedida por la Delegación del Registro Agrario Nacional del estado de San Luis Potosí a 

, nombre del C. . como presidente del Comisariado Comunal del 
poblado de Santa María del Río, municipio de Santa María del Rio en el estado de San Luis 
Potosi. c:on la vigencia de cargo de 29/08/2018. 

Copia certificada de la constancia número 36227, de fecha 16 de diciembre de 2015 
expedida por la Delegación del Registro Agrario Nacional del estado de San Luis Powsí a 
nombre del C , como secretario del Comisariado Comunal del 
poblado de Santa Marfa del Río. municipio de Santa María del Río en el estado de San Luis 
Potosí. con la vigencia de !largo al 29 de agosto de 20180 

Copla certificada de la constancía número 36228. de fecha 16 de diciembre de 2015 
expedida por la Delegación del Registro Agrario Nacional del estado de San Luis Potosí a 
nombre del C. . como Tesorero del Comisariado Comunal del poblado ele 
Santa María del Rfo. municipio Sanla Marfa del Rio. San Luis Potosí, con la vigencia de cargo 
al 29de agosto de 2018. : 

11 . Que la Dirección General de Gestión de Procesos Industriales de la AGENCIA. mediante oficio N° 
ASEA/UGI/DGGPI/l640/2018'de fecha 13 de agosto de 2018, dirigido a la C. Verónica Muñiz 
Garda. en su carácLer de Apoderada Legal. requirió información faltante. notificado el día 16 de 
agosto del mismo año. 

111. Que mediante escrito Na "PVDR-TGNH-ASEA-0000-0216 de fecha 04 de septiembre de 2018, 
recibido en esta AGENCIA, el mismo día de su emisión. la C. Verónica Muniz Carda. en su carácter 

+ de Apoderada Legal del REGULADO, solicitó una prórroga con relación al oficio N" 
ASEA/UGI/DGGPI/1640/2018 de fecha 13 de agosto de 2018, para dar seguimiento al trámite 
de autorización de cambio de uso del suelo en terrenos forestales por una superficie de 2.8343 

/ 
6~. 

-.::l 
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Nombre de la persona física, Art.  116 del primer párrafo de la LGTAIP y 113 fracción I de la LFTAIP.
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liec:táreas para el desarrollo del proyecto denominado "Gasoducto Tu/a-Villa de Reyes, 
Caminos 2 Sección 18", con prerendida ubicación en el municipio de San Luis de la Paz en el 
escado de Guanajuato y el municipio de Santa María del Río en el estado de San Luis Potosí. 

IV. Que mediante oficio Nº ASEA/UGl/DGGPI/ 1774/2o18 de fecha 06 de septiembre de 2o18 fue 
otorgada una prórroga por ocho días l1ábiles para dar seguimiento al trámite de autorización de 
cambio de uso del suelo en terrenos forestales por una superficie de 2.8343 hectáreas para el 
desarrollo del proyecto denominado ''Gasoducto Tu/a-Villa de Reyes, Caminos 2 Sección 18", 
con pretendida ubicación en el muníc:ipio de San Luis de la Paz en el estado de Guanajuato y el 
municipio de Santa María del Río en el estado de San Luis Potosí. 

V. Que mediante escriLo libre número TVDR-1 GNH-ASEA-0000-0222 de fecha 11 de sepriembre 
de 2018, recibido en esta AGENCIA el día 13 de del mismo mes y ano. mediante el cual la C. 
Verónica Munlz García. en su Larácrer de Apoderada Legal del REGULADO, presentó la 
información requerida medíam:e oficio Nº ASEA/UGl/DGGPl/1640/2018 de fecha 13 de agosto 
de 2018 , adjuntando la siguiente documentación: 

l. Información cécnica faltante. 
2. Documentación legal falcame 

VI. Que la Dirección General de Gestión de Prncesos Industriales de la AGENCIA. mediantP. oficio Nn 
ASEA/UGl/DGGPl/1 659/2018 de fecha 14 de agosto de 2018, dirigido al M.C. Arturo Peláez 
Figueroa. Subcoordinador de Enlace y Transparencia de la Comisión Nacional para el Conocimiemo 
y Uso de la Biodiversidad. solicitó la opinión técnica corr~spondiente al ámbito de su competencia 
respecto a la viabilidad para el desarrollo del proyecto en comento 

VII. Que la Dirección General de Gestión de Procesos Industriales de la AGENCIA. mediante oficio Nn 
ASEA/UGl/DGGPl/1660/2018 de fecha 14 de agosto de 2018, dirigido al Dr. José Luis Pedro 
Funes lzaguirre, Director General de la Dirección General de Vida Silvestre, soliciLó la opinión técnica 
correspondiente al ámbito de su competencia respecto a la viabilidad para el desarrollo del 
proyecLo en comento. 
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VIII. Que la Dirección General de Gestión de Procesos Industriales de la AGENCIA. mediante oficio Nº 
ASEA/UGl/DGGPl/1661/2018 de fecha 14 de agosto de 2018. dirigido a la Mtra. Marisol Rivera 
Planter. Encargada del Despecho de la Dirección General de Política Am.biental e Integración 
Regional y Sectorial, solicitó la opinión técnica correspondiente al ámbito de su competencia 
respecto a la viabilidad para el desafrollo del proyecto en comento. 

IX. Que en atención al oficio Nº ASEA/UGl/DGGPl/1659/2018 de fecha 14 de agosto de 2018. el 
M.C. Arturo Peláez Figueroa. en su carácter de Subcoordinador de Enlace y T ransparenda de la 
Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad. emitió su opinión técnica en el 
ámbito de su competencia mediante el oficio Nº SET/186/2018, de fecha 07 de septiembre de 
2018, ingresado a esta AGENCIA el día 18 de_septiembre de 2018. 

X. Que la Dirección General de Procesos Industriales de la AGENCIA, mediante oficio N" 
ASEA/UGl/DGGPl/1929/2018 de fecha 01 de octubre de-2018, dirigido al MVZ. José Francisco 
Gutiérrez Michel. Secretario de De·sarrollo Agroalimentario y Rural y Presidente Suplente del 
Consejo Estatal Forestal en el estado de Guanajuato. solicitó la opinión técnica sobre la solicitud 
de cambio de uso del suelo en terrenos foresrales, asimismo, requirió que en el ámbito de sus 
atribuciones manifestara si dentro de los polígonos del proyecto, existen registros de terrenos 
incendiados que se ubiquen en los supuestos establecidos en el artículo 97" de la Ley General ele 
Desarrollo Forestal Sustentable. 

. 
XI Que la Dirección General de Procesos Industriales de la AGENCIA. mediante oficio NCJ 

ASEA/UGl/DGGPl/1930/2018 de fecha 01 de octubre de 2018, dirigido al Lic. Alejandro Manuel 
Cambeses Ballina. Secretarlo de Desarrollo Agropecuario y Recursos Hidráulicos y Presidente 
Suplente del Consejo Estatal Forestal en el estado de San Luis Potosí. solicitó la opinión técnica 
sobre la solicitud de cambio de uso del suelo en terrenos forestales, asimismo, requirió que en el 
ámbito de sus atribuciones manifestara si demro de los polígonos del proyecto, existen registros 
de terrenos incendiados qu

1
e se ubiquen en los supuestos establecidos en el artículo 9 7 Lercer 

párrafo de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable. 

XII. Que la Dirección General de Gestión de Procesos Industriales de la AGENCIA mediante oficio Nº 
j ASEA/UGl/DGGPl/2084/2018 de.fecha 18 de octubre de 2018, notificó a la C. Verónica Muñiz 
~ García, en su carácter de Ap,oderada Legal del REGULADO sobre la realización de la visita técnica 
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por parte del personal adscrito a la AGENCIA, el día 23 y 24 de octubre de 2018. a las 09:00 
horas en los predios objeto de la solicitud de autorización de cambio de uso del suelo en terrenos 
rorestales del proyecto en mención. 

XIII. Que con el objeto de dar cumplimiento a la diligencia prevista por el artículo 122 fracción IV del 
Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable. personal adscrito a la AGENCIA 
llevó a cabo el recorrido en los predios objeto de la solicitud de cambio de uso del suelo en terrenos 
forestales, el día 23 y 24 de ocLUbre de 2018. recabando diferente tipo de información técnica 
ambiental que permítieran confirmar la veracidad de lo contenido en el estudio técnico justificativo. 
integrado en el expediente cuya bitácora es 09/DSA012 6/07 /18. 

XIV Qu<:! mediante oficio Nº ASEA/UGl/DGGPl/2 J 4 2/2018 de fecha 29 de octubre de 2018, esta 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales de la AGENCIA. notificó a la Apoderada 
Legal del REGULADO. que como parte del procedimiento para expedir la autorización de cambio 
de uso del suelo en terrenos Forestales, debería depositar ante el Fondo Forestal Mexicano, la 
cantidad de Slll.124.31 <Ciento Qnce Mil Cieoto YeinticUllU~sos 3 ~/100 MJ. por 
concepto de compensación ambiental para ser destinados a las actividades de reforestación o 
restauración y su mantenimiento en una superfici'e de 0.5364 hectáreas de Pastizal natural, 
preferenremente en el estado de Guanajuato y 7.3995 hectáreas de Pastizal natural. 
p·referentemente en el estado de San Luis Potosí. 

XV. Que mediame escriLo libre número TVDR-TGNH-SEA-0000-0249 de fecha 12 de noviembre de 
2018, rec.:ibido en ~sLa AGENCIA el mismo día de su emisión. la C. Verónica Muniz García en su 
carácter de Apoderada Legal del REGULADO, remite el recibo Folio DINFFM-669, como 
comprobanre df' depósito al Fondo Forestal Mexicano. por la cantidad de $111.124.31 <Ciento 
Once. Mil Ciento Yeinticuatn> Pesos 31/100 MJ, por concepto de compensación ambiental 
para ser destinados a las actividades de reforestación o restauración y su mantenimiento en una 
superficie de 0.5364 hecLáreas de Pastizal natural, preferentemente en el estado de Guanajuato 
y 7.3995 hectáreas de Pastizal natural, preferentemente en el estado de San Luis Potosí. 
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CONSIDERANDO 

l. Que esta Dirección General de Gestión de Procesos Industriales. es competente para dictar la 
presente resolución. de conformidad con lo dispuesto en el art(culo 2° del ACUERDO por el que se 
delega en la Dirección General dé Gestión de Procesos Industriales. las facultades que se indican, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2017 y, atento a lo dispuesto 
en los artículos 1°, 2°, 3" fracción XI. 4°, sn fracción XVIII y r fracción VIl de la Ley de la Agencia 
Na.cional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 4 o 

frac'ci6n XIX. 12° fracción l. inciso a), 18° fracciones XVIII y XX. 29., fracciones XIX y XX del 
Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección ál Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

11. Que el REGULADO acreditó personalidad y derecho suficiente para promover la presente solicitud, 
a través de los instrumentos número 21.643 de fecha 11 de enero de 2018 y 104.52 1 de fecha 
16 de agosto de 2004. 

111. Que el REGULADO manifestó en el escrito libre N° TVDR-TGNH-ASEA-0000-0 191 de fecha 2 O 
de julio de 2018, recibido en el Área de Atención al Regulado de esta AGENCIA el d(a 23 del mismo 
mes y año. que se tengan por autorizados a los CC. , . 

 para o(r y recibir notificaciones sobre el proyecto en cuestión. 

IV. Que la actividad de transporte por medio de duetos es de utilidad pública, interés social y orden 
público, y tiene preferencia sobre otros usos de suelo, por lo que en el presente expediente de 
autorización de cambio dé uso del suelo en terrenos forestales del proyecto denominado 
"Gasoducto Tu/a-Villa de Reyes, Caminos 2 Sección l B" se satisface el régimen de excepción 
p,revisto en el artfculo 93° de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable. 

V. Que del análisis del expediente instaurado con motivo de la solicitud en referencia, se advierte que 
el REGULADO solicitó ante la AGENCIA, la autorización de cambio de uso de suelo en terrenos 
forestales, la cual se encuentra prevista por los artículo;; 93°, 95°, 96°, 97° y 98 11 de la Ley General 

# ~e ~esarrollo F.orestal Sustentable. asimismo. que para la estricta observancia y ~umplimiento de 
~o dispuesto dichos artfculos. el trámite debe desarrollarse con apego a lo dispuesto por los 

.~/ 
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artículos 120º, 121 º, -122º, 123º, 123º bis y 124º del Reglarnemo de la Ley General de Desarrollo 
Forestal Sustentable. 

1.- Por lo que corresponde al cumplimiento de los requisitos de solicitud establecidos en el anlculo 
120º del R~glamemo de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable: 

Con vista en las constancias que obran en el expediente, se advierte que los requisitos previstos 
por el artículo 120º. párrafo prímero del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable. fueron satisfechos mediante la presentación del escrito número TVDR-TGNH-ASEA-
0000-0191 de fecha 20 de julio de 2018, recibido en esta AGENCIA el mismo día de su emisión. 
la C. Verónica Muñiz García, en su carácter de Represemante Legal del REGULADO, presentó la 
solicitud de autorización de cambio de uso del suelo en rerrenos forestales por una superficie de 
2.8 34 3 hectáreas para el desarrollo del proyecto denominado "Gasoducto Tufa-V illa de Reyes, 
Caminos 2 sección 18", ubicado en el municipio de San Luis de la Paz en el estado de Guanajuato 
y el municipio de Santa María del Río en el estado de San Luis PoLOsl. 

2.- Por lo que corresponde al cumpllrnlento de los requisitos de solicitud establecidos en el artículo 
120" del Reglamenro de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable: 

Con vista en las constancias que obran en el expediente, se advier(e que los requi<;icos previstos 
por el artículo 120º párrafo primero del Reglamenro de la Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable, fueron satisfechos mediante la presentación del formaLo de solicitud de autorización 
de cambio de uso del su<:?lo en terrenos forestales FF-SEMARNAT-030, debidamente requisitado y 
firmado por el REGULADO, donde se asieman lo~ e.Jatos que dicl10 arrículo señala. 

Por lo que corresponde al requisito establecido en el artículo 12011
• párrafo segundo del Reglamento 

de la Ley General de Desarrollo ~oresral Sustentable. consistente en presentar el estudio técnico 
justificativo del proyecto en cuestión, éste fue satisfecho medianLe el documenro denominado 
Estudio Técnico Juscificativo para el cambio de uso del suelo en terrenos forestales del proyecto 
"Gasoducto Tu/a-Villa de Reyes, Caminos 2 Sección 18", que fue exhibido por la interesada 
adjunto a su solicíLud de rnérlro. el cual se encuentra firmado por la C. Verónica Muñíz García. en 
su carácter de Apoderada Legal, así como por el lng. Pascual de Jesús Mota Reyes en su carácter 
de responsable técnico de la elaboración del mismo y que se encuenrra Inscrito en el Registro / 
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Forestal Nacional como Persona físicas Prestadora de Servicios Técnicos Forestales en el Libro 
Querétaro, Tipo UI, Volumen 4, Número 2_ 

En lo correspondiente al requisito previsto en el artículo 120º, párrafo segundo del Reglam~nto de 
la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, consistente en presentar original o copia 
certificada del título de propiedad, debidamente inscrito en el registro público que corresponda o 
en su caso, del documento que acredite la posesión o el derecho para realizar actividades que 
impl[quen el cambio de uso del suelo en terrenos forestales. éstos quedaron satisfechos en el 
presente expediente con los documentos citados en el Resultando 1 del presente resolutivo, los 
cuales obran en el archivo de esta AGENCIA, en el expediente con bitácora 09/DSAO126/07/18. 

3.- Por lo que corresponde al cumplimiento de los requisitos de contenido del estudio técnico 
justificativo, los cuales se encuenrran establecidos en el artículo 121 º del Reglamento de la Ley 
General de Desarrollo Forestal Sustentable: 

Con vista en las constancias que\obran en el expedieme, se advierte que los requisitos ~revistos 
por el artículo l 21 º del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, Fueron 
satisfecl1os por el REGULADO, en la información vertida en el estudio técnico justificativo e 
Información complementaria entregados en esta AGENCIA. mediante escrito libre número TVDRr 
TGNH-ASEA-0000-0191 de fecha 20 de julio de,2018 y escrito libre número TDVR-TGNH-ASEA-
0000-0222 de fecha 11 de septiembre de 2018. 

Por lo anterior, con base en la información y documentación que fue proporcionada por el 
REGULADO, esta Autoridad Administrativa tuvo por satisfechos los requisitos de solicitud 
previstos por los artículos 120º y 121 º del Reglamento de la Ley General de Desarrollo ForesLal 
Sus rentable. 

VI. Que con el objeto de resdlver lo relativo a la demostración de los supuestos normativos que 
establece el artículo 9 3 º páhafo primero de la Ley General de Desarrollo Forestal SusLentable, de 
cuyo cumplimiento depende la autorización de cambio de uso del suelo en terrenos forestales 
solicitada, esta Autoridad Administrativa revisó la información y documentación que obra en el 

+expediente. considerando lo siguiente: 

~./ 
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El artículo 9 3 párrafo primero. de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable. establece: 

ARTÍCULO 93. La Secrerorfa autorizará el cambio de uso de suelo en cerrenos foresr:ales por 
excepción. previa opinión técnica de los miembros del Consejo Estatal Forestal de que se trate 
y con base en los estudios técnicos justificarívos. cuyo contenido se establecerá en el 
Reglamento, los cuales demuestren que la biodiversidad de /os ecosistemas que se verán 
afectados se mantenga. y que la erosión de los suelos, el deterioro de la calidad del agua o la 
disminución en su captación se mitiguen en las áreas afectadas por la remoción de la 
vegetación forestal. 

De la lercura erec(uada a la disposición anteriormente citada, se desprende que a esta Autoridad 
Administrativa sólo le está permitido autorizar el cambio de uso del suelo en terrenos forestales 
por excepción, cuando el interesado demuestre a través de su esLudlo técnico justificativo. que se 
actualizan los siguientes supuestus: 

l. Que se mantenga la biodiversicJad, 
2. La erosión de los suelos se mitigue. y 
3. El deLerioro de la calidad del agua o la disminución en su captación se mitigue. 

Con base en el análisis de la inforrnacl6n técnica proporcionada por el REGULADO. se examinan 
los tres supuestos arriba referidos. en los términos que a continuación se Indican: 

l. Por lo que corresponde al primero de los supuestos, referente a la obligación de demostrar 
que no se comprometerá la blodiversidad. se observó lo siguiente: 

Del estudio técnico justificativo e información complementaria se desprende lo siguiente: 

El nuevo uso que se pretende es la construcción y operación del Gasoducro Tu/a-Villa de Reyes. el 
cual suministrará gas natural a la central generadora de energfa eléctrica en Salamanca y a los 
sistemas de transporte Tamazunchale-EI SauL., así como o los futuros sistemas de transporte Los 
Ramones Fase 11. Ramal Villa de Reyes y al Gasoducto Villa de Reyes-Aguascalientes-Guadalajara. 
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cuyo destino final son /as centro/es generadoras de energfa eléc.trlca situadas en las regiones del 
Bajfo y Occidente del pafs. 

El proyecto consiste en realizar el cambio de uso de suelo en terrenos forestales en una superficie 
de 2.8343 hectáreas distribuidas eh ocho po/fgonos que sustentan vegetación de Pastizal natural. 
en el município de San Luis de la Paz en el estado de Guanajuato y Santa María del Río en el estado 
de San Luis Potosí; con el objetivo de construir caminos de acceso a la sección 1 l3 del "Gasoducto 
Tufo-Villa de Reyes", el cual suministrará gas natural a Ja central generadora de energfo eléctrica 
en Salamanca cuyo destino final son las centrales generadoras de energía eléctrica situadas en las 
reglones del Bajío y Occidente del pofs. El órea forestal de Jos Caminos 2 sección 18 se ubica sobre 
terrenos fragmentados por actividades agrope~uarlas y su trazo a partir del origen del gasoducto 
entre los l<m 268+000 al 308+000, en /os municipios de San Luis de la Paz en el Estada ele 
Guanajuato y Santa Marro de Rfo en el estado de San Luis Potosí. 

Para la descripción del medio ffslco-n'atural se delimitó una microcuenca hidrológico-forestal la cual 
se delimito a partir de la información de la Región Hidrológico del rfo Tamuín, la cuenca del río 
Moctezuma, asf como las subcuencas hidrológicas Rfo María Alto (RH2 6Ci), así como de las 
microcuencas de/imitadas y utilizados por FIRCO, con influencia en el área del proyecto. Dando 
como resultado uno superficie de 43.192.6 7 hectáreas. espacio que se consideró adecuada para 
evaluar las condiciones abiótica y bióticas que se encuentran el esca área de estudio y efectuar el 
análisis comparativo de éstas con respecto a las condiciones del área por afectar debido al cambio 
de uso del suelo. Esta unidad de análisis cuenca con característícas similares o los que se encuentran 
/as áreas de cambio de uso del suelo, como son IQs tipos de dima y que corresponden al Seco 
remplado (BSOKw) y al Seco semicálido (BSOhw). 

Los niveles de precipitación de acuerdo con los datos de la estación meteorológicas. que tienen 
influencia dentro de la cuenca: 2407 5- Santa Morfo del Río (DGEJ. 24134-E. T.A. 156 santa Maria 
del Rfo. 2404 6- Ojo Caliente. 11163- La Jaula, obteniendo en promedía una precipitación de 
345.82 mm y una temperatura media anual de 18.12 ºC. 

Las áreas de cambio de uso del suelo en terrenos forestales de "Gasoducto Tu/a-Villa .. Camínos 2 
j .. Sección 6" se encuentra dentro de la Provincia Fislagrá{ico denominada "Eje Neovolcánlco ", 

-rperrenece a las subprovincias fisiográficas denominadas "Sierras y Llanuras del Norte dP. 

/
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Guanajuato". Esta subprovincia se encuentra al sur de la Mesa del Centro. Posee como vérrice el 
área norte de la ciudad de San Luis Potosí y se extiende al sur más o menos en forma triangular 
hasta la ciudad de Guanajuato, en el poniente y Peñamil/er. en el oriente. Consta de llanuras 
angostas entre sierras volcánicas que cubren la mayor parte del territorio y colindan de manera 
abrupta en el sureste con la Sierro Gorda, integrante de lo Sierra Madre Oriental. La llanura de San 
Felipe, de tipo aluvial y a 2, l 00 msnm. inicia desde San Luis Potosí, llega a San Felipe y se une en el 
sur con la de Dolores Hidalgo cuyos suelos son aluviones continentales antiguos, erosionados por el 
río Lajas. dejando pequeñas mesetas de erosión. 

Asimismo. se encuentran representada la vegetación que se verón afecrada con el desarrollo del 
gasoducto. que corresponde a vegetación de Pastizal natural, El área forestal dentro de Ja CHF 
representa al 78.98% de la superficie de la cuenca (43,192.67 ha) y se encuentra representada 
por Pastizal Natural, Pastizal natural. Bosque de Encino-Pino. Bosque de encino, Boque de pino. 
Mezquita/, Bosque de Pino-encino. Bosque de encino. Pastizal natural; Selva baja caducifolio, Ja 
superficie restante (21. 0 2%) la ocupan zonas agrfcolas y pecuarias, zona urbana. cuerpos de agua 
y pastizal inducido: teniendo as( que, denrro de la cuenca hldrogrófico se tiene uno superficie de 
22,119.39 hectáreas de Pastizal natural y que represenca el 64.83% de la superficie forestal en 
la cuenca y donde se pueden e5tablecer /os obras y programas para mitigar los impacros 
ocasionadas por Ja ejecución del cambiq de uso del suelo debido al desarrollo del proyecro. 

R 6 eoresenLaci n de las asQciaciones veizetales v uso de suelo dencro de la CHr delrmitada corno unidad de an ál" 1515. 

Uso de suelo v vel!etatión Superficie Cha) Pcm:entale 
P;mizal Ndtural 14,069.20 32.57% 

Pastizal natural 8,SS4.6S 19.81% 
V<?P-ccaclón Secundaria Arbusciva de Pastlzill Naluraf 8,050.19 18.64% 
Zona al!rlcol¡¡ v oecuarl:i 5,209. LO 12.06% 
Pastizal Inducido 3,76) .711 8.71% 
BosQue di.' Enci110-Pino BS S.29 1.98% 
Bosaue de Encino 789.82 l.83% 
Vegetación Secunditrld Arbusciva de Pastizal natural 592.06 1.37% 
Bosque de Pino 524.18 1.21% 
V<?l'.Ctilción Secundaria At l>ustiva de Bosque de Encino-Pino 4129.25 0.99% 
Vuflclación Secundarla Arbustiva de Bosque de Pino 138.64 0.32% 
Cuerpo tle ap,ua 105.86 0.2S% 
Mezouitc1I desl-rclco 59.72 0.1•1% 
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Uso de suelo v vegetación Suocrflcie (ha) Porcentaje 
Ver.ctación Secundarla Arbustiva de Bosque de Pino-Encino Sl.18 0.12% 
Zona urbana 1.79 0.004% 
TOTAL 43,192.67 100% 

1 

El tipo de vegetación que se afectará corresponde a Pastizal natural con un porcentaje de 
afectación del O.O 12 8% con relación a la superficie con el mismo tipo de vegetación que será 
removida por el cambio de uso de suelo y la que se encuentra dentro de la cuenca hidrográfica, con 
lo cual se tiene que el tipo de vegetación seguirá bien representada en la CH. aun después de 
ejecutado el cambio de uso del suelo. 

Respecto al estado de conservación de la vegetación, de acuerdo con datos de la visila técnica 
realizada en los predios, se observó que el Pastizal natural corresponde a vegetación primaria en 
proceso de degradación. 

Para la flora 

Para la caracterización de la vegetación se reallz_ó a través de un muestreo simple aleatorio. a t(avés 
del levantamiento de información de campo de 79 unidades muestrales en el área de la cuenca 
hidrológico-forestal y de la misma manera se utilizaron 79 unidades muestrales para el área de 
cambio de uso cambio de uso del suelo, distribuidos aleatoriamente, por las características o 
formad de vida de las diferentes especies del tipo de vegetación se levantó la información de campo 
dividiéndola en cuatro grupos: arbóreo. arbustivo. cactáceas y herbáceo. 

El levantamiento de la información de campo se dividió en cuatro estratos: arbóreo. arbustivo (que 
incluye rosetófilas) y herbáceo, 1además de incluir de forma independiente ras cactáceas. Para las 
especies arbóreas, arbustivas y cactáceas se levantaron sitios circulares 4 m de radio (50.2 7 m2) 

y de 1 m2 para el caso de herbáceas. En cada uno de los sitíos se remaron datos ecológicos y 
dasométricos. identificando)principaimenre la especie, diámetro del follaje o copa. diámetro normal 
altura total de los individuos, así como las condiciones ecológicas más importantes, identificación 
de la especie, forma de vida y número de individuos dentro del sitio. En el tipo de daros de control -Í- se torna en cuenta la lnforrnaci6n referente a la ubicación geográfica del sitio. 

~,/ 7--
BovlcvMd Molí o Ruiz Cortlnes 4 209, Jardines en la Montar'\a, Delegación Tlalpan. C.P. 14 21 O., Ciud;id de México 
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Con la información de campo, se procedió a realizar el análisis estadístico del esfuerzo de muestreo 
mediame curvas de acumulación de especies por estraw. considerando que estas curvas muestran 
el número de especies acumuladas conforme va aumentando el esfuerzo de muestreo en un sitio, 
de tal manera que la riqueza aumentará hasta que llegue un momento en ·el cual el número de 
especies se estabilizará en una asíntota. eso indicará que el esfuerzo de muestreo es adecuado. 
para esto se utilizó el software EstimateSwin versión 9.1. para obtener la proporción de especies 
registradas en cada unidad muestra!. posreriormente los datos obtenidos en el en el EstimateS, se 
aíustan utilizando la estimación "no lineal" en el programa Statistica. considerando el modelo de 
Clench. o exponencial negativo, utilizando el método de estimacíón de simplex and Quasi-Newton. 

o aros de os muestreos rea iza os en e I' d lá d 1 e rea e a u HI- varea de C STF "ª'ª el Pastizal natural 
Unidad de Tipo de Estrato de líl Espcclci Especies Proporción de Pendiente al llnal de curv;i de 
análisis ve¡:etación vogotacl6n regl~trada~ Estimadas especies registradas ;icumu1:acl6n dt especies (<y.) 

Arb61CO 8 ll.93 89.6% 0.010 

Clll· 
Po~tli;il Arbu~LIVll i9 31 'J7 90 7% 0.031 
naw1al Hcubáteo is 29.JS 9S.4% 0.009 

Cnc14cco 20 ?0.72 9Ci.S'" 0.012 
Arbóreo 6 6.53 1) l.9')(. 0.01 

Pasdz;il Arhu~tlvn 1,7 30 90.0% o 989 
CUSTF 

11.:iu.1ra1 He•bácE'o 2J 0001 2l.7ti ?6.4% 
C;ict;keo 1 s lS.94 9'1.1% o.ot 

Con los dacos obtenidos del programa SrimareS y Statistica. se determinó que las especies 
registrada durante el muestreo se acercan mucho a la cantidad de especies que teóriramente se 
pueden encomrar. La pendiente de la proporción de las especíes registradas para cada uno de los 
estratos se encuentra en u11 rango inferior o ígual al 0.1, valores con esta característica de acuerdo 
con Jiménez-Valverde y Hortal. 2003: y considerando que para el área de cambio de suelo se parte 
de una intensidad de muestreo del 14.01 %, se pueden considerar que el muestreo es 
suficientemente Fiables para la caracterización de la vegetación tamo en el área de cambio de uso 
de suelo y la cuenca, representativos para el tipo de vegetación que se pretende comparar entre sí. 

Para calcular la diversidad florístlca se utilizó el índice de Shannon-Wiener. el índice de equidad de 
Pielou. Las característícas estructurales del tipo de vegetación por afectar se evaluaron a través de 
índices, que expresan la ocurrencia de las especies. lo mismo que su imporLancia ecológica dentro 

~ ,/ 
, 
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de cada uno de los ecosistemas es el caso de las domlnanclas. densidades y frecuendas, c.uya suma 
relativa genera el índice de Valor de Importancia (IVI). Éste es un parámetro que estima el aporte o 
significación ecológica de cada especie en la comunidad. el valor máximo es 300, mienrras más se 
acerque una esf)ecie a este valor, mayor será su importancia ecológica y dominio florístico sobre 
las demás especies presentes. 1 

De acuerdo con la información obtenida durante los muestreos y de la aplicación de los índices 
antes señalados se presentan tablas comparativas de la vegetación que se encuentra en la 
microcuenca con la que se pretende afectar con el desarrollo del proyecto, por estrato, con su 
respeaivo análisis: 

Pastizal natural 

Es una comunidad dominada por especies de gramíneas. en ocasiones acompañadas por hierbas y 
arbustos de diferentes familias, corrno son: compuestas. leguminosas. se localiza en la zona de 
transición entre los matorrales x.erófllos y la zona de bosques; en sus límites con los busques de 
encino forma una comunidad denominada Bosque Bajo y Abierto por la apariencia de los primeros 
árboles de los Encinares de las partes elevadas propiamente dichos 

Se puede encontrar principalmente en las ionas semiáridas del centro y norte del país, su rango de 
distribución marca los límites tropical y templado al interior del desierto Chihuahuense para las 
especies de portes más altos. Estas comunidades se desarrollan preferentemenle sobre suelos 
someros de laderas de cerros de naturaleza volcánica, aunque también desciende a suelos aluviales 
contiguos. La precipitación media anual varía entre 300 y 600 mm y la temperatura es de 16 a 22 
ºC en promedio anual y con temperaturas mínimas de 10-12 ºC. 

El Pastizal natural que se establece en la parte central de Zacatecas y algunas zonas adyacenLes 
de Durango, Aguascallentes, Jalisco, Guanajuato y San Luis Potosí se presenta corno cubierra 
vegetal de plantas del géhero Opuntia. siendo las principales especies dominantes de estas 
"nopaleras" Opuntia streptacancha (Nopal Cardón) y Opuntia leucotricha. Algunas especies 
comunes son:, O. hyptlacantha, O. robusta, O. leucotrlcha, O. cancabrigiensis, O. tomentosa, O. 
violacea. O. imbricato (Cardenche). O. cholla (Cholla), y otras diversas asociaciones que 
dependiendo del gradiente latitudinal y de tipos de suelos puede tener una diferente fisonomía. r Boulevard Adolro Ruiz Cortlnes 4 209. Jardines en la Monlan11. Oelegac16n Tlalpan, C.P. 14 210., Ciudad de MélliCO 
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La altura de este matorral alcanza generalmente de 2 a 4 m. su densidad es variable, pudiendo 
alcanzar casi 100% de cobertura y el matorral puede admitir la presencia de numerosas plantas 
herbáceas y otras cilindropuntias. 

Estrato arbóreo 

Para el área de cambio de uso del suelo f!n el estraco arbóreo se obtuvo un registro total de 269 
Individuos por hectárea, distribuidos en una riqueza especifica de seis especies. donde las especies 
con mayor índice de valor de Importancia corresponden a Prosopls laevigata al tener un índice de 
valor de importancia de 107.5 7% y una abundancia de ocho individuos por hectárea y la especíe 
Bursera fagaroides con un índice de valor de lmporcancla 6 9. 8 2 % y una abundancia de 131 
individuos por hectárea, siendo las especies ecológicamente más importantes en el área de CUSTF. 
mientras que para la cuenca hidrológica se obtuvo un registro 723 individuos/hectárea, 
distribuidos en ocho especies, siendo la especie de mayor importancia ecológica Prosopis /aevigata 
al tener un (ndice de valor de importancia CIVI) de 12.44% y un registro de 23 individuos por 
hectárea. seguida por la especie Acacia farnesiana al tener un índice de valor de importancia de 
68. 79% y un registro de 2 8 7 Individuos por hectárea. 

fndice de valor de importancia e (ndlces de divt1rsidad. calculados paro el esuaw (lrbóreo en el Pastizal nawrol 
en la suoer Jcie de cambio de uso del suelo y cuenCQ hidrolóqica 

Nombre 
Nombre d11ntlflco 

Individuos/ha IVI Indice de Shannon 
común CUSTF CVENCA CUSTF CUENCA CUSTr CUENCA 

Hui2achc Acocla (at11~$1(JOO 76 - 287 s l .J ~ G8.1 9 

Huis o cha /lcocla scha(fneri 3 10 2.52 4.llS 

Accbuchlllo /lloyslci groilss/ma -- 18 -- l.O'J 

Pato Sll•5hO\C 8um:10 (ogoroides 131 86 61i1,ll2 32.78 
1125 l .465 

Vord duce Eysenllordcio polys1acl1yo llS so J 7.35 lO ~6 
A<;,buchc roli:Jt•l!I Cl p11i1lyteold~ ~· s 3.02 

Sarabuyo Karwmskla humb1Jllitlona 8 244 $1 58 60.S~ 

Mezquit~ Proiopls /uevrgota 8 i3 107.57 112.44 

Total 269 723 300 300 1.425 1.465 

Mblma diversidad del ecosistema H' m:\lt • 1.79111 2.0794 

Equltatlvldad (J) H/H'mb .. 0.7953 0.7045 

--¡{:-- '°'''"'d Adolf' R~t CU<l""'S 4209, Jatd<os <n lo "'°º"''· Ueleg"'6n T"lpon, CP. 1'21 O, Cí'dad de Ml<;co. ~; 
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Por otra parte, las especies menos importantes ecológicamente para el área de cambio de uso del 
suelo en terrenos forestales corresponde a Acacia schaffneri al tener un registro de tres individuos 
por hectárea y un índice de valor de importancia de 2.52% y la especie Eysenhardtia polystachya 
con un registro de 42 Individuos por hectárea y un índice de valor de importancia de 17.35%. En la 
cuenca hldrológica las especies mehos importantes ecológicamente son Forestiera ,phillyreoides 
con un índice de valor de Importancia de 3.02% y un registro de cinco Individuos por hectárea, la 
especie Acacia schaffneri con un índice de valor de importancia de 4.88 % al tener un registro de 
10 individuas par hectárea y la especie Aloysia gracissima con un índice de valor de importancia de 
7.09% y un registro de 18 individuos por hectárea. 

Con relación a los (ndlces de diversidad obtenl9os se pude considerar que en ambas áreas se tiene 
una diversidad baja al encontrase en valores de 1.4 25 en el área de cambio de uso del suelo y de 
1.465 en el área de la cuenca hidrológica. con relación a su diversidad máxima estimada el área de 
cambio de uso de suelo se en~uentra próxima a alcanzarla al ubicarse en un valor de 1.7918, 
mientras que para la cuenca se encuentra lejana a poder alcanzarla al Léner un valor de 2.0794. el 
Índice de Equitatividad de Pielou1 indica que para el área de CUSTF y en la CH la abundancia 
presenta una distribución tendiente a ser homogénea con un valor de 0.7953 y 0.7045, 
respectivamente 

Con relación a la presencia de especies entre la cuenca hídrol6gico-forestal y el área de cambio de 
uso del suelo se puede apreciar que todas las especies que se verán afectadas por el cambio de 
uso del suelo se encuentran presentes en la cuenca hidrológico- forestal. con una abundancia. En 
cuanto a la presencia de especie en alguna categoría de riesgo conforme a la NOM-059~ 
SE MAR NA T-201 O. no se tienen alguna especie arbórea que se encuentre catalogada de acuerdo 
a dicho listada. 
No obstante que las especies presentes en el área de CUSTF están representadas en la CHF. se 
propone corno medida de mitigación la Implementación de una reforestación en las franjas de 
afectacíón temporal (2.8 3"4 3 ha) empleando las especies: Eysenhardtia polystochya, Bursera 
fagaroides, Prosopis laevigafo y J<arwinskia humboldtiana. con lo cual se mitiga la afectación a.las 
especies con densldade~/ha más altas en el área del proyecto, de tal manera que no se afecta la 
permanencia de dichas especies en el ecosistema y en la CHF, y que tiene como objetivo lograr a 
mediano plazo un área que posea características similares a las que actualmente tiene el sitio del 
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proyecto, principalmente en la relativo a la conservación de la estructura y composición de las 
especies del estrato arbófeo. 

Estrato arbustivo 

Para este estrato en el área de cambio de uso del suelo en el estrato arbustivo se obwvo un registro 
total de6 l S 7 individuos por hectárea, distribuidos en una riqueza específica de 2 7 especies, donde 
las especies con mayor índice de valor de importancia corresponden a Jatropha dloica al tener un 
índice de valor de importancia de 115.13% y un registro de 2778 Individuos por hectárea, la 
especie Mimosa acu/eatlcarpa con un índice de valor de importancia de 42.79% y un registro de 
7 18 individuos por hectárea y la especie Talinopsis frutescens al tener un índice de valor de 
importancia de 25% y un registro de 655 individuos por hectárea, convirtiéndolas en las especie 
ecológicamente más importames en el CUSl ~ . 

Para la cuenca hidrológico~forestal se registraron 6548 individuos por hectárea. distribuidos en 29 
especies. siendo las especies de rnayor importancia eculógica Jatropha dioíca al tener un índice de 
valor de importancia de 119.15% y una abundancia de 3057 individuos por hectárea, la especie 
Mimosa acu/eaticarpa al tener un índic.:e de valor de Importancia de 2 7. 7 6% y un registro de 4 8 7 
individuos por hectárea, la especie Brickel/ia veronicifolia al tener un índice de valor de importancia 
de 20.7 2% y un registro de 373 individuos por hectárea. 

Índice valor de importancm e Índice~ de dive1 sidad c;ilcul11dc:. µw a d estrato arbustivo y enredaderas en la vegl!!l(IL10n lle Pastíial 
natur;il Dara e 1 ~ d b. d d 1 1 h' 16 1 rt:a eLéllil 10 e uso e sue o v cuenc;i 1dro >~ l.d 

Nombre coml.'in Nombre cientffit;o 
lncfivlduos/ha Indice: de Valor de Importancia Índice de Shannon 

CUSTP CUENCA CVSTF CUENCA CUSTF CUENCA 

SM.mini Acoclu •~1111coso 78 l2l 5.8J 9.17 

~ecnuculll;i Agave leC/IUQUlllO 111 131 <t,?9 s.oa 
Ma&uey Agovo solmlario 76 63 6.53 S.16 

Acd tilla AIJt:mtina l!)JJÍtlOsarum 10 JO 0,95 2.82 

RQmerilla Asclepios lína1io 8 lO 0.89 IAS 
2.1041 2.0211 

Jara nmarllla 8oceltarls glutinoso 38 SS 2.87 3.68 

Escobilla baccharls íJucc/Joris necerophyllo 23 l36 1.24 6.7 
llouv:vdla 6ouvoro10 Ce.f!.1ifolln 10 18 1.:ZS 2.59 

Vilra de cuete 81/cl<i:lllo amblyolep1s 11 - 18 3.44 2 01 
Pcl~t11u Bricl<~lllo •E!ronlcifa/io 166 373 13 11 70.72 
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Nombre coml'.ln 

Shasnl 

Ciran)l!nn 

Crangeno prieto 
Rtlrnil del burro 

Sotol 

P~lo santo 
Candelnta 

Guapilla 

Ca11ascl110 2 
St)ngre Cle Dr;ino 

Cinco negritos 

fruldl~ 

Ciullo 

u~a de gato 

Malacatlllo 
SalvJa Morad¡¡ 

C11m1 

l impia cuna 
Va.ra prícla 

TOtlll 

Nombre cktntlflco 

Collicmdro erloptiyrto 

Ce/1/s patficto 

Conc/olla vc/utlno • 
Oolco o/color 
Oosy//rlon acrockhe 
Dadonoeo viscosa 

Euphorolo antlsyphll/tlcn 
Hcch1K1 glomerata 

/reme coreo 

Jattopho diolco 

lanronn camelio 
Lnntonll vc/ul./flo 
MOCt!lem pltosa 

Mimoso ocul1101/cml7fl 

Monconoo pa1ens 
' 

SaJvfo me/issoclom 

Tollnllpsls (rutesu11s . 
Zoluzonío augusto 
lt11cmonlo hlllplcla 
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lndlviduos/lla Indice de Valor de lmportam;ia Índice de Sh¡¡nnon 
CUSTF CUENCA CUSTF CUl!NCA CUSTF CUENCA 

297 166 13.33 6.76 

l8 68 1.09 ·4.74 
s 8 0.94 0.94 

98 350 8.18 15.93 

-·- to - 1.11 

10 10 1.34 l. J 7 

179 so 8.2S 3.62 

3 10 0.44 0.62 

- IS .... O.A7 

7.778 30S? llS.13 t 19 IS 

s - 8 086 1.13 
363 164 21.0G l 1.53 

3 20 0,Al 1.6 

118 48 1 42.79 n .16 

3 IS 0.43 1.03 

20 18 0.75 l .SS 

6SS 1176 2S 18.21 

71 11 6 4.39 603 

345 541 14 47 16.88 
6157 6548 300 300 2.02ll 2.1041 

M~xlma dlvt!rsldad del ecosistema H' mb º J.29S8 3.3673 

EqultatiV!dad (J) HIH'mb " 0.6132 0.6249 

En la cuenca hidrológico forestal las especies menos importantes ecológ{camente por su bajo índice 
de valor de importancia son Hechtia glomerata con un índice de valor de Importancia de 0.62%. 
con un registro de 1 O individuos por hectárea, la especie /resine ca/ea con un índice de valor de 
importancia de O. 8 7 % y un registro de 1 S individuos por hect.área y la especie Condolía velutina 
al tener un índice de valor de importancia del 0.94% con un registro de ocho individuos por 
l1ectárea. Para el área de c~mbio de uso del suelo se obtuvo que las especies de baja importancia 
ecológica debido a su bajo í9dice de valor de importancia corresponden a la especie Mate/ea pilosa 
con un índice de valor de importancia de 0.41 % y un registro de tres Individuo por hectárea, la 
especie Montanoa patens con un índice de valor de Importancia de 0.43% y tres individuos por 

/ hectárea registrados, la especie Hec~tia glomerata con un índice de valor de importancia de 0.44 % 
--;---- y tres individuos por hectárea regisríados. 
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Con los índices de diversidad obtenidos se pude considerar que, en el área de cambio de uso del 
suelo, a~í como, en la cueca hidrológico forestal. se t ienen diversidad media al tener valores de 2.02 
y 2.104, mientras que la diversidad máxima esperada en el área de cambio de uso de suelo se ubica 
en 3.29 y para el área de la cuenca en 3.36 respectivamenLe; ambas áreas se encuentran lejos de 
alcanzar su diversidad máxima. De acuerdo con su equitatividad de 0.613 2 para el área de cambio 
de uso del suelo y de 0.6 24 9 para la cuenca hidrológica, se puede interpretar que la distribución 
de las especies tiende a ser heterogénea, al tener al menos tres especies que poseen una mayor 
abundancia con relación a las demás especies que componente el estrato y sin tener una sola 
especie que domine completamente dicho estrato. 

Con base en los resultados obtenidos se puede apreciar que Ladas las especies que se impactaran 
con el cambio de uso del suelo se encuentran presentes en el área de cuenca hidrológico-forestal. 
con lo cual se puede asegurar que no se tienen especies (micas dentro del CUSTF, En el estraro 
arbustivo del sitio del proyecto conforme a los muestreos realizados no fueron registras especies 
que se ubiquen en alguna categoría de riesgo conforme a la NOM-059-SEMARNAT-2010. 

Al análbis de la abundancia de las especies en el sitio de CUSTF y CHF, ochos especies presentan 
un menor número de individuos en la CHF. Agave salmiana, Brickel/ia amblyolepis, Ca/liandra 
eriophylla, Condolia veluL1na, Dodonaea viscosa, Euphorbia ancisyphilitlca. Lantano vclutina, 
Mimosa aculeaticarpa, y Talinopsis frutescens. a las cuales se les implernenrará como medida 
indirecta de mitigación la recuperación de la capa superficial del suelo a fin de conservar el banco 
de semillas y su posterior reincorporación a las en la fase de restauración. se realizara el picado y 
dispersión de ramas y ramillas de las especies Mimoso aculeaticorpa, Talinops/s frutescens. 
Lantano velutina, Cal/iandra eriophylla. Agave salmiarta, Euphorbia anrisyphilitica, Brickellia 
amblyolepis y Salvia melissodora. que contengan semillas maduras viables, las cuales se 
resguardaran y posteriormente dispersaran en las áreas de afectación temporal, en espera de las 
condiciones ambientales propicias para germinar, permitiendo la conservación de la variabilidad 
genética. 

L 

+ /. 
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Este grupo presenta una riqueza de l S especies y un registro de 2 7 6 3 individuos por liectárea en 
el área de cambio de uso del suelo y de 2 O especies con un registro de 2 7 8 8 In.dividuos por hectárea 
en el área de la cuenca hidrológica. 1 

Índice valor de Importancia e Índices de diversidad calculados para el esttato de cactáceas en el Pastizal natural en el 
á d bf d 1 1 hºd I' . rea ecam o e uso de sue o v cuenca 1 ro og1ca 

Individuos/ha 
Indice de Valor de Indice do Shannon 

Nombro común Nombre clcntlflco Importancia 
CUSTF CUENCA CUSTF CUENCA custF C:UENCA 

Mamllnrla estrcll~ Corvohancl!o clnvoto ssp. c:/avaca - <!S 7.98 
Corv11linn1ha Clcelitos Coryp/1ontho clovoco sso. stloltoto 58 35 6.79 3.57 
Corvphantha radian· s Corvnhonrho radlons 106 108 13.38 9.75 
C:ur'16n tunero Cvl/ndrooumlo lmbricoto 126 20~ l'l.9S ] UR 
Biznai:a melón Echfnoco1:1us harl10ñtl10lonlus . s . 0.83 
Cardón Pitavo Echlnocerei.n. oentoloohus 13 JO 2.54 •l.38 
6ílnaga espina morada fchínoccrcus rlnldi!slrriu:. 1 - 35 . 3.81} 
rerocactus Ferococws echidne 23 3 S.62 0.6 
Biznaga lict/I~ Fr?roCOCIUS histrix - 28 6.S 1 
UIZ11~ftil r.Mchuda Ferococtus latíSoi11us 10 30 1.98 4.SS 

l.•1773 2.0857 
Mammíllarfa so recta Mammi11orla comoru50 113 206 16.87 2142 
Mamilaria rosado Mnmmlllatto muehlenafordtli 3 o.~ 1 
MQrnlll~rla Mammí/lorla nana 136 65 12.08 6.2 
Mammlllarl.1 ~anchuela Mommutorio uncinato 88 217 B.H 16.04 
Garambuvo Myrtillo_coctus aeomerrizons 48 GS 53.08 37.77 
Noo~torcM Oouncia ennclmonnil 98 1'1'1 25.12 31.13 
Nopal a2uamlelero Oountio leucoulcho SS 78 lS.66 20.32 
Nopal rcdólido Onunt/O robu~ca 33 126 6.03 17. 17 
Noo~J orleto Oo11ntío strea1oco1111!0 38 83 o.is 13.43 
Bima1u1 costllíOnA Stcmoc:octus crisoows 1816 1277 108.52 72.76 

Toral 2763 2788 JOO 300 1.4713 2.0857 
Máxima dlvar!fdad del ecosistt?ma H' máx • 2.7081 2.9957 

Eqult11tivid'1d m H/H'mb • O.SdSS 0.6962 

1 

Con relación al índice de valpr de importancia se tiene que en el área de cambio de uso del suelo 
las especies con mayor índice de valor de importancia corresponde a las especies Stenocactus 
crispa tus con un índice de valor de importancia de 108. 5 2% y un registro de 1816 Individuos po( 

j henárea, la especies Myrtil/ocactus g~ometrizans con un índice de va lor de importancia de 5 3.08% 
-¡::--v 48 individuos registrados por hectárea y la especie Opuntía engelmannii con un índice de valor 

/ Oot1IFv;ird Adolfo Rui7. Cortines 4 209. Jafdines en la Montaña, Delegadón Tlalpan, C P 14 2 l O .. Ciudad de Méx1c:o. 
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de imporrancia de 2 5.12 % y 9 8 individuos por hectárea. En el área de la cuenca hidrológica las 
especies que dominan el estrato corresponden a Scenocactus crisparus con un registro de 12 7 7 
Individuos por hectárea y un índice de valor de importancia del 72.76%, la especie Myrtillocactus 
geomerrlzans con un índice de valor de importancia de 3 7. 7 7% y un registro· de 6 s individuos por 
hectárea, y la especies Opuncia engelmannii con un índice de valor de importancia de 31.13% y 
144 individuos por hectárea. 

Las especies con menor valor de importancia ecológica en el área de cambio de uso del suelo 
corresponde a Ferocactus locispinus con un índice de valor de importanóa de 1.98%, con un 
rcgisrro de 10 indíviduos. la especies Echinocereus pentalophus c:on un índice de valor de 
importancia de 2.54% y un registro de 13 individuos, la especies Ferocactus echidne con un índice 
de valor de importancia de 5.62% y un registro de 23 individuos por hectárea y la especie Opuntia 
robusta con un índice de valor de importancia de 6.03% y una registro de 3 3 individuos por 
hectárea. En el área de la cuenca hidrológica las especie menos importantes son Mammillaria 
muehlenpfordtil con un índice de valor de importancia de 0.41 % y un registro de tres individuos por 
hectárea, la especie Ferocaccus echidne con un índice de valor de importancia de 0.6% con un 
registro de tres individuos por hectárea y las especies Echinocactus hori2oncha/onius con un ínc.Jice 
de valor de ímportancia de 0.83% al tener un registro de cinco individuos por hectárea. 

El índice de Shannon-Wiener en el área de CUSTF con un valor de 1.47 representa una diversidad 
baja en los predios, en área de la cuenca hidrológica presenta un valor de 2.0857 Leniendo que la 
diversidad de este estrato es medía y que ambas áreas tle estudio se encuentran lejanas a alcanzar 
la diversidad máxima al tener valores de 2. 70 para las áreas de cambio de uso del suelo y de 2. 9 9 
en la cuenca. El índice de equidad de Pielou indica que la distribución de la abundanda de las 
especies en el área de CUSTF a tener un valor de 0.54 y en la cuenca de 0.69 se considera como 
heterogénea. 

De las especies identificudas para el área de CUSTF, codas las especies se encuenuan presentes 
en la CHF y las especies Scenocactus crisparus. Mammiilaria nana, Coryphantha c/avata ssp. 
Stipitata, Ferocactus echidne presentan un menor número de individuos en la CHF. como medida 
de mitigación se propone el rescate y reubicación de 7 830 individuos. correspondientes a las 15 
especies registradas para el área de cambio de uso del suelo, poniendo principal atención a la 
especie Mammillarla nana, especie endémica y que se encuentra catalogada de acuerdo con la /-
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NOM-059 SEMARNAT 2010 en la categoría de protección especial. por lo que se rescat;;iran todos 
los individuos de esta especia y asegurar su sobrevivencia. buscando en el corto plazo tener un sitio 
con condiciones de estructura y composición similar a las actuales del sitio ~e CUSTF. 

Estrato herbáceo 

Este grupo de especies presenta una riqueza de 21 especies y un registro de 267620 individuos 
por ,hectárea en el área de cambio de uso del suelo y de 26 especies con un registro de 279620 
individuos por hectárea en el área de la cuenca hidrológica. 

Indice valor de Importancia e Índices de diversidad calculados para el estrato herbáceo de Pastizal natural en el área de 
b' d d r 1 hld 16 1 cam 10 e uso e sue o v cuenca ro >I'! ca 

Nombre com(Jn Nombre clentlrlco lndlYlduos/h11 Indice de Valor de Importancia Indice de Shannon 
CUSTF CUENCA cusn CUENCA CUSTF CUENCA 

i lelccho BIOIM11do Ad10nwm concinn11m 1392 82J l.Sd 0.79 
PastoQro Arii.1/clu m/cw l 5316 3608 8.56 6.~ 

Olo ce11lto Asrroaalus sesnmeus 9~9 316 o.e~ O.Al 
Pa~to esolv.udo Bou1c:low cur<IDl!lldulo 129620 117532 146.66 l 36.82 
P3sto r11mero BoutelolJ(I r1roc:UI$ 281118 28987 27.SJ 27.88 
Helecho ceni1.0 CllOilomhes oarry/ 886 3228 1.61 1.78 
Oithondra Dichaodra argcnwo 240!il 33228 19.3 24.67 
EuD!lorbia ramera Euohorblo orosiroca 3165 41 )A 6.73 6.56 
Olo de vlbor a Evo1v11/us alsinoidcs 27537 22025 l 6.7A 207 
~lorewella Gomuhreno serrara - 1266 - 1.45 
R;ibo <Je ~lacrén Hello1rop/um ct!rnocum 190 1139 0.58 2.12 
Pasto erecto Heteropoaon tO/llllftuS 1329 16416 2.44 2.39 
Lenceílllíl Lc~ldlum vlr11lnicum 253 - 190 0.57 0.36 
Polco 2 Loesclki cof:.ruleo 949 886 2.62 1.73 

1 9003 2.176 7 
Frijofillo Moc;ropti/ium (l/llbosl/ollum 9873 12278 10. l~ 13.JJ 
Trébol Oxolls cotnlculoro 3797 1772 3.32 J.09 
/\grito Oxolls divcrgims - 5696 5.1!> 
Verdolar.a Por1ulaca olemr.co 1302 5000 2.28 S.62 
Chismlto Porlufoco oiloso 121 3791 0.36 3.42 
Roefi;i 2 RueHlo nudiflorn 5316 3671 7.8 4,48 

Oio oc r.nflo Sc111vi1ollo oroc.umbens - 253 -· 0.24 
Flor de pcí\a Selonincl/a lepldoo/lvl/o 183S 1 52 

. 
~ ·-

Sel;11tlnella raStrtr11 Sélonlnello ru1mrrls 14684 13291 14.07 9.~ 7 

Mal\tarlsaulllo aveniJ Sido q/obro 7~05 :3038 9.99 "72 
Mafvartsnulno 11mraro Sido 11rocumbrms 5570 5633 6.33 7.61 
Coro11llla Trldoii coronopifolia -· 2785 ~ 2.01 
Damiana Turncro dlffuso - 949 - l.82 
Ombl111.o <lo Venus Um/)llicui rupcs tris - lJ 39 

. - 0.73 

.. / 
/

' · Buulav;m;I Adolfo Rul1 Corrine1,s 4209, Jardines en la Monta/la, Delegación Tlalpan, C.P 14 210., Cíudad de México. 
Tel: (SS) 9126 0100 www.asea.gob.mx 
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1 Individuos/ha 1 Indice de Valor de lmoortancla Indice do Shannon 
1 CUSTf 1 CUENCA 1 CUSTF 1 CUENCA CUSTF CUENCA 
1 267215 l l7\J620 1 300 1 300 1.9003 2.1767 

M:\>elma dlvertldad dtll ecosistema H' máx • 3.04415 3.3322 
Eault11tlvldt1d (J) H/M'mb • 0.6242 0.6532 

Para el estrato herbáceo se tiene que en el área de cambio de uso del suelo las especies con un 
índice de valor de importancia más alto son Bouteloua curtipendula con un índice de valor de 
importancia de 146.66% y 12 9620 individuos por hectárea registrados. la especie Bouteloua 
graci/is con un índice de valor de importancia de 2 7. 51 % y un registro de 2 8 ,4 l 8 individuos por 
hectárea y la especie Evolvu/us alsinoides con un índice de valor de importancia de 26.74%, con un 
registro de 22532 y la esrecie Dichondra argentea con un índice de valor de importancia de 19.3% 
y un registro de 24051 individuos por hectárea. Para la cuenca hidrológica las especies 
ecológicamente más importantes eri esLe estrato son: Bouteloua curtipendula con índice de valor 
de importancia de 136.82% y un registro de 117.532 indiVlduos por hectárea. la especie Boute/oua 
gracills con un índice de valor de impunancia de 27.88% y un registro de 28.987 individuos por 
hectárea, la especies Dichondra argentea con un índice de valor de importancia de 24.6 7% y un 
registro de 3 3 2 2 8 individuos por hectárea y la especie Evolvulus alsinoides con un índice de valor 
de lmportancía de 2 4. 3 7% y un registro de 2 2,02 5 Individuos por l1ectárea. 

En lo que se refiere a las especies con los IVI más bajos. en el sitio de cambio de uso de suelo se 
presenta Portulaca pilosa con un índice de valor de importancia de 0.36% y la presencia de 12 7 
individuos por hectárea, la especie Lepidium virginicum con índice de valor de importancia de 0.5 7% 
y un registro de 2 5 3 individuos, la especie f-leliotropium cernawm con un índice de valor de 
importancia de 0.5 8% con un registro de 190 individuos por hec:tárea. Las especies menos 
imporrantes ecológicamente en área de la cuenca corresponden a Sanvitalia procumbens con un 
índice de valor de importancia de 0.24% y un registro de 253 individuos por hectárea. la especies 
Lepidium virginicum con un índice de valor de importancia de 0.3 6% y un registro de l 90 individuos 
por hectárea. la especie Astraga/us sesameus con un índice de valor de importancia de 0.41 % y 
un registro de 316 individuos por hecrárea y la especie Umbilicus rupestris con un índice de valor 
de importancia de O. 7 3% y un registro de 113 9 individuos por hectárea. 

El índice de Shannon-Wiener en el área de cambio de uso del suelo tiene un valor de 1.90 y para la 
cuenca con un valor de 2_17 también se consideran con una diversidad media. ambas áreas de 

// Boulevard Adolfo Ruíz Corclncs '1209, J11rdlnes en la Monrana. Delegación T1alpan. C.P l 4210., Ciudad dl! México ~ Tel: CSSl 9126 OlOOwww.asea.gob.mx 
L;i Aceocia N;iclnnal di! St!~urklad Industrial y dti Protcicción ot Medio Ambiente dol Sector Hidrocarburos rambiér1 ulíhta el acrónimo ·ASEA· y las palabra\ 
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estudio se encuentran lejanas a alcanzar la diversidad máxima. pues en el área de cambio de uso 
del suelo se ubica en 3.04 y el área de la c:uenca en 3.33. El Indice de Equidad senala que para el 
área de CUSTF y en la CHF la abundancia tiende a ser ligeramente homogénea con valores de 
0.6242 y 0.6532, respectivamente. · 

j 

En cuanto al análísis de la abundancia de las especies en el área de CUSTF y CHF indica que todas 
las especies registradas en el área de cambio de uso de suelo se encuentran distribuidas también 
en .la cuenca hidrológico-forestal. por lo que no se tienen especies únicas. Sin embargo se tienen la 
presencia de 16 especies que presenta un menor número de individuos en la CHF, como medida de 
mitigación se propone la recuperación de la capa orgánica del suelo de toda el área de cambio de 
uso del suelo y su posterior Incorporación at ODV. se realizará el picado de hierba~. resguarda y 
posterior dispersión de material resultante en las áreas de restauracíón a fin de integrarse como 
materia orgánica al subsuelo y favorecer la cantidad de germoplasma contenido en el banco de 
semilla del suelo y permitir la r~generación de estas especies de forma natural 

1 l 

Medidas de prevención y mitigación 

Las medidas planteadas que permitan asegurar que la ejecución de las actividades propuestas no 
comprometerá la blodiversidad en el ecosistema son las siguientes: 

* 

• Acciones de rescate y reubicación de 7 8 30 individuos de 1 S de especies de importancias 
biológicas en el ecosistema de Pastizal natural, donde se contempla la extracción de Individuos 
completos o su producc;ión en vivero a partir del gerrnoplasma forestal existente: 

Listado d e esoec es a rescatar v reubicar oor e cam bi cJ o e uso di e sue o en terrenos forestales 
No. Nombro Comón Nombra cJcntlflco lndlviduós para rcscntor 

l Blzna¡¡a costlflonn StcllOcactus crlspocvs 5, 1~6 

l Garambullo Myrtlll0cacws geometri,ians 136 

3 Nopal<1rton OpU!lCio tnDelmonnif 1.78 

" M~m espl(I~ recta Mommitforfo comprcssa 37.I 
s Nopal agv;imlalaro Op1.111t1Cl leucotr~ho 164 

6 Cardón tunero Cyllndropuncin imbricoto 357 
7 Coryphantha radl~n·s Corypl)onr/la rndlans 300 - -B Mnmil;ula 3 , Momm1Jlario n!lnn 385 
9 Nopal prieto OplJfltio srrepcocancha 107 r -

• Boulevar!1 Adolfo Ruiz Corlines 4 209, Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, C.P. 111 2 to .. Cludf!d de México 
f. Tel; (55) 9126 0100 www.asea gob mx L.r- Lo Ar.enria Nac:iom1I de Seguridad tndvmi~I ~de Protección 01 McdiO Ambiente rlPI Sccror Hidrocarburo~ también ut~iza et ,u.rón1mo ·ASEA· v J;i~ p~laDras / \ 
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!O 
11 
12 
13 
14 
15 

Nombre Común 
Morrnnlll~fJ<l canchud~ 

Coryphancha deditos 
Nop:tl redondo 
Ferocat11,1s 
Cardón Pltayo 
Biznaga 1t~nchucla 

AGENCIA DE SEGURIOf\U, 
FNERGÍA Y AMBIENTE 
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Unidad de Gestión Industrial 
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Nombre clenunco Individuos oara rescatar 
Mammntaria uncinaco 2SO 
Coryp/1u111/lo e/avoco ssp. Scipicoto 164 
Opuncia robusto 93 
Ferococcvs echidne 64 
Wrinocerevs Pr.lncutopllus 36 
ferococcus lotlJpinus 19 

Total 7,830 

• Ejecución del Programa de reforestación de flora silvestre en la franja de afectación temporal 
en una superficie de 2.8343 hectáreas y el establecimiento de 1417 individuos con un arreglo 
topológico de tres bolillos de las especies nocivas como Eysenhardtia polystachya, Bursera 
fagaroides, Prosopis laevigata y l<arwinskia humboldtiana que por sus característ:ícas 
fisiológicas su rescate y posterior reubicación no es viable, se producirán en vivero. 

• Colocación de al menos dos letreros alusivos a la JDrDhlhiclón de tala clandestina, prevención de 
incendios forestales. uso de herbicidas, inseaicidas y agroquímicos. 

• El material maderable vegetal que se producirá duran Le el desmonte y despalme se recolectará 
para después ser troceado y esparcido en el derecho de vía. 

• No se cortarán individuos de las diferentes ec;pecies que se localicen fuera del área del proyecto 
autorizado. 

• El reriro de la vegetación será controlado contarme al avance dP. obra, para evirar riesgos aJ 
personal y la afectación de los terrenos inmediatos. 

• Delimitar los polígonos de crabajo para evirar que en las distintas etapas del proyecr:o se 
afecten áreas fuera de las autorizadas y !;e generen lmpaaos a la vegetación y al suelo. 

Para la fauna 

Para la caracrerización de la fauna se realizó una búsqueda de información bibliográfica referente 
a la distribución potencial en las áreas de cambio de uso del suelo, así mismo se realizó 
reconocimiento en campo. se realizaron muestreos con puntos de observación distribuidos por el 
área de cambio de uso del suelo y la cuenca hidrológico forestal, tratando e.Je cubrir los diferentes 
tipos de hábitat que pueden ocupar los diferentes grupos faunlsticos por las áreas de estudio. + Ooul""' Adolfo Rulz C0ttln" 4209, Jo"1h>es eo la Monraoa. Delcg.c~n 1'1alpon. CP. 14 21 o .. Ci,dod de M"<ico. 

Tcl:CSS) 9126 0100 www.aseagob.mx 
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Con base en la información levantada en campo tanto en la cuenca. hidrológico-forestal como en el 
área de cambio de uso del suelo, para el análisis estadístico de confiabilidad de los muestreos. se 
obtuvieron las curvas de acumulación de esp~cles por cada grupo faunístico con la finalidad de 
demostrar que el esfuerzo de muéstreo fue suficiente para caracterizar a la fauna. para ello se 
utilizó el programas EstimateS y Statistica, para determinar la proporción de especies acumuladas 
y el cálculo de la pendiente al final de la curvas para cada grupo faunístico. Se realizó el análisis con 
apoyo del modelo de Clench o exponencial negativo, con lo cual se pudo demostrar que para todos 
los grupos Faunísticos se logró un inventario completo ya que la pendiente al final de la curva es 
menor a O.L 

Daros de los muestreos realizados en el área de la CHF y area de CUSTF para los diferentes grvpos faunfsticos en el 
Pastizal natural 

tlnldlld de Tipo de Orupo faunlstlco Especies Especias Proporción di! Q.Specles Pendiente al nnal de curv11 
;ináfis.ls veeet:icl6n rcalstrada:s Estimadas reidstri\das (%) de acumulaclón de especies 

Mamíferos ' s 6.31 79,3% 0.03 

CH Pil~llzal Avrs 17 19.89 85,5% 0.09 
11;nvr¡¡I ltMtfl~S •, " 4,60 86.9'll. 004 

P,nfibi[)S 2 7,.7 8~.1% o.o~ 
Mamff~os 3 3.!> 76.4% 002 

CUSTF PaSliu1t Ave& 9 10.6'1 84 6% o.os 
nolvrol Rl!Olil~s 2 7.31 86.7% 007 

Anfibios . . 
CHF-Cucnc~ hidr afógiea, CUSTf·C:arrtlo de uso d•l r.uclO en 10r1tno1 Joremles 

Con base en los datos obtenidos. se pudo determinar que las esp~cies registrada durante el 
muestreo se acercan mucho a la cantidad de especies que teóricamente se pueden encontrar de 
acuerdo a las curva de acumulación de especies. por lo que todas los grupos faunlsticos se pueden 
considerar fiables a partir de una tendencia asintótica de cada una de las curvas al encontrase sobre 
valores Inferior o igual al 0.1, valores que de acuerdo con Jlménez-Valverde y Hortal, 2003; se 
pueden considerar que el muestreo es suficientemente fiables para la caracterización de la fauna 
que se encuentra en el área de cambio de uso de suelo y la cuenca hidrológico-forestal. 

1 

) 
Para caracterizar la diversidad d·e especies de cada grupa faunfstico, se utilizó el índice de Shannon
Wiener, este índice es una medida utilizada en ecología para estimar la diversidad de una comunidad -1- con base en la distribución numérica de los Individuos de las diferentes especies en función del 

Boulcvard Adolfo Ruiz Cortines 4 209, Jardines en la Montal\a, Oeleg;ición Tlalpan, CP. 14 210, Ciudad rte México. 
iel· (SS) 9126 0100 www.ast!a.gob.mx 
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número de individuos existentes en la muestra analizada. Dicho índice tiene en cuenta la riqueza de 
especies y su abundancia. así mismo se determinó su diversidad máxima y el índice de equitatividad. 

Anfibios 

De acuerdo con los muestreos en el área de la cuenca hidrológica se obtuvo una presencia de dos 
especies, siendo la especie más abundante Lithobates montezumae al t~ner un regisLro de seis 
individuos que representan una abundancia relativa del 54.S 5% y la especie Hyla arenicolor al tener 
un registro de cinco individuos, que concentran una abundancia relativa del 45.4 5% .. En este grupo 
faunístico se identificó a la Lirhobates montezumae como especie endémica y en categoría de 
protección especial de acuerdo con la NOM-059-SEMARNAT-2010. 

Para el área de cambio de uso del suelo en terrenos forestales en el caso de los anfibios no se 
obtuvieron registros, sin embargo, se contemplan como fauna potencia! de encontrase en el área, 
las especies registradas en el muestreo de la cuenca. así como las especies de distribución potencial 
y que serán consideras en el µrograma de rescate y reubicación, con la finalidad de asegurar su 
integridad y continuidad en el ecosistema. 

A un anc1a re at va e n ice e annon· b d 1 f 1 d' d Sh l:rlí:I e J!íUDO Wl d 1 e an 1 1os en e area e V 1 d fib I " d CUSTF CI F 
Nombre común Nombre clentlnco lnávlduos Abund11ncla Rclatl\/ll Indice de Shannon-Wiener 

CUSTF CUENCA CUS1'F CUENCA CUSTF CUENCA 
RM~dCI CnMn Hvlo arenlcolor . .5 . 45.4S . 

0.689 
Rana teooardo de Mocteiurn~ lílllolJutcs mo1uuumoe - 6 . S4.SS . 

Total . 11 . 100 - 0.689 
Máxima diversidad del i:coslsll!mll H' mh : 0.6931 

Equltatlvldad (J) H/H'máx • 0.994 

Reptiles 

Para el área de cambio de uso del suelo dentro de esLe grupo faunístico se tiene la presencia de 
dos especies. siendo la especie más abundantes Aspidosce/ís gularis con un registro de siete 
Individuos y una abundancia relativa equivalente al 58.33%. Para el área de la cuenca hidrológico~ 
forestal s~ tiene la presencia de cuatro especies. siendo las especies más abundantes Aspidoscellis 
gularis y Sceloporus spinosus ton un registro de siete individuos y una abundancia relativa del 

-f
2 6. 92%, respectivamenre. ./ 

Boulevard Adolfo Rulz Conines 4 209. Jardines en l¡i Montana. Oclegadón nalpan, C.P. 14 21 o .. Ciudad de Mbico. 9J 
Tel: CSS) 9126 0100 www.asea.r;ob.mx 
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Las especies presentes en el área de CUSTF también fueron registradas en el área de la CHF con 
una abundancia similar o incluso un tanto superior en la CHF. De las dos especies encontradas en 
el área de cambio de uso de suelo. así como las dos especies más que fue'ron registradas en la 
cuenca hidrológica, se tiene que ninguna se encuentra catalogada en alguna categoría de riego de 
acuerdo con la NOM-059-SEMARNAT-2010. 

Ab d 1 ¡ 'di d Sh un ancia re at va e 1n ce e WI annon- ener di e gruoo d 1 ' d CUSTF CHF e reoc les en e area e y 

Nombre común !'lombra ctcntrtlco Individuo• Abundancia Relatlva Indice de Sf11nnon·Wlener 
CUSTF CUENCA CUSTF CUENCA CUST, CUENCA 

l n11oru1a IOYOdO Asv1ctoscelis nutoris 7 1 58.33 26.92 0.679l 1.3833 
roaortr o espinoso Scitlonorus s1>inosus s 7 41.61 26.97 . . 
lt1rJ01C a aris Sce/ooorvs vnriabítts . 6 23.08 . 
Lancirr 11 csph1oso del 11<>1este Sce/ooorus olÍ\loceus . 6 23.08 
Total 12 26 100 100 0.6792 1,3833 

Mallima dlvcrsld:id del ecosi5tClma l'I' rnóx • 0.6931 1.3863 
Eavltatlvldad (J) H/H'máx • 0.9799 0.9979 

De acuerdo con el índice de diversidad tanto en el área de CUSTF como en la Cuenca la diversidad 
de este grupo faunístico es baja al tener valores de O. 6 7 y 1.3, respectivamente, sin embargo, para 
ambas áreas están muy cercanos a alcanzar su diversidad máxima al establecerse en valores de 
1.38 para el área de la cuenca y 0.69 para el área de CUSTF. El índice de equitatlvldad indica que 
la discrlbuci6n de la abundancia en ambas áreas de estudio ciende a ser homogénea al presentar 
valores de 0.97 para el área de CUSTF y 0.99 en la Cuenca. lo anterior como resultado de no 
presentarse grandes grupos dominantes de especies, donde los valores de abundancias absolutas 
y relativas presentan poca diferencia entre las especies. 

Aves 

Para el grupo faunístico de Aves se id~ntlflcaron siete especies en el área de cambio de uso suelo 
y 17 especies en el área de 19 cuenca hidrológica. En el área de CUSTF las especies más abundante 
corresponden a Zenaida aslatfca con una abundancia de 18 individuos y una abundancia relativa 

J del 21.95%, y la especie Zenaida mocroura con un registro de 13 individuos y una abundancia 
~relativa de 15.85%. 
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Abundancia relativo e ndice de hannon- tener del J!ruoo de aves en el area de CUSTF v CHF S W' 

Nombre común Nombre clc!l'ltlllco 
Individuos Abur1doncla Relativa Indice de Shannon-Wiener 

CUSTF CUENCA CUSTF CUENCA CUSTF CUENCA 
Cuctv11 común Corvus coro,>; Ci 7 7.32 4.86 
Zopilote común Coran11ns ottatus e 8 9.76 s.s& 
Paloma alJ blanca Ztmakta oslaclc11 18 14 21.95 9.7' 
PalOmn hullm:a Zenaidn mocroura 13 12 15.85 8.33 
rórLola col;) li!rr.a Columbino Inca 10 11 12.2 7.64 
Mo~Qu1:1u cardtnal Pyruceollolus rubinl/$ 9 8 10.llll S.56 
Cultlacochc pico curvo Toxosturno curvirostre s 8 6.1 S.SG 
Go.fOf'ldrin¡¡ T~en!la Hirundo WJ 1 feo 11 7.64 
Co11~camlnos nonfllo Gl!Ococcvx callforniaflill s 3.47 2.1143 2 6604 
Ma11nca dl'I tlcsleno Carnovlur11vnc11us blunneicof)fflus 9 . 6.2S 
Carolntero meKlc~no Picoide5 scotor.1$ . 8 !1.56 
tarplmcro de pechera Co/011tes aurow$ 1 13 8.S<I 9.03 
Caracara queb1Mtahue.sos Cctrocoro cltcrl\vov . el . 2.78 
P11oamosc;is llMrro Sovornis sa ~o Ci e 7.32 5.56 
Baloncíto Aurlnatu~ /luvlCeos s . 3.H 
Cooulln~ro nenro Pflainoaeala niceM . 8 S.56 
Jil~ucro damln~o Solnus usotcrlct 5 1.47 
Total 82 144 100 100 2.1143 2.6604 

Mblm;i diversidad del ecoslStl!ma H' m:ix = l .1974 2.8332 
11aultatlvidad CJ) H/H'mb = 0.9623 0.939 

Para el área de la cuenca hidrológico-forestal las especies más abundante son Zenaida asiática con 
una abundancia de 14 individuos y una abundancia relativa del 9. 72%, la especie Co/aptes auratus 
con una abundancia absoluta de 13 organismos y una abundancia relativa del 9.03% y la especíe 
Zenaída macroura con una abundancia de 12 ejemplares y una abundancia relativa de 8.33%. 

En este grupo de fauna en el área de CUSTF no se tiene la presencia de especies en categoría de 
riesgo conforme a la NOM-059-SEMARNAT-2010. 

De acuerdo ron el índice de diversidad tanto en el área de CUSTF como en la Cuenca la diversidad 
de este grupo faunístico es media al tener valores de 2.1 l y 2.66, respectivamente. sin embargo. 
ambas áreas están muy cercanos a alcan¿ar su diversidad rnáxima al establecerse en valores de 
2 .19 para el área de cambio de uso del suelo y 2 .19 para lri cuenca hidrológica. El índice de 
equiratividad indica que la distribución de la abundancia en ambas áreas de estudio tiende a ser 
homogénea al presentar valores de O. 9 6 para el área de cambio de uso del suelo y de O. 9 3 en la 
Cuenca. 

j Boulcva1d Adolfo Ruiz Corlines 4209, Jardines en Id Moncalla. Delegación Tlalpan. C.P 14210 .. Ciudad de Mblco. ~ Tel: CS5) 9 ! 2(1 0100 www.asca.gob.mx 
La Agl!1ic1a Nacional de Scgurid~O lndumi;u y d' l'rotac:ción al Medio Ambiente acl Sc:ctor ~fla1ocarbu105 también u11111a el acróniml) "ASEA" y las p~lilb<as 

"ACt!nci:i d' Seguridad. Enertf;i y Amhl"1111" corno parte de su identidad 111~lltudon<il 

Págí,, 

.--/-. 
I 



:;11c;1un1A1tll\ " 11 
MEDIO AMBIENTE 

\' lffClJltSl1S NATl'llALl!S 
AGENCIA DE SEGURIDAD. 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Mamíferos 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dlreccl6n General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGPl/2272/2018 
Bitácora 09/DSAO126/0 l /18 

Para el grupo de mamíferos en el área de cambio de uso del suelo se regi.straron tres especies, 
siendo la especie Lepus californlcus con una abundancia de seis individuos y una abundancia relativa 
del 3 7 .5%, las especies más abundante. En la cuenca hidrológica se identificaron cinco especies. la 
especie más abundante con un registro de 10 individuos y una abundancia relativa del 32.26% es 
Lepus californicuas, seguida de la especie Neotomo micropus con una abundancia de ocho 
individuos y una abundancia relativa de 25 .81%. compartiendo a la liebre cola negra (Lepus 

' californicus) en ambas áreas como la especie más abundante. 

En este grupo faunístico en el área de CUSTF no se identificaron especies en algunª categoría de 
riesgo conforme a la NOM-059-SEMARNAT-2010. 

b d 1 • 1 d' d SI A un anc a re at1va e n ice e Wt 1annon- ener di rt 1' d CUSTF CH e Rruoo de mam eros en e area e y 

Nombre común Nombre clentfnco ' 
Individuos Abundancia Relativa Indico de Shnnnon·Wlencr 

CUSTF CUENCA CUSTF CUENCA CUSTf CUENCA 
COVOlO ConíS l1uroru 1 3 . 9.68 
Liebre col;i negra LWJus californicus 6 10 37.5 32.26 
AOlil maguever;i Neoromo mlcropus 5 8 31.25 15.81 1.0948 1 52'6 
Ardlllon d~ roca Oco5permoohUtJS vorit11orus . 6 19.lS 
Conclo del desierto svMnnus auduuonll 5 4 31.25 J 2.9 
Totlll 16 31 100 100 1.0948 l .S226 

Mblm; dlvcrsldild del ecosistema H' mb • 1.0986 1.6094 
Egultativídad (J) H/H'mh a 0.9965 0.946 

El fndice de Shannon índica ~ue en el sitio del proyecto la diversidad de las especies se considera 
baja al tener un valor de l .Ó948, en la cuenco hidrológico-foresta/ se tiene una diversidad baja al 
ccner un valor de 1.5226, ambas áreas de estudio están cercanas a alcanzar su diversidad máxima 
al encontrarse en valores de 1.0986 para el CUSTF y de 1.6094 para el área de la cuenca 
hidrológica. En cuanto a la distribución de las especies, para ambas áreas de estudio se considera 
homogéneo al presentar Ufl fndice de Equitatividad de 0.99 y 0.94 para el área de CUSTF y la 
cuenca hidrológica respectifomente. 

J-rambién. es importante señalar que en el área sujeta a CUSTF no se encuentran especies únicas 
y en general son áreas con mucha presencia de actividades antropogénicas. por lo que las especies 

_/ 

/ Boulevard Adolfo Rul1 Cortines 4 209, Jardines en la Montaña, Delef!ación Tlalpan, C.P. 14 21 O .. Ciudad ele Mi'xico. 
Tel. (55) 9126 0100 www.asea.gob.mx 

( 1' • Li! Al\enci¡¡ N~ciona1 d~ Srgundad industriar v dt f'rot,tclón 1.I Medio Ambicme del Sector Hidmc:arburos uimblén utillz<1 el ;icránfmo ·ASEA· y 1.as palaber"~ 
W-- "A(lcncr~ dC' Se~urlctall. Encrgla y Amblen¡e' como pan e de $u idcritfdod in$tílucionol - ~ 

Página 3Úe 1s ~j 



SEMARNAT 
.;1!Cll ll l't\lllA m 

lllEDIO ,\f\llllUN'f'l! 
r 1u1c·1111-:1" Ni\'l'IJltAl.F.; 

s 
AGENCIA DE SEGURIDAD. 
Ef\IERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio Nº ASEA/ UGl/ DGGPl/ 2272/2018 
Bitácora 09/DSAO126/07I18 

de fauna se han disminuido gradualmente en la zona. y en consecuencia con la ejecución del 
proyecto no se pone en riesgo la permanencia de las especies de fauna en la región. 

En el estudio técnico justificativo se presenta como una de las medidas ·para evirar posibles 
afectaciones o cualquier especie de fauna presente en la zona del proyecto, la ejecución del 
programa de ahuyentamiento, rescate y reubicación de fauna, cuyo propósito es rescatar y 
reubicar en la zona de conservación, Ja mayor cantidad de individuos susceptibles de rescate, para 
garantizar la permanencia de ejemplares que pudieran ser afectados directamente con la 
remoción de la vegetación. 

Con la implementación correcta del programa de rescate, los grupos faunísticos encontrados en la 
CHF y en el sitio del proyecto no se verán comprometidos por la remoción de la vegetación, debido 
a que estas especies se pueden trasladar en zonas aledañas que presenten condiciones similares a 
las de los predios sujete a cambio de LISO del suelo. 

Así mismo se presenta diferentes acciones que asegtJran el mamenimiento de la biodlversidad. 

• Se t'ealizarán recorridos previos al inicío de actividades para desmontar generando ruido para 
ahuyentar y/o en su caso. rescatar y reubicar aquellas especies de fauna que se encuentran 
presenLes en las áréas sujetas a afectación (lndependiememente de su inclusión o no en la 
NOM-059-SEMARNAT-2010). 

• Campaña de concientización y capadtacl0n sobre la importancia del cuidado de la fauna 
silvestre para lo~ trabajadores. 

• Se deberán colocar letreros alusivos al cuidado y resguardo de la rauna silvestre. Estará 
prohibido colectar, cazar. trampear o dañar a las especies de fauna silvestre que sean 
observadas sobre las áreas de trabajo durante las etapas de prepa1 ación del sitio y 
construcción. 

• Colocación de letreros indicando el límite de velocidad para los vehículos que transiten las 
áreas del proyecro. Estableciéndose que la velocidad máxima permitida para transitar sea de 
10 km/h 

~ulcvard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jarúincs en J:i Momal'la. Delegación Tlalpan, C.P 1'1210 .. Cludild de Mt!xico 
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• La remoción de la vegetación se realizará de forma gradual para permitir el libre 
desplazamiento de la fauna silvestre a zonas seguras fuera del proyecto y quedará prohibido 
tener animales doméscicos por parte de los trabajadores. 

Con base en los razonamientos a'rriba expresados y en lo expuesto por el REGULADO. esta 
Autoridad Administrativa considera que se encuemra acreditada la primera de las hipótesis 
normativas establecidas por el artículo 9 3 ºpárrafo primero de la Ley General de Desarrollo Forestal 
Sus~entable, en cuanto a que con éstos ha quedado técnicamente demostrado que el desarrollo 
del proyecto de cambio de uso del suelo forestal en cuestión no compromete la blodiversidad. 

2. Por lo que corresponde al segundo de los supuest os, referente a la obligación de d~emostrar que 
no se provocará la erosión de los suelos. del estudio técnico justificativo e información faltante, 
se desprende lo siguiente: 

De acuerdo con capa de suelo del INEGI, escala 1:1 000 ooo. en el sito del proyecto se encuentra 
sobre tres tipos de suelo corres~onde a la asociación de Feozem Lúvico asociado con feozem 
Háplico (Hl+Hh/2/L), Utoso/ asociado a Regosol eútrico y Feozem hóplico (l+Re+Hh/2), y Feozem 
háplico asodado a Regosol eútirco (Hh+Re/1/D. 

La erosión de los suelos se concibe como es el desprendimiento y arrastre de las partículas finas 
(como arenas, lllJlOS y arcilla), ligado o factores geológicos, geomorfológicos, antrópicos hídricos o 
eólicos. Las partículas finas son desprendidas y arrastradas pór agua de escorrentía. 
Posteriormente, sedimentan en áreas bajas o depresionales. o son conducidas al mar. De esta 
manera, la erosión de suelos incluye tres erapas básicas: desprendimiento, transporte y 
sedimentación. 

Para conocer de manera precisa el impacto del proyecto por el cambio de uso del suelo sobre la 
erosión hídrica y eólica, en e~ capítulo IV de la Descripción del sitio, e información faltante. se evaluó 
la erosión en el órea del próyecto (hfdrica y eólica) en dos escenarios: El primero considerando la 

/ situación actual sin proyecto y el segundo escenario con la ejecución del cambio de uso del suelo 
~(desmonte). 

Bo11lcvard Adolfo Rulz Corlines 4 209. Jardines en la Montilña, Delegacfl)n Tl¡ilp;in, C.P. 14 21 o .. Ciudad de México. 
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El análisis del impacto del proyecco por et cambio de uso del suelo sobre la erosión hfdrica se realizó 
con base en la metodologfa propuesta por Rgueroa, et al, (l 991). el cual emplea la Ecuación 
Universa/ de Pérdida de Suelo (EUPS) bajo el sistema de Unidades Internacionales, este es un 
modelo matemático desarrolfado por Wischmeier y Smith en 1965, para estimar y/o predecir las 
pérdidas de suelo promedio anuales. y actualmente es una de las metodologías recomendada por 
el Narural Resources Conservation Service (NRCS) del Departamento de agricultura de los Estados 
Unidos y la ecuación desarrollada por la FAO-Colegio de Postgraduados (SEDUE, l 988) para la 
erosión eólica. 

Tasa de erosión que se presenta en las condiciones actuales 

De acuerdo con /os c. alculado a través de la simulación con los sisremos de Información geográfica. 
el área sujeta a cambio de uso del suelo prese11ra una erosíón tlídrica actual de 1.3084 ton/año en 
las 2.8343 ha. lo que equivale a un promedio de 0.461 6 t/ha.año. 

Erosión hídríca romedio del área de CUSTF ~n las condiciones actuales 
Erosión Ct/ha.año 

l.89 

A partir de la tabla anterior. es posible observar cada uno ele los factores que intervienen en la 
estimac.ión de la tasa de erosión, dadas las condiciones actuales de los óreas .sujetas a CUSTF. Con 
dichos valores se sabe que, en la zona de cambio de uso de suelo se tiene una1 tasa de erosión de 
0.4 616 ton por hectárea par 0!'10 (1 .3084 toneladas anuales). Esto indica que la erosión es muy 
baja e inferior a la erosión máxima permisíble que en algunos regiones de México es de 1 O 
t/ha/año. También significa que anualmente se pierde unu lámina de suelo de 0.04616 mm 
(considerando que 1 mm de suelo es igual a 10 tlha de suelo). 

Por otra parte, para la erosión eólica se estimó que el área de CUSTF tiene una pérdida de 218. 5 5 
ton/ año en las 2. 8343 ha de cambio de uso del suelo, lo que equivale a un promedio de 77.ll 
t /ha.año. 

t:.ros16n eólica romedio del ári:a de CUS 1 F actualmence sin ro ecto 
Conce to Erosión e61ica (t / ha.al\o) 

/ 
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Tasa de erosión que se presentaría una vez eliminada la vegetación forestal, considerando 
el tiempo en que el suelo permanecerá desnudo 

Considerando que con la realización del proyecto se tendrá la remoción dé la cobertura forestal 
(suelo desnudo), se realizó la modificación de la variable de la cobertura del suelo (factor C=l) 
tomando en cuenta que una vez desmontado el terreno no existirá vegetación forestal y con ello 
se procedió a estimar de nuevo la tasa de erosión, posterior al desmonte, considerando las demás 
vari¡ables (pendiente. longitud) precipitación y suelo) con sus valores iniciales. teniendo así que con 
la ejecución del cambio de uso del suelo en terrenos forestales el área del proyecto tendrá una 
pérdida de suelo de 34.4319 ton/año de erosión hídrica en las 2.8343 ha, lo que equivale a una 
pérdida promedio de 12.1483 L/ha.año. T~niendo de esca manera una categoría de erosión 
moderada. 

' En complemento a los resultados' anteriores se obcuvieron los resultados para la pérdida del suelo 
por acción del viento. similar al escenario de la erosión hídrica, se modeló de nuevo la ecuación de 
la erosión eólica modificando el valor de la cobertura vegetal siendo este escenario con la ejecución 
del proyecto y valorando el proyecto con el desmonte (CUASO= 1), con lo cual se estimó un 
promedio de 308.44 t/ha/año. La pérdida de suelo por erosión eólica que se tiene en la totalidad 
de la superficie de CUSTF es.de 874.21 toneladas por año. 

Erosión eólica con el CUSTF en el área dt!I ro ecto 
Conce to Erosión t /ha.allo> 

Erosión.'eóllca Potencial P'omedlo 308.4<1 

La suma de la estimación de la erosión hídrica y erosión eólica. arrojan que el total de suelo perdido 
por efecto del cambio de uso del suelo en el área de proyecto es de 320.5883 toneladas por 
hectárea al año. 1 * lá d 1 fl 1 d h j 

Eros1on en e rea e orovecto en la su' er e e e una ect rea 
Pérdida de suero Escenario actual Ct/ha.;;iño) Escenario con provecto Ct:lha.año) 

Erosión hldríca 0.4616 12.1483 
Erosión eólica 77.ll 308.44 . Erosi6n total n.5716 320.5883 

'/-/._ 
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De acuerdo con las características constructivas de gasoducto, los caminos de acceso estarán en 
uso por un periodo de cuatro meses posteriores al primer año de inicio de las ac tivídades de 
remoción de la vegetación forestal. e Iniciar las qCtlvidades de restitución de los caminos. motivo 
por el cual la superficie destinada a los caminos estará desprovista de vegetación durante 16 
meses, por tanto, la cantidad de suelo que se perderá por motivo del cambio de uso de suelo por 
el tiempo en el que el suelo permanecerá sin protecci6n es de 1,211.52 toneladas. 

Incremento oorencial de la Erosión oor la eiecucion del u ·1 (2.83'1 e s r 3 ha en e periodo de 16 meses 
Pérdida de suelo Erosión con ci CUSTF Volumen de sucio perdido Volumen de suelo Suelo perdido por el 

(t/ ha.ano> en 12 meses ( t ) 11ardldo c:o 4 mese5 CUSTF tt) 
Croslór' llldrica 12,1483 34.4319 ll.'177 4S 909 
Erosión eólica 30844nn l.3084 ~91,~Q~ 1165.61 

Total 320.5883 J08.64 302.88 1211.52 

Los resultados obtenidos de la pérdida potencial de suelo, en los escenarios para cada tipo de 
erosión conforme a la erosión en las condiciones actuales y la erosión potencial por la ejecución del 
cambio de uso del suelo, se obliene que el volumen que se necesita mitigar es de 991.6616 
toneladas de suelo. 

o umen de sue o a m1t1p,ar en as areas e carn 10 e uso e sueo 
...___ Tloo de erosión Ero~ actual (t/aiio) Erosión potencia! (t ) Incremento (t) 

VI d d J 

Erosión hldrica l 3'084 45.909 44,6006 
Erosión eólica 218.55 1.165.61 947.06 

Total 219.8S84 1211.52 991.6616 

Tasa de erosión con la aplicación de las medidas de mitigación 

Para evitar el inc:remento en la pérdida de suelo por efectos de la implementación del proyecto, 
se tienen previstas las siguientes medidas de mitigación: 

11dld1 
Re.ilro di! la capa fértil del ~uelo 
Rcublcaci6n Cle es ecies 
Ref orestadón 
Obras de conserv:ici6n de suelo cor\ 
lt!!f.1lM ll'IClividuale~ 

,;f ---Boulcvar<1 Adolfo Rulz Cortlnes 4 209, Jardines rn lil Monrnfla. Delegación Tlalpan. C.P. 14 210 .. Ciudad de México 
~ Tcl: (55) 9126 0100 www.asca.gob.mx 
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Posterior a las actividádes de rescates de fauna, flora, la colecta de semilla, derribo y retiro de 
material vegetal para su reproducción, resguardo o triturado, se procederá a rescatar la capa 
superficial del área del proyecto. como media de prevención. consistente e~ la remoción de una 
capa de 0.10 m de suelo. Esta capa fértil se colocará a los márgenes de los caminos a construir. 
donde se acamellonará y recubrirá ton membranas geotextiles o recubrimiento con el material 
vegetal triturado, establecimiento de barreras en sacos, trinches del tipo A.B o C o presas de gavión, 
para su resguardo y protección de los procesos erosivos. hasta su programación de uso en la etapa 
de n7stauración. 

Considerando que se realizara el despalme de una capa superficial de 10 cm en el área de CUSTF 
(2.8343 ha), se tiene un volumen de suelo retirado de 2834.3 m3 de suelo. que multiplic::Jdos por 
un coeficiente de 1.4 ton/m3 de acuerdo a su densidad aparente, se tiene un volumen de 3968.04 
toneladas de suelo retiradas, almacenadas temporalmente y resguardadas hasta ser 
reincorporadas al derecho de vía, en el proceso de restauración del sitio. Considerado que existe la 
pérdida potencial se suelo por la erosión hídrica y eplica en un volumen de 991.6 616 toneladas en 
la superficie de 2.8343hectáreas,,con la recuperación y resguardo de la capa superficial del suelo 
y su posterior reincorporación a la franja del derecho de vía del proyecLo, se mitigará el incremenro 
de la pérdida del suelo producto de la remoción de la vegetación forestal. 

Con las actividades de reforestación, reubicación de especies y desarrollo de las especies por la 
regeneración nawral, de acuerdo con los cálc~los obtenidos en las áreas de CUSTF. se retorna 
paulatinamente l'as tasas de erosión en el área de cambio de uso de' suelo de forma gradual. 
renlendo así que en un periodp de cinco años se tenga mínimamente un porcentaje de la cobertura 
por los ejemplares arbóreos del 18-25% y sobre redo por la presencia de pastos, hierbas anuales 
y arbustos con un porcentaje de cubierta del suelo del 50%. con lo cual se estima una pérdida por 
erosión hídrica de suelos de 0.6458 c/~ño dentro del área total del proyecto o su equivalente de 
0.2077 t/ha.año. 

6 r 1 11 16 Erosi n h dr ca con as acti\iidades de m t12ac 6 b .6 d n <reforestací n v o ras de conservac1 n e sue os) 

Medida de mitigación Implementada Erosi6n 1:1fomcdlo t/ha/aiio 
l 1 2 1 3 ¡ 4 1 5 

Rrrorestación v obras de conservacióñ de suelo 2,4600 1 1.9680 ¡ Q,9293 1 0.4920 1 0.2077 

Boulcvard Adolto Ruiz Cortlnc:s 4 209. Jardine5 en la Monla1'a. Delegación Tlalpan. C.P. 14 21 O. Ciudad de Méxlco. 
Tel: CSS) 9126 0100 www.asea.gob.mx 
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omoar.ativo de la erosion hídrica oor ha el'\ los tres escenarios 

Tipo de erosión Escenario Actual t/ha/año Escenario con proyecto Erosión con medidas allo S 
t/ha/año Ct/ha/año) 

Erosión hídrica 0.44 j 6 12.1483 0.2077 

Considerando la superficie total (2.8343hecráreas) del proyecto en su condición actual y sin la 
ejecución del CUSTF se presenta una tasas de erosión de 0.4616 t/ha.año. en el año cinco se 
estima se pueda presentar una erosión de O. 2 2 7 7 t/ha.año, tendiendo a una disminución de 
0.2 3 3 9 t/ha.año, con lo cual se determir~a que con las correcta Implementación de las medidas de 
mitigación con la finalidad de incrementar la cobe1tura del suelo mínimo a un 50%, se logra 
recuperar las tasas de erosión en el derecho de vía correspondieme a los camino de uso temporal 
y que conforman el proyecto. 

Referente a la erosión eólica que se tiene en las áreas con las actividades de reubicación, reforestar 
y reincorporación de material vegetal Lri lurado, considerando que con la reincorporación de la capa 
superficial de suelo se lograra transferir el banco de semillas y al prnpiciar las condiciones propias 
para su germinación, se espera tener una cobertura mínima del suelo del 50% debido a la 
recuperación del Pastizal natural con árboles y arbustos disperso. por lo que se realiza la estimación 
de las tasas de erosión con la modificación a los valores del factor de cobertura de acuerdo a 
diferentes porcentajes de la sucesión de la cobertura forestal en un lapso de cinco años posteriores 
al CUSTF, con lo cual se obtiene que al e regeneración asistida, por lo que se determina que se 
puede mantener un volumen de erosión en 218.55 e/ha.año. 

1: ros1on e 61' . 'd d d 1ca con as acav1 a es e rr11m<ac 16 ( f b d n re orestaaon v o ras e conservac1on de suelos) 

Medido de rnlt lgacíón implementada 
Erosl6n promedio t/ha/año 

1 1 2 1 3 1 4 1 5 
Reforestación v obras di: co11seM1Ci6n de suelos .llSIJJ 1í S4~2 l113.38 l 92.53 l 77.ll 

Comoarat vos de a eros1 ne ca ootenctél ~11 los tres escenar os '6 611 . 1 

Tipo de erosión Escenario Actual Escenario con proyecto Erosión con medidas año 5 
t /ha/nño t/ha/año Ct/ha/año) 

Erosión <!óllca 77 11 308.'14 77 11 

Como resulrado se tiene que con la ejecución del cambio de uso del suelo se presentará una erosión 
eólica de 308.44 t/ha.año, rnientras que con la ejecución de la medida de mitigación a través de 
la reubicación , reforestación y revegetaci6n natural en las áreas afectadas, debido a la 

¡/ - lloutc.:vard Adolfo Ruiz Corlinel> 4209, Jardlnes en la Monlaña. Delegación l'lalJJan, C.P. 14210 .• Ciudad de M¿xico. Í 
~ Tel! (S5)9126 0100www.asea.cob.m>< G 
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reincorporacíón del ba.nco de semillas en el área del CUSTF, se podría reducir paulatinamente al 
erosión eólica hasta 77.11 ton/ha.año hacia el año S. con lo cual se estaría reduciendo la erosión 
eólica con la implement¡;¡ción de las medidas de mitigación, hasta el punto de llegar a una tasa 
similar a las que actualmente presenta el área del proyecto. · 

I 

Como medidas adicionales para permitir el retorno de las tasas de erosión a una condición similar. 
considerando el lapso de tiempo en el que las actividades de reforestación y de reubicación de 
especies de flora. devuelvan al área de cambio de uso del suelo una condición de pérdida de suelo 
simil1r a la que actual mente se encuentra se conterhpla la implementación de obras de 
conservación de suelo que permitan retener el volumen de suelo a.cumulado que se pierde por los 
factores erosivos Chídrico y eólico) en el lapso de cinco años que. de acuerdo a las tasas de erosión 
obtenidas durante las proyecciones. se estima en un volumen de suelo de 798.0750 ton, 
considerando que las prlrneras 689.29 toneladas correspondientes al efecto de la remoción de la 
vegetación en los primeros 12 meses del periodo de CUSTF son recuperados con la recuperación 
de la capa superficial del suelo. 

Escenario Erosión hldrlcll Erosión eólica Erosión hldrlc<J 2. Erosión éÓtlCA P~rdlda de suelo e11 las Volumen de suelo pérdldo 
{t/ha.año> Ct/haiaño) 8364 ha <T /nllo) 2.3364 ha 2.8364 hn Ct/h3,aílo) anuatmC!ntc en las 2.8364 

Ct/año> ha Ct/áJ\o) 
Actual 0.4616 77.11 l.3093 2l8.7148 220.0241 -

Potencial 12.1483 308.44 34.4571l 874 8592 909.3167 689.2926 
Ano 1 2.46 21S.9l 6.9775 612.4071 619.3847 399.3606 
Año 2 1.968 154.22 5.5820 437.4296 4113.0116 222.9876 
Arlo 3 0.9293 123.38 2.6359 349.9550 352.5909 l 32.5668 
Al'lo 4 0.492 92.SJ 1.3955 262.4521 263.8476 43.8235 
Afio s 0.2277 77.11 0.6458 218.7148 219.3607 ·0.6634 

Total 798,0?SO 

Se realizara la construcción de La Construcción de 924 7 terrazas individuales distribuidos a tres 
bollllos en la superficie de1

12.8343 hectáreas, 1417 correspondientes a las terrazas de .las 
actividades de reforestación (lm de diámetro y 0.20 m de profundidad) y 7830 terrazas que 
albergaran a los individuos productos del rescate y reubicación ( 1 m de diámetro y 0.1 O m de 
profundidad) de acuerdo con las dimensiones especificadas para su construcción y el factor de 1.-1 
t/rn3 • tendrán la capacidad de retener hasta un volumen de 117 2.60 toneladas de suelri. 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortine.~ 4 209. Jardines en la Montal'la. Delegación Tlalpan, C P 14 ?. 10 .. Ciudad de México 
• Tel: C 5 S) 912 6 o loo www.asea.gob.mx 
~ La Agenci.1 Nacional d~ Segundad lndustri~I y de Protección ;il Medio Amblcme del Sector Hirfrocnrburos también utlf!za el acrónlmn "ASEA· y las2alab fS\ 
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Realizará también el establecímienro de de 840 rn de barreras secJlmem:adoras (barreras de 
material vegetal muerto y barreras de piedra acomodada en curvas a nivel), distribuidas en la 
superficie de 2.83 43 hectáreas, que tendrán la capacidad de retener hasta 223.44 toneladas de 
suelo en el periodo de cinco años (con una altura mínima de las barreras de 0.30 m). por lo que se 
concluye que las mediad de mitigación establecidas hasta que el predio recupere sus tasas de 
erosión al menos a una condición similar a la que se encontraba previo a la realización del cambio 
de uso del suelo, son suficientes para recuperar el suelo que se pierde por efecto de la remoción de 
la vegetación. 

En virtud de que este tipo de obras se realizará a lo largo del trazo correspondiente a los caminos 
de acceso temporales las obras de barreras se establecerán 5 6 !Jarreras, con una longitud 
aproximada de l S m y una distancia promedio de 3 5 metros, sobre el derecho de vía solicitado. 

Ubicación en coordenadas UTM Datum WGS8'1 del cewolde de las barreras ~edirnentadoras 

Barrera No. X y Barrera No. X y 

1 320399.8j 23!t46} l.Q7 2:1 3 15895.69 2410818.V 

2 JW377t20 2)841147.77 24 3 15866.41 2410799.0S 

3 320419,65 2:18466 7.56 25 ~j 5839.J 3 2<110777.12 -
4 317038.'13 2409565.01 26 J 157·18.10 241504 L.S? 

s 317023.29 2409596.56 27 3 1S~ l 72' 2415058.06 

6 3170H 56 1'109~99 ,67 28 31!>686,47 241507478 

7 316995.JO 2409645.~ 1 29 31565!..62 24 l 509l.31 

8 315990.01 2'140667 13 30 31S62d 77 2it ! Sl07.841 

9 31!.!18S.4S 7410701.83 l l 315595.07 241 SP63S 

10 315986 53 24 I0731i .R2 32 ;¡ 15568.97 241 5 149.67 

11 316003 so l4 l0767 43 33 315548.00 2H!iJ 77.ó9 

12 316026.11 7110794.14 34 315526.37 2415705. '1 

13 ll604 J.13 24J0824.38 3~ , 15503.97 241!;2 32.l l 

14 3l606L34 24101154.63 J6 3151190.89 2'115264.57 

IS 316072.611 J4 l0887.74 37 3 15•178.11) 2-l l 5297.28 

16 Jl ti0117.10 2410919,63 38 315464.85 2A l 5329.54 

l ~ 316067 93 2~ 10937.56 39 31"702.59 14 1S996.80 
. 

18 116037.64 2410920.03 ·10 314673 34 2416016.02 

19 316007 '.l8 2•110901..14 41 11"6'44.l 9 2416035.38 

20 31~978.00 21110883.:19 lll '3146ll.2i 2~ 16061.79 

21 315950.0S 24 l086J Jl 43 ll '1606.28 2416093 44 

+. .~ 
Boulevard Adolfo Ruiz Cortinl?s '1209, Jardines en la Monfaña, Delegación Tlalpan, C.P. 14 210 .. Ciudad de México ( f.v 
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Barrero No. X y Bitrrcro No. X y 

d5 3Ji1S6R.33 2416152.20 .51 31~d 15.77 2416284.66 

46 314556.99 2416JBS.JI S2 314381.02 24167.80.~6 

H 31'1533.64 2416211.38 53 llOH.31 2416271.04 

"8 314506.24 2416233 17 54 31"317.82 2416]52. l 9 

"º 3H478.9l 24162SS.03 SS 314287.66 2416 234,4 4 

50 314448.GO 2416272.53 56 316085.26 21110939.22 

Las terrazas individuales, se colocarán a tres bolillos a una equidistancia de 4.8 metros 
entre plantas, sobre la superficie de 2.8343 ha correspondientes al área solicitada para 
el establecimiento de los caminos y que se distribuyen en ocho polígonos. 

Polír.ono l 
VÉRTICE X y 

1 320,H•Uá 2 3s·~.6 "º·n 
2 320 399.61 2 311H07.18 

Polígono 4 

VtRTICE X y 

3 J 17,056.62 2.409,619.31 

3 320 357.89 7,)84.6SS.72 4 J 17,0SS.29 2.409.6 2 3.66 

" l2Q,36B.J2 ' 3811.6611.S 1 ~ 3l7.064.27 2,409.6 26.4 l 
5 320.373 96 2 384.66 7.71 

Polleon·ol 
VERTICE X y 

Polf&ono 5 

VtRTICE X y 

1 320445.J] 2 t84 646.29 l 317,002.76 2,409.633.08 

2 32007.SJ 2 ;184 639.77 2 316,986,00 2.~09,64 l.21 
3 320 395.82 2,38d 688.31 
d 320.403..'10 2 384 694.83 

3 316.995 97 V109.C.81.6 I 

PolfHono 3 
VtRTICE X ' y 

l 317,053.58 2 409 557, 59 
2 317 035.64 ' 409.5-18.7 s 
3 317.006.18 2.409.608.S6 
4 317026,67 2 409 614 t.< 

s 317.028.6'6 2.409.608.18 

Polll!ono 6 
VtRTICE X y 

l 315,999.SJ 2,4 IO,(i!i7 33 
2 315,982.56 VI 10.670,11 
3 315 974.72 Vil O ?20 84 
4 315,977.65 2 410 7341.66 
5 31598740 7.d I0.7Slf.64 
6 316.004 16 2,410 781.84 
7 3160111.96 2 . .i10 797 11\ 
8 316,04 7.S3 7,dlO 1\44.57 
9 3160SB.77 2 410865 01 

Polf1ono 4 

VERTlCT X y 

1 Jl7,089.4 'l 2,409.57 5.27 16 316 064.40 2,410 887.89 
11 316075.20 2 410 907.39 
l] 316.019.24 Vll0.?19.52 

] JI 7,080.!IO 2,A09.S70.8S 

Boull!vard Adolfo Ruí2 Cortines '1 :>.09, J:irdlnes en la MonLal\a, Dc.lc.gaclón Tlalpan, C.P 14 21 O .. Ciudad de México 
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14 
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16 
11 
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19 
20 
21 
22 
21 
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26 
27 
2R 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
3~ 

36 
37 
38 
39 

- - 40 
41 

42 

V~RilCE 

1 

2 

3 
4 

s 
6 

7 

Pof(uono 6 
X 

] 1 ¿non 7L 

3 l 6,080. l~ 

316.079.54 
316.076.80 
316 069 77 
315.97"73 
315 889.6) 
Ji 5.860 22 
315.847.72 
315.84"' ~2 
315 823,10 
315,84';'.0'.l 
)l~ RA1 ~'l 

315.966.0'l 
316.063.06 
316.075.110 
316.088.39 
Jl6,09l 78 
316 095.08 
3J 6 095.45 
316 .. 093.66 
316089.00 
316.078.46 
316 072.111 
316060.58 
316.030.95 
3 l 6.01 "'1Á 

316,000,56 
315,99194 
115 •ii19,97 

POlílCOOO '1 

X 

315.751.31 

315,599.73 

315,560,06 

31 S,517.4 l 

ll!>,49S.03 

31S,4S2.:!l 

llS.4 7!>.6'.I 
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Pol(gono 8 
y VÉRTICE X y 

l.'116.167.41 3~ llM31,01 t416.058,36 

VI l 6,lSS.86 33 314,639.32 i.~ 16,0·1ll.l3 

VI 16,134,55 34 ll<l.6SS.S9 2,4 16,036.13 

VI 16,096.23 

Adicionalmente se señala que como medidas de prevención y mitigación se contemplan las 
siguientes actividades enfocadas a evitar la afectación del suelo: 

• Se evitará la generación de suelo polvo, con la realización de riegos continuos 

• Astillado y distribución de los residuos -no aprovechables de la vegetación forestal y su 
incorporación al suelo como protección de los factores erosivos. 

• Proteger el suelo con unar basfi! de plástico o de concreto al momento de hacer carga de 
combustible. para evitar que los derrames accidentales de combustibles o aceites se infiltren . . 

• Se retirará la capa superficial del suelo y se colocará en áreas específicas para su resguardo. 
protección y su posterior uso en las actividades de restauración del derecho de vía. 

• Se colocarán contenedores metálicos. con Lapa, para almacenar temporalmente los diferentes 
tipos de residuos orgánicos e inorgánicos 

• 

• 

• 
• 

Se contratará una empresa encargada del manejo y retiro de los .residuos peligrosos de las 
áreas del proyecto. 

Se colocarán contenedores para el almacenamiento de los residuos, para su posterior Lraslado 
al lugar determinado en el que se realice la disposición de residuos. 

Colocaclón de baños portátiles para uso de los trabajadores . 

Duran~e la construcció~ de los ca~~nos y resguardo del suelo se definirán obr.~s preliminare~ y 
definitivas para el control de eros1on y serán registradas para su presentac1on a la Agencia: 
Barreras en sacos, Trinchas y Gaviones. 

¡" 
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Por lo anterior. con base en los razonamientos y consideraciones arriba descritas. esta Autoridad 
Administrativa considera que se encuentra acreditada la segunda de las hipótesis normativas 
establecidas por el artículo 93º párrafo primero de la Ley General de Desarrollo Forestal 
Sus1entable, en cuanto a que. con éstos l1a quedado técnicamente demostrado que, con el 
desarrollo del proyecto de cambio de uso del suelo forestal, no se provocará la erosión de los 
suelos. 

3. Por lo que corresponde al tercero de los supuestos arriba referidos, relativo a la obligación de 
demostrar que no se provocará el deterioro de la calidad del agua o la disminución en su captación, 
del estudio técnico justificativo e información complementaria, se desprende lo siguiente: 

Las áreas de cambio de uso de suelo de terrenos forestales del "Gasoducto Tu/a-Villa de Reyes, 
Caminos 2 Sección 18", se encuentra dentro de la Región Hidrológica No.26 ''Pánuco", dentro de 
la Cuenca Hidrológica del Río Tamuín CRH26C), la subcuenca Río Santa María Alto (RH26Ci). 

Dentro de los polígonos solicitados para el cambio de uso del suelo en terrenos forestales no se 
encuentra ninguna corriente perenne que se pueda considerar de acuerdo con sus dimensiones un 
escurrimiento importante: así como tampoco se localizaron corrientes que crucen el trazo del 
proyeclo de condición intermirente, por lo que las áreas de cambio de uso de suelo no interceptan 
a ningún tipo de escurrimlenro. 

En lo que respecta a la Hidrología subterránea el trazo del proyecto se ubica en el acuífero: 2 41 7-
Santa María del Río el cual cubre una superficie de 212 2 km2, La disponibilidad de agua subterránea 
de acuerdo con la CONAGUA, la disponibilidad media anual de las aguas subterráneas en este 
acuífero es de -13.0227 llm3/año, por lo que no existe disponibilidad de agua subterránea para 
otorgar nuevas concesiones. 

Para conocer la interacción del proyecto de cambio de CUSTF en las 2. 8 3 4 3 ha para el proyecto 
sobre el recurso agua y especíalmente en la infiltración en el acuífero se estimó la infiltración 
utilizando el balance hídrico sobre el predio de cambio de uso del suelo en terrenos forestales. 
Mediante el uso del balance hídrico del área del proyeao, se determinó el nivel de afectación que 
se provocaría con la remoción de la vegeraclón forestal a través de la diferencia de los niveles de 
infiltración, ésta se determinó por la diferencia de los volúmenes que se tienen para precipítarión, 

j _ '"'""d Adolfo ROii Co"'"" 4 209, Jardlnes'" ''Montana. Oetegac~" TI""'"· C.P. t< 21 o .. au••• de M<••~ ;;_ 
/ ~ 8 
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menos la evapotranspiración y el escurrimiento superficial. este planteamienrn se basó en la 
utilización de la siguiente ecuación: 

Infiltración CD: 1 ""' P- CETR +Es) 
Dónde: ' 
/i::: Infiltración en el terreno <mm/unidad de Tiempo) 
P;J Precipitación (mm año·1) 

ETR • EvapotranspíraCión real (mm año·1) 

El agua precipitada se determinó a través de multiplicar la superficie por la precipitación media para 
el sitio del proyecta. Considerando una precipitación promedio anual en 341.8 milímetros (mm) 
de las cuatro estaciones meteorológicas de influencia estación 11163 La Jaula. Estación 24134 
ETA, 156 Santa María del Río, 24075 Santa María del Rio COGE). 24046 Ojo caliente y 
considerando que la superficie de cambio de uso del suel0 es de 2.8343 ha, se calculó una 
precipitación de 9687.67 m3. \ 

\ 

La evapotranspiración en área de cambio de uso del suelo de determinó con la metodología de 
Coutagne. que representa la mayor pérdida de agua en el área estudiada, por efecto de la 
evaporación y la transpiración de las plantas, las dos formas mediante las cuales el agua regresa 
en forma gaseosa a la atmósfera. De acuerdo con los cálculos realizados en el área de cambio de 
uso de suelos se tiene una evapotransplración de 8,694.50 m3. 

De acuerdo con la estimación la evapotransplraclón es de 8,694.50 m3
• considerando que se tiene 

una precipitaci6n de 9687.67m3 el coeficiente de evapotranspiración es del 89.75%, que indica 
que del 100% de agua precipitada el 89.75 se evapotranspira. 

Para determinar el Escurrimiento se calculó el volumen medio escurrido, que es una fracción del 
volumen llovido, y que su magnitud dependerá de las características del terreno (topografía, suelo. 
vegetación) a las cuales se les puede signar un coeficiente de escurrimiento (C), que. multiplicada 
por el volumen precipitado se obtiene el volumen de escorrentía. 

_j- Para determinar el escurrimiento s,e utilizó el procedimiento establec:ida en la Norma Oficial 
Mexicana NOM-Oll-CNA-2000, donde se asigna un valor de K considerando la clasificación de 

Boulcvard Adolfo Rul? Cortlnes 4 20?. Jardines en la Montaña, Delegación Tlafp;m, C.P. l 112 l O .. Oud:id de México. 
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los suelos, tenic.:ndo para el área de CUSTF un suelo 8 y el porcentaje de coberturas de la vegetación 
(255)¡ teniendo para el Factor K un valor de 0.28. 

Una vez obtenido el valor de K. el coeficiente de escurrimiento anual (Ce), se calcula mediante la 
fórmula: Ce= K CP-250) /2000+ (1(-0.15) /1.5, considerando que K posee un valor mayor de 0.1 s. 

Cálculo del coeficlence de escurrimiento 
Cubierta Cobertura de la ve etadón % Factor K Suelo B Coeficiente de escurrimiento 

Pastiial natural 25 O 28 0.0995 

Una vez calculado el coeficiente de escurrimiento. se estimó el escurrimiento con base en el 
agua precipitada r;or el coeficiente de escurrímiento, obteniendo los siguientes resultados: 

E scurrim1enco el en á rea del orovecco con vertetac1on de p . astJzal natural 

Cubierta 
Cobcrtur.i de la 

Área Cha) Agoa Precipitada On3) 
Coeficíente de Escurrimiento 

vegetación % escurrimiento CmJ) 
Pasclzal natural 25 2.8343 9,687.7 0,0995 964.1 -

Total 2.8343 ~.68'7 . 7 964.1 

El escurrimiento total de den ero del área del predio es de 9 64m3, que representa un 9. 9 5 % del 
total de agua precipitada en el área de car nbío de uso del suelo. 

Cálculo de infiltración en el área de CUSTF 
La forma más práctica para estimar la cantidad de agua que se recarga. se hace sustituyendo los 
valores obtenidos anteriormenLe en la fórmula del balance hfdrico quedando: 

I = P - (ETR + Es) 

Los resultados del balance hfdrlco del área de CUSTF. en condición acLual. es el siguiente: 

Parámetfo Volumen en mJ 
Precloítación 9678,67 

ETR 8694.S 
Escurrimiento 964.1 

lnfiltradó11 29.07 

+"'""" Adollo ""'' Co<tlo'5 < 209, J"dl"""' I• Monta'" Oolog•dóo Tl•lpa" C.P 1421 O.. Cl"dad de Mé,lrn. ~/, 
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Actualmente en el área de cambio de uso del suelo se estima que el volumen de agua que se 
obtiene como infiltración a partir de un volumen de precipitación de 9678.6 7m3 es de 29.07m3 en 
las 2.834 3 ha que equivalen al 0.30% del agua total precipitada. 

Balance hídrico potencial en la superficie de CUSTF en el tiempo en que el suelo 
permanecerá desnudo 

Co1 la ejecución del cambio de uso de suelo forestal que afectará la cobertura forestal en 2.8343 
hectáreas. por la pérdida de la cubierta forestal se veran alterados los factores evapotranspiraclón 
y el coeficiente de escurrimiento, por lo que para determinar el volumen que se dejaría de infiltrar. 
se utilizó la misma metodología del balance hidrológico, con la modificación de las variables sobre 
las que Incide directamente la ausencia de la cobertura forestal el ccurrimlento y que es la variables 
que se ajustan en la ecuación: 

I = P - (ITR + Es) 
1 

Modificando la variable de vege·ración y cobertura, se obtienen los resultados del volumen de 
infiltraci6n que se captada bajo el supuesto de haber ejecutado el cambio de uso del suelo en 
terrenos forestales. los resultados se muestran en la siguiente tabla: 

E ¡ 1 scutr m ento en e escenario con provecto d CUSTF e 
Cubierta Área Cha) Anua Precipitada Factor K Suelo B Coeficiente de Escurrimiento 

Cm3) •(suelo desnudo) escurrimiento ( m J) 

Area de CUSTF 2.8343 9,687.7 0.30 0.114 1.102.2 
2.8343 9.687.7 1.102.2 

Con base en las midificciones a los valores en la ecuación consideranod qu no se cendra vegetacion 
forestal as se tiene el siguiente balance: 

1 = 9,687-67 - (8,694.5 + 1.102.2) =--108.99 m3/año 

El valor resulra negativo debido o la alta tasa de evapotranspiraci6n existente en la zona, ademós 
/ ., de la escaso precipitación que se registra anualmente en esa reglón. por lo que el cáf cu/ o arroja 
~ que una vez removida la vegetación producto del CUSTF, no se tendría infiltración alguna. y que 

de acuerdo a la fórmula del balance hídrlco, se tendrfa un dénc1c de in('iltraclón. 

y Boulévard Adolfo Rulz Cortines 4 209, Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan. C P. 14 21 O., Ciudad ele Mexlco. 
Tel· (55) 9126 0100 www.asea.gob.mx 

r{ / la A¡¡encia Nacional <le Segutidad Industrial v·dc Prorncclón al Medio Ambiente del Seccor Hidrocarburos también urmza el acróntmo "ASCA" y l~s pa2:abrn 
LJ.X. • Ag~ncia de Scgurld~d. Encrgí~ v Amblence· como pArtc de su l<lentidad institucional 

' Pagina ~ ele 75 ltJ 



SEMARNAT 
~l:C:ltl. 1'1\ Hl 1\ Dl 

.\\1.IJJO AJ\IBIEN"I L 
Y llECUllSOS N1\Tllll1\t ,r.J-

AS 
AGENCIA DE SEG\JRIDAD • 
ENERGiA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión lndust:rial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio N° ASEA/UGl/DGGPl/2272/2018 
Bitácora 09/DSAOJ 26/07 /18 

Con lo cual se tiene que de 29.07 m3 de agua que se infiltran con las condiciones acwales de 
cobertura foestal en el área de CUSTF, con la rcmocion de la vegetacion forestal se dísmlnulrfan a 
-108.99mJ. por lo que se tiene una pérdida o disminucion de la infiltracion de los 29.07 m3/año . 

. . Ca acidad de recar a subterránea en el área de CUSTF en dos escenarios 
Recarga subterránea actual (m3) RecarKa subtcrr"nca con CUSTF Cm>) Diferencia Cm)) 

7586.3301 3947.2781 3639.0S2 

No obstante que las áreas del poryecto, para su operación pueden llevarse hasta 4 meses 
posteriores al plazo requerido para la ejecución del CUSTF, razón por la cual, aplicando una regla 
de tres a la tasa de infilrración anual ya obtenida para el escenario 2 (-108.99 m3) se obtiene lo 
proporcional a los 4 meses adlcionales de operación (-36.33 m3), quedando los resultados como 
se muestra en la siguiente rabia: 

Cálculo de la perdida de infiltración de acuerdo con lo!> plazos de suelo desnudo en cada área de afectación del 
orovecto 

Pérdida d!!. lnflltrna16n Total, de pérdida de Diferencia Ol1mlnui:l6n 
Su¡>crtlcle lnfiltracl6n en m' / año ( 12 m1ues) en un pí!riodo ndlcloni!I 1nfittracl6n por t!I t iempo en respecto ¡¡ fa real de IR 

(ha) Actual Con Detrimento de operación del c:imlno q1111 l!l sul!lo permanecerá tasa aetual lnflltr11cl6n 
CUSTF· de 4 meses (m1> desnudo Cm') <m'l m• 

2.834 3 29.07 · 106.99 J'.18.06 36.33 · 145.32 -17'1 39 29.07 
2.8343 29.07 · 108.09 · 138.06 · 145,Ji -174.39 (9,07 

De acuerdo a los resultados obtenidos. el volumen cota/ de perdida de irr(lltración que se tendría 
en las áreas de CUSTF por el ciempo máximo en que el suelo puede quedar desnudo es de ~ 14 5.3 2 
m3, /o cual si lo comparamos con fo infiltración actual en las 6reas de cambio de uso de suelo que 
es de 29.07 m3, se tiene una diferencia teórica de -174.39 mJ, Sin embargo, esros son valores 
negativos. que resultan de acuerdo a la fórmula de balance hídrico. por ser una zona con escosa 
precipitación y airas temperaturas. y que dicho valor negar:ivo demuestra que uno vez eliminada 
Ja vegetación no se cendrfa infiltración alguna y que de acuerdo a la ecuación, se tendrfa un déficit 
teórico. 
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Por lo tanto. el decrlmento real pos/ble de mitigar, es lo correspondiente al volumen en merros 
cúbicos anuales de recarga htdrica (29.07 m3) que bajo las condiciones actuales se tienen en las 
áreas del proyecto. y que. con las actividades de CUSTF se verán comprome~idas. 

Balance hídrico con la aplicación de las medidas de mitigación 

Para retener la cantidad de agua que se pierde con la ejecución del proyecto se propone la 
res~9uración del área con actividades de reforestación acompañadas de las obras de conservación 
de suelo y agua, que mitigaran los volúmenes en la disminución de la Infiltración por un periodo de 
cinco añbs. una vez establecidas las obras y permitir y fomentar el desarrollo dé la coberwra 
vegetal natural del sitos a través del banco de semlllas contenido en la capa de suelo orgánico. que 
será reincorporado una vez ejecutadas las actividades de la construcción del gasoducto, así como 
el aumento de la cobertura forestal a través de la sucesión asistida con en el establecimiento de al 
menos 9247 individuos en 2.8364 ha. de especies nativas del estraro arbóreo. y cactáceo, así 
como el establecimiento de obras de conservación de suelo y agua con la finalidad de propiciar 
meíores condiciones de humeda,d y fomentar el desarrollo natural de la especies pioneras 
contenidas en la capa orgánica del suelo, previo al desarrollo de cualquier actividad. se realizara la 
descompactaclón de los caminos a través de subsolado. con la finalidad de romper la capa 
superficial a una profundidad mínima de 40 cm, a fin mullir y recuperar la porosidad del suelo. 

Para estimar el aumento de la recarga subterránea con el establecimiento de las medidas de 
mitigación antes Clescritas, se urlllzó la misma metodología del balance hidrol6gico para estimar el 
Incremento de la recarga subterránea, considerando un periodo de seis años. 

Para determinar la infiltración en el área del proyecto con la implementación de las medidas de 
m~tigadón. se volvieron a calcular las varíables de Evapotranspiraci6n y escurrimiento y sustituidas 
en la ecuación (Infiltración = P - (Ev + E)) considerando el desarrollo paulatino de la vegetación y 
aumento del cubrimiento del suelo, obrenlendo los siguientes resultados. 

I 
B 1 h'd . b' d d '6 a anee 1 rico actua con cam 10 e uso e sue o v restauraCJ n 

Año (restauración) 1'rcclpit<1cl6n cm,) Evapotransplrac16n (mi> Escurrimiento Cm'> Infiltración (m3 ) -Actu~I 9687.67 8694.S 964. l 29.07 

Potencial 9687.67 ' - 8694.S 1102.2 ·108.9? 
Allo 1 9687.67 8694.S 964. l 29.07 
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Año 2 
Ano 3 
Mo'1 
Anos 
Año 6 
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Precipltacl6n (ml) Evapotrnnsplrac16n (m3) Escurrimiento Crn3) lnflltraci6n (m1 ) 

9687.67 8694.S 895,l 98.10 
9687.67 869'1.S 826.0 167.13 
9687.6 7 869'1.S 757.0 

-
236.16 

9687.67 8694.S 688.0 305.20 
9687 67 8694.S 618.9 374.2 3 

Una vez determinados los volúmenes de infiltración en el área del proyecto (2.8 34 3 ha) durante 
un periodo de seis años, es realizó un comparativo de estos cálculos con la pérdida de ínfiltración 
por la ejecución del proyecto. 

T ' f'I asa de 1n 1 tíac1on actual v con orovecto v oor a~o con las actividades de restauración 
Año lnflltradón actual lnfiltraci6n COll el desmonte! m'/año (16 Infiltración con Restauración 

m3/año meses> mj/allo 
o 29.07 l45.J2' o.o 
l . . 29.07 
2 - - 98. 10 
3 . - 167.13 ,, . . 236.16 
s . - 305.20 
6 . 37'1 23 

Con base en los resultados obtenidos, se demuestra que a partir del segundo año en las áreas de 
cambio de uso del suelo se logra recupera la capacidad de infiltración. teniendo que en el año seis 
un volumen de infiltración de 3 7 4.2 3 m3 /arlo. que es un volumen de infiltración mayor al que 
actualmente se presenta al ser de 2 9.07m3 anuales. 

En virrud de que esle tipo de obras se realizará a lo largo del trazo correspondiente a los caminos 
de acceso temporales las obras de barreras se establecerán 56 barreras, con una longitud 
aproximada de 15 m y una distancia promedio de 35 meLros, sobre el derecho de vfa solicitado. 

Ubicación en coordenadas UTM Oatum WGS84 del centroide de las barrt!rab sedimemadoras 
Barrera No. X y Barrera No. X y 

l 3].0399.SJ 238462 1.07 s 317023.l? 2409!>96.56 

2 3'0377.20 2l84647 77 6 31 7072.56 2409599.o? 

3 310419.65 238t.667.S6 

4 317031!.~ 3 2~09565.01 

7 316995.30 2409645. 71 

8 315990.01 2410667 ll 

. ¡(. - .. ""'"" Adolfo Rui• Cort•cs 4 209, Jardmes "' la Mootul\a. Delogadóo Tlalpan. C.P 1' 21 O. Coudod dt Mhko ~./. 
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811rrer1 No. X y Barrera No. X y 

o 315985.'IS 21110701,83 33 315548,00 2415177.69 

10 315986.Sl 2410736.82 34 315526.37 2<1SWS.J 1 

Jl 316003.50 2410767.43 35 315503.91 :l41Sl321L 
12 316026.11 2;\fJ.0794.lA 36 3151.90.89 24152611.57 

l:\ 316043,73 2410824.38 37 3154 78.43 2415297,).8 

111 316061.34 2410854.63 311 3154 64.BS 2415329 54 

IS 3)6072.68 2'110887.74 ,39 314702.59 2415996.80 

• 1 1(1 316087,10 211 10919.63 40 31'1673.34 241G016.02 

17 316067,93 21\10937.56 4J Jl'!611U9 241603$.38 

18 316037.611 2410920.03 Al 314621.22 2¡\J606U9 

19 316007.98 21110901.44 43 31 •1601i.211 2416093.44 

20 ll5978.00 2410883.39 44 314586.1 R 24 l 6122.10 

21 31S9S0.05 2410862.33 '1S 314 568.33 211)6152.20 

u 315922.81 24108<10.lS 46 314556.99 2416185 31 

23 315895.69 2410818.22 47 314533.64 l41621J.38 
J,11 315866.111 2410799.0S 48 314506.24 24 16233.17 

25 315839.13 11211 10777.11 49 3141178.91 241625~03 

26 315148,10 2•1150111.59 so 314448.60 241627i 53 
21 315717.27. 21115058.06 51 314415.77 2416284.66 
28 315686.4 7 211 15074 78 52 314381.02 2416280.46 

29 315655.62 2415091.J l 53 31'1347.31 2416271.0d 

30 315624.77 24 \5107.811 54 314317,87 2416252.19 

31 315595.07 241S116.35 SS 3111287.66 2416234.44 

32 31SS68.97 24115 14967 56 •3)60SS.16 24110939.22 

Las actividades de refores'taci6n con terrazas individuales. se realizarán en la superficie de 
2. 8 3 4 2 hectáreas, con un arneglo en tres bolillos a una distancia de 4. 8 metros entre 
plantas, a fin de aumentar la cobertura forestal y del suelo. distribuidos en ocho polígonos. 
dellmirados por las siguientes coordenadas UTM, WGS84. zona 14 norle: 

Poll~ono '1 
VÉ.RTICE X V Polí~ono 2 

l 320-<114 ,78 ~.J8d 620.2;! VER.TICE X '( 

2 37.0 399.61 2.38~.607. 18 l 320.445.12 2 384,6416.J? 

' 320.357.89 2 384 6SS.72 2 3204UJL 2 384.639.77 
4 320368 ]2 1.384 664,51 3 320.395.82 2 384.688 31 
s 320 373.96 2.38'1,667.71 " 320,403.40 2.384 694.RJ 

/ Boulevard Adolfn Ruiz Cortlnes 4 209. Jardines en la MOntal'a. Delegación Tl¡¡lp¡¡n, C.P. l '121 O .. Ciudad de México. 
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VÉRTICE 
1 
2 
3 
4 

s 

VÉRTICE 

1 

2 
3 

d 

5 

VtRTICE 

1 

l 

J 

VfRTICE 
l 
2 
3 
4 
s 
6 

,_ 7 
e 
!I 
10 
11 
12 
13 
14 
IS 

16 

Polleono 3 

X 
317,053.58 
3170~5.M 

317,006.18 
311026 67 
3110~8.66 

Pol(nono 4 

X 

Jl 7,089.47 

J 1 1.oao. ~o 

317.056.62 

317.0SS.29 

317,064,.!/ 

Potrnono s 
X 

3l7.002.i'6 

316,986.00 

JJ6.99S.?/ 

Polll!ono 6 
X 

315 999 53 
3J s 982.56 
J IS.974 72 
31s977.6~ 

31598 7.40 
116004.lG 
3 l 6,0l 8.9ó 
3H1.047 53 
316 0Sil.1'l 
316064.40 
3J 6.07S.20 
316 079 24 
31ó 080,36 
316 080.14 
'.116 079.54 
316076.110 
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PolfeQno 6 

vfflTICE X y 
y 18 315974.fj ,,410.872.35 

2'1091\57 59 19 315.1189 61 2 ·no u_o'.1 .62 
2,409.548./ s 2n 315.860.22 2,410.788.18 
1409 6011 ~¡\ 21 315847.77 2 410 '/1l.57 
V0961~.6S n J l S.844.82 2,410.17 3.76 
Z,409,608.18 13 315 823.10 7, 410 772.62 

2'1 31 s.847.03 2,410 /98.19 

25 31 S.881.33 2 410.816 2i 
16 Jl~.966.07 2,1\ 10.884.611 
27 -_, l "-¡.;63.06 2 410.944 00 
lll 316 0/1. Rl'I 2.410,949.01 

y 

VI09,S7S.21 

V109,S70.BS 29 3J 6.088,39 2410 11 4 5 84 

7,1\0?,61!1.31 30 Jl6,09:.1. /8 VI I0.?37.68 
3l 316.095.08 2 410 930.29 
32 31609S 4~ '410.922 61 
JJ 31 6.093,66 2,41091535 

2,409,6B.66 

7,409.ó 26 ¡\ 2 

31\ 316.089.00 2.~ ¡ 0,!)01.3'! 
lS j 16.078 46 2 410 882.31 

y - 36 316 072.87 '4 10 860 48 
3~ 316,060.SS 7 410 837.16 
38 3 L6 010.95 2.410 787,97 

-----
31> l 16.016.08 2 4 l0.77 2.58 
40 316.000.56 2¡\10 747,40 

]..409 .. 6 33.08 

2,409.6•11 i 1 

2,'109,681 .67 
41 315.991.94 241012974 
42 315 989.~7 2,410,720.48 

y 

2 410 6~11• 
2 ~ JO.ó 70. 11 Polígono 7 

241072ºª'' VtRTICE )( y 
2 410.7 34.66 
2 410 7S'l t.~ 
Hl0.781 .84 

l 315,751 31 2.4 1 S.03J 11 

~ 31S,599.7J 2,415.111.SB -
2 410 797 1'4 :s l 1 S,$60.06 2,415,147,66 
i.410 84A.S7 

" 315,51741 2.41 S.205.05 
2'110865.91 
2 410 887,89 
:t-1In907.39 

5 31S,it9S.03 VI 1 S,230.73 

6 ;nS.4S2.21 MlS,3-14.83 

2.410,9 19 52 7 31!..47563 2,it 1S.32S.l2 
M l O 924 08 
2410.92Íl.62 
2~10 932.0' 

8 ll!i,508.12 2,41 S,23H.S4 

9 ll S.52910 2.4lS.:>1•IA7 

2 ~ 10.933 29 10 315,571.111 2.illS,157,85 

+'°''''"' Adolfo Ro;, Co'1ines • 209, '"'"''" en '' '""'"" º"'""~" Tlalpao, C.P. l 4 210 .. Clodad de MOxko. 
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viRnCE 1 
12 1 

VÉRTICE 

l 

' l 

" s 
6 

7 

8 
9 

JO 

11 
!], 

13 

1 •I 

IS 

16 

Polígono 7 

X 

315,747.97 

PoUgono 8 

X 

314,712.83 

31-1.689.80 

3.14,64 7.01 

314,628.88 

31".6 LS.25 

J] A,599.83 

3 14,573.SS 

314.560.85 

314.554.61 
3l4,S47.83 

314,5'1'4.77 

J lA,488.84 

314,1167.74 

314.426.37 

314,411.37 

J 14,360.99 

1 

1 
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Polígono 8 
y VERTICE X y 

2,415,049.93 17 314.334.32 7.,<116.153.53 

IR 314,21111.48 2,4 l 6,2 2 5.36 

1 19 314.280.64 2.4 16.l38. I 2 
y 20 314,326.45 2,416,266.3 1 

2.4 15,992.34 21 J 14,355,69 2.416.2805 
2,41 S,996.32 22 314,411.'12 2.416.293.0'1 
2,4116.023.77 23 314,1131.13 2.416,289.84 
2,416,037.J 9 24 3Jd,475.93 2.41G.266.73 
2.416.0S0.28 ¿5 314.498. 18 2.4 16,24 8.99 

Vil G.088.66 26 J 1 it .556.01 VI 16.203.0S 
V116,126.S6 27 3J4.S61 n ] ,416,194.29 

2.416.148,97 28 314,568./7 2,dJ6.167 d] 

i,416.162.28 29 3111,574.18 2,416,lS S.86 

2,·116.188. t 3 30 Jl ll,SR6.26 2,416,134.5!. 
2,416,192.82 31 314.612.84 1"116.0 96.23 
2.~16,231.25 32 Jl-t.631.01 2,416.058.36 

2.416.254.08 33 314.639.32 2,416,048.13 

2,416,27!..42 3'4 314.655.59 V I 16.03(;.I 3 
2,416,277.85 

2"1 lli,269.99 

Afectación de la calidad del Agua 

La evaluación de la calidad del agua se lleva a cabo utilizando sólo tres indic:ªdores para 
determinar la calidad del agua~ la Demanda Bioquímica de Oxígeno a cinco días (0605), la 
Qemanda Química de Oxígeno (DQO) y los Sólidos Suspendidos Totales (SST). 

La DBOS y la DQO se utilizan para indicar la cantidad de materia orgánica presente en los cuerpos 
de agua provenientes principalrnente de las descargas de aguas residuales, de origen municipal y 
no municipal. Los SST tienen su origen en las aguas residuales y la erosión del suelo. El incremenco 

/ _ de los niveles de SST hace que un cuerpo de agua pierda la capacidad de soportar la diversidad -r-;• la vida acuática. 

o/ 
I 
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Estos parámetros permiten reconocer gradientes que van desde una condición relativamente 
natural o sin influencia de la actividad humana. hasta agua que muestra indicios o aportaciones 
importantes de descargas de aguas residuales municipales y no municipales, así como áreas con 
deforestación severa, por lo que se relacionan a la ejecución del proyecto. 

n 1cadores de a ca / o e aaua 1 d' /'d dd I 
Indicador Afectación con el pruyecto 

Demanda Bioquímica de 0>1igeno a El proyecro en su etapa operativa no generará acuas residuales. por lo que las aguas que 
cinco días COl!OS) st!rán reutilizadas en 1lroceso curntJlen con la calidad de este oarámcuo. 
Demanda Química de Oxígeno El proyecto no ger1crará aguas residu11les en sus cr;ipas, por lo que no allerará este 
CDOOJ oarámctro de la calid11d del Mua. 

SúlidOS Suspendidos rotales CSSD 

En virtud de que los SST tienC:ln su origen en las aguas residuales y la erosión del suelo. µara 
el caso del proyecto. sólo se rlene un impacto potencial de aíectación de la calle!ad del agua 
por eí()cros de ta erosión del sucio, sin crnbmgo, con la ejecución del progrilma de rrmllución 
de las áreas de afe1.tdCi(J11 temporal se reduce la u~rdida potencial del suelo. 

Para garantizar que no se provocará el deterioro de la calidad del agua, se proponen una serie de 
medidas para prevenir o mitigar dichos impactos. entre ellas pueden mencionarse las siguientes: 

• Uso de letrinas portátiles a razón de una por cada 15 trabajadores. 

• Realltaclón de manLenlmiento preventivo y /o correctivo del equipo y maquinaria Fuera del 
sitio del proyecto. 

• Manejo de residuos sólidos urbanos a través de depósitos ubiLados estratégicameme a lo 
largo del trazo del proyecto. debiendo realizar la separación por tipo de material. 

• Realltar la carga de combustibles de maquinaria y equipo conforme al manejo que señale la 
narmatividad vigente a Fin de evitar derrames en el sitio del proyecto. 

• Manejo adecuado de residuos peligrosos (estopas impregnadas de aceite y grasa. botellas de 
aceite. conLenedores de grasa, depósitos de combustibles, enLre otros) conforme a lo que 
especifique la normalividad aplicable tanto en su recolección, manejo y disposición. 

Con base en las consideraciones arriba expresadas, esta Autoridad Administrativa estima que se 
encuentra acreditada la tercera hipóresis normativa que establece el artículo 9 3º, párrafo primero 
de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, ya que ha quedado técnicamente demostrado 

*'°"'"''' Ad""º Roi¡ 'º""'" 4209, J"dlnes "' lo Mon<ai\a. DO!ogaclón íl•IP'"· C.P. 1421 o .. d"d<U! de México. 
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que, con el desarrollo del proyecto de cambio de uso del suelo en terrenos forestales. no se 
provocará el deteríoro de la calidad del agua o la disminución en su captación.. 

VII. Que en cumplimiento de la obligación que a esta Autoridad Administrativa le impone lo dispuesto 
por el artículo 9 3º párrafo segundo y tercero, de la Ley General de Desarrollo Forestal Sµstentable, 
revisó la información y documentación que obra en el expediente, observándose lo siguiente: 
El artfculo 93º p6rrafo segundo y tercero, establecen: 

En las autorizaciones de cambio de uso de suelo en terrenos fc!irestales. la Secretaría deberá dar 
respuesta debidamente fundada y motivada a las opiniones técnicas emitidos por los miembros 
del Consejo Estatal Forestal de que se trate. 

Las autorizaciones que se emitan deberán integrar un programa de rescate y reubicación de 
especies de la flora y fauna afectadas y su adapcación al nuevo hábitat conforme se establezca 
en el Reglamento. Dichas autorizaciones deberán sujetarse a ló que. en su caso. dispongan los 
programas de ordenamientos eóológicos correspondientes, las Normas Oficiales Mexicanas y 
demás disposiciones legales y reglamentarías aplicables. 

1. Por lo que corresponde a la opinión del Consejo Estatal Forestal, la Dirección General de GesLión 
de Procesos Industriales, con fundamento en el artículo 122º fracción 111 del Reglamento de la Ley 
General de Desarrollo Forestal Sustenrable, ~olicitó opinión al estado de Guanajuato mediante 
oficio Nº ASEA/UGl/DGGPl/1929/2018 y al estado de San Luis Potosí mediante oficio Nº 
ASEA/UGl/DGGPl/1930/2018, ambos de fecha 01 de octubre de 2018. sin que ;,i la fecha de 
emisión del presente resolutivo se haya emitido opinión alguna, por lo que con fundamento en el 
artículo SSº de la Ley Federa) del Procedimiento Administrativo, se entiende que no existe 
objeción a las pretensiones del interesado. 

2. Por lo que corresponde a la integración de programas de rescate y reubicación de especies de la 
flora y fauna afectadas y su adaptación al nuevo hábitat, el REGULADO integra con el Estudio 
Técnico Justificativo el._Programa de rescate y. reubicació~ de flora y fauna silvestre, con base en 
os datos que se establecen en el artículo 9 3 º t ercer parrafo de la Ley General de Desarrollo 
orestal Sustentable y el artículo 1~3º Bis del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal 
ustentable, el cual fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 24 de febrero de 
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2014, dichos programas se anexan al presente resolutivo como Anexo 1 de 2 Programa de 
reubicación de flora y el Programa de rescate de fauna en el Anexo 2 de 2. 

3. Que en cumplimiento de la obligación que a esta Autoridad le impone lo dispuesto por el artículo 
93º párrafo tercero de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, consistente en que las 
autorizaciones que se emitan deberán ajustarse a lo que, en su caso. dispongan los programas de 
ordenamientos ecológicos correspondientes, las Normas oficiales mexicanas y demás 
disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

a) Programa de Ordenamienrn Ecológico General del Territorio 
En el estudio técnico justificativo, el capítulo XII se señala que los programas de ordenamiento 
que influyen en la superficie del proyecto son: 

Programa de Ordenamiento Ecológico General del ·1 erritorio, el proyecto se ubica en la Región 
ecológica 18.8, en la Unidad ambienLal biofísica CUAB) No 4 4, denominada "Sierras y Llanuras 
del Norte de Guanajuato", la cual posee una política ambiental de restauración y 
aprovechamiento sustentable y que Integra una serie de 2 7 estrategias sectoriales. de las cuales 
el REGULADO realiza la descripción y la vinculadón de cómo el proyecto da cabal cumplimiem:o 
a cada uno de éstas, sin que exista lineamiento que expresamente se oponga al desarrollo del 
proy~clo, por lo que se tienen que su desarrollo es congruente con el Ordenamiento Ecológico 
Gen~ral del Territorio, pLiesto que este se insena en la estrategia: 

E-31. "Generar e impulsar las condiciones necesarias para el de~arrollo de ciudades y zonas 
metropolitanas segura!), competitivas, sustentables, bien estructuradas y menos costosas''. El 
proyecto es congruente debido a que, conjunramente los demás componem:es del sistema de 
transporte de gas natural, permitirá coadyuvar a mejorar las capacidades de las índuslrias con 
el uso de energía , menos contaminante a menores costos, lo que repercute en zonas 
metropolllanas e Industriales más competitivas. sustentables y menos cosrosas. 

Programa Estatal de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Ecológico Terriroríal del Estado de 
Guanajuato, que Fue publicado y enLro en vigor el 28 de noviembre de 2014, de acuerdo con 
este Ordenamiento, el trazo de proyecto incide sobre la UGA T No. 6 3. la cual presenta una 
política de conservación, la cual Integra 3 2 criterios de regulación ambiental y cuatro direcrrices 
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urbano territoríales, sobre las cuales el proyecto tiene incidencia y el REGULADO realiza la 
descripción y la vinculación correspondiente y especifica como con la implementación de las 
diferentes medidas de prevención y mitigación el desarrollo del proyecto qa cabal cumplimiento 
a cada uno de los criterios, sin que exista algún criterio que limite explícitamente la remoción y 
cambio de uso de suelo, de los cuales se concluye que el proyecto no se contrapone con ninguno 
de los criterios ecológicos aplicables de este Ordenamiento y que las acciones a implementar 
como parte de las medidas de mitigación establecidos en los programas de rescate y reubicación 
d,e especies. el programa de reforestación . programa de rescate y reubicación flora .hacen 
posible que el desarrollo del proyecto se compatible de acuerdo a los criterios de regulación de 
esta UGAT. 

Programa de Ordenamiento Ecológico Regional del Estado de San Luis Potosí. no se identificó 
ningún Programa de Ordenamiento Ecológico Territorial vigente. sobre el cual el proyecto tiene 
incidencia y el regulado pudi~ra realizar la vinculación corr,espondlente. de los cales se concluye 
que el proyecto no se contrapone: con ninguno de los ordenamientos en el Estado. 

\ 

Programa de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Ecológico Territorial del Municipio di: San Luís 
de la Paz, en el estado de Guanajuato. publicado en el periódico entro en vigor el 31 de octubre 
de 2014, de acuerdo la regionallzación del ordenamiento, las áreas del proyecro se ubican 
dentro de la UGA T No. VIII, la cual presenta una política de aprovechamiento sustentable. la cual 
presenta un uso predominante como pecuario, un uso compatible el Agrícola y un uso 
condicionado el de Asentamientos Humanos e infraestructura, el ordenamiento no presenta 
criterios de regulación ecológica, y únicamente presenta seis estrategías que permitan alcanzar 
el objetivo en la UGA T "Asegura la Conservación de los ecosistemas" el REGULADO realiza la 
descripción y la vinculación correspondiente y especifica como con la implementación de las 
diferentes medidas de prevención y mitigación contemplan una red de acciones enfocadas a 
mitigar los impacros ocasionados principalmente a la vegetación y un proceso de restauración 
en el que se pretende restituir las condiciones de la vegetación en los predios afectados por lo 
que se concluye que no dxisten estrategias o criterios ecológicos que limite explícitamente la 
remoción y cambio de uso de sucio. 

El Municipio de Santa María del RíG> en el estado de San Luis Potosí. donde se ubica el proyecto, 
no cuenta con un Programa de ordenamiento Ecológico del territorio municipal. 
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Así mismo, la Dírección General de Gestión de Procesos Industriales solicitó opinión a la 
Dirección General de Política Ambiental e Integración Regional y Sectorial, mediam:e oficio N.0 

ASEA/UGl/DGGPl/1661/2018 de fecha 14 de agosto de 2018, sin que a la fecha de emisión 
del preseme resolutivo se haya emitido opinión alguna; por lo que. con fundamento en el artículo 
SS de la Ley de Procedimiento Administrativo, se entiende que no existe objeción a las 
pret~nsiones del Interesado. 

b) Áreas Naturales Protegidas (ANP) 

Del análisis del estudio técnico justificativo se desprende que, de acuerdo con el trazo del 
proyecto, la superficie solicitada para Lambio de uso del suelo se encuentra fuera de los límites 
geográficos de áreas naturales protegidas con decreto de orden federal. estatal o municlpal. El 
área natural protegida más cercana al proyecto corresponde al Parque Nacional Gogorrón 
donde 'le identifican seis áreas de custf cercana a los límites del ANP. cuyas distancias en sus 
puntos más cercanos son 794 m, 913 m, 1203 m y 478 m. 

e) Regiones Prioritarias para la Conservación de la Biodlversidad 

Del capítulo XI I del estudio téc::nico justificativo, se desprende que el área del proyecto no 
atraviesa por ningún silio RAMSAR. 

Región Hidrológica Prioritaria (RHP), de acuerdo con la ubicación del proyecto, éste se encuentra 
inmerso dentro de la RHP denominada "Confluencia de las 1-juastecas, no existen criterios o 
lineamientos regulatorios que deban cumplir los proyectos a desarrollar dentro de cada una de 
las regiones hidrológicas, sin embargo, a pesar de la carencia de criteríos ambientales espc:dficos 
de la Región. se hace una vinculación del proyecto de acuerdo a la problemática general 
idertificada y con base en las medidas de mitigación planreadas con lo c.ual el proyecto no 
contribuye a incrementar la problemática existente en la RHP, ni promueve actividad ilícita en 
contra de las recarga de los mantos freáticos, la flora y la tauna local en los sitios. 
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Regiones Terrestres Prioritarias (RTP). el área del proyecto no esLá vinculada con ninguna 
región. siendo la más cerca la RTP "Sierra de Álvarez" localizada a 9. 7 Km al Noreste del 
proyecto. 

1 
, 1 ' • 

Respecto de as Areas de Importancia para la Conservacion de las Aves CAICA s), el proyecto 
no se ubica dentro de alguna de las 217 AICA • s delimitadas en el país, las más cercanas es el 
A/CA denominada "Sierra de Santa Rosa". la, cual se ubica a 54 Km al suroeste del área del 
proyecto. 

' 1 
De acuerdo con la opinión emitida por la Comisión Nacionál para el conocimiento y uso de la 
Biodiversidad, emitido mediante oficio SET/186/2018 de fecha 07 de septiembre de 2018, 
recibido en esta AGENCIA el día 18 del mismo mes y año, se manifiesta lo siguiente: 1 

é/ área del proyecto y su zona de ín(luencia se traslapan con /os siguientes regiones de 
importancia para la biodiversidad: Regi©n Hidrológica Prioritaria tRHP- 75) «CunfJuencia 
de las Huastecas»; Sitios Prioritarios Epicontinentales (SPEC~S 18 20. SPEC-511 8 2. SPECr 
51435, SPEC-53017, SPEC- 51563, SPEC-52749): Sitios Prioritarios Terrestres (SPT-
5252, SPEC-5293, SPEC-5333): y Área Natural Protegida (ANP) «Gogorrón». La 
vegecación predominante está conformada por bosque de encino-pino, matorral 
craslcaule. pastizal natural, área de uso de suelo agrícola, y pastizal inducido. 

Se realizó la consulta en el SNIB, en un área de influencia de 2.0 kilómetros respecto al 
proyecto pretendido. encontrando 26 registros de especies pertenecientes a diversos 
grupos taxonómicos. 

1 

En el marco de los «Análisis de vados y omisiones de conservación» que coordinan la 
CONABIO y la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas (CONANP), se 
dececraron los Sitios Prioritarios Epicontinentales CSPEC-51820, SPEC-511 82, SPEC-
51435, SPEC-53017, SPEC- 51563. SPEC-52749) y los Sitios, Prioritarios Terrestres 
(SPT-5252, SPT-5293, SPT-5333) con prioridades extrema. alta y media para la J _ conservación. Los SPEC incluyen 8 7 especies de plantas, anfibios, aves, reptlles y --r:-- mamfferos. mur.has de ellas endémicas o dentro de alguna categorfa de riesgo de la

1
NOM

OS9-SfMARNA T -201 O. 
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En el ETJ no se menciona claramente la fecha en que se realizaron los muestreos, tampoco 
se menciona si se realizó un esfuerzo de muestreo a través de las diferentes temporadas 
que se presentan en el sitio, por lo que es importante aclarar que. si el estudio no abarcó 
todos las épocas, es posible que se omitieran especies migratorias en las listas de especies 
presentes en el área del proyecto. Aunado o lo anterior, es Importante señalar que el 
proyecto presentado en el ET J forma parte de un complejo proyecto de gasoducto que 
contempla una dlscancia mayor que las áreas sujetas a cambio de uso de suelo (CUS), es 
decir forman parte de un proyecro mayor. Si bien, el ETJ se presenta para evaluar 
principalmente las afectaciones que se llevarán en sitios forestales, es necesario 
considerar que las afectaciones en conjunto que los diferentes tramos provocarán. serán 
acumulativas a lo largo de la lfnea del gasoducto, por lo que es necesario realizar un 
análisis de la biodiversidad en conjunto con las ob1 as de los diferentes procesos 
administrativos. con el fin de evaluar lo afectación o la biodiversidad. tanto /ocal. como 
regionalmence. Lo anterior es relevante. ya que existen zonas sujetas a CUS, cuya 6rea 
está a menos de 800 m del lfmite de la ANP Federal "Gogorrón", destinada a la perpetua 
conservación de los recursos naturales y obras hidráulicas de la región de lo Sierra de 
Bernalejo, las tierras bajas de la ex-hacienda de Gogorrón y serranías del mismo nombre. 
Al ser parre de un proyecro de tal magnitud, no se puede asegurar que no se 
comprometerá la biodiversidud del sitio. Aunado a lo anrerior, esl'O comisión ha revisado y 
dado respuesra o once Estudios Técnicos Jusciflcotivos, referentes o gasoducros y obras 
complemenrarias en la región ... 

Es pertinente aclarar que esta opinión técnica no represenra un análisis completo de todos 
los aspectos de la ET J está enfocada principalmente a aspectos referentes a la flora y la 
fauna presentes en la región donde se sitúa la propuesta y de las afectaciones a los 
procesos y las relaciones entre ellos para que las acciones a realizar disminuyan o 
restauren los impactos a las mismas. 

Con base en la información contenida en la Información del estudio técnico justificatíva e 
información faltante. se considera que los muestreos realizados para la caracterización de la 
flora y fauna nos suficientes para considerarlos fiables y completos, al ser analizados a través 
de sus curvas de acumulación de especies, además en las medidas de mitigación establecidas 

' 
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en el programa de rescate y reubicación de especies de fiara y fauna se contempla11 a las 
espe1=ies con distribución potencial en las áreas de cambio de uso del suelo, así como una fase 
de restitución de los sitios afectados propiciando la sucesión natural y asistida y su seguimiento 
en un periodo de cinco años, asegurando la permanencia de especies listadas en alguna 
categoría de riesgo de acuerdo a la NOM-059-SEMARTAN-2010, endémicas o de lento 
crecímienlo, así como el retorno de la fauna a las áreas impactadas por el establecimiento del 
proyecto. 

Así mismo, la Dirección General de Gestión de Procesos Industriales solicitó opinión técnica a la 
Dirección General de Vida Silvestre, mediante oficio N.º ÁSEA/UGl/DGGPl/1660/2018 de 
fecha 14 de agosto fde 2018. sin que a la fecha de la emisión del presente resolutivo se haya 
emitido opinión alguna, por lo que, con fundamento en el artículo s 5 ºde la Ley de Procedimiento 
Administrativo, se entiende que no existe objecíón a las pretensiones del interesado. 

1 ( 

De acuerdo con la información que se vierte en el estudio [écnico justífic;~tivo para el cambio de 
uso del suelo en terrenos forestales y una vez analizada la vinculación de los lineamientos con el 
desarrollo del proyecto, se establece que éste no contraviene lo señalado en ningún ordenamiento 
referente al cambio de uso del suelo en terrenos forestales. toda vez, que las acciones y oqietivos 
del proyecto dan cumplimiento a lo que se establece en los lineamientos que aplican al proyecto 
de acuerdo con lo expuesto por el REGULADO. 

¡ 

Con base en las c
1
onslderaciones arriba expresad~s. esta AuLOridad Admini~trativa concluye ~uc no 

existen criterios de manejo específicos que impidan el cambio de uso del suelo en rerrenos 
forestales. para el desarrollo del proyecto en comento. 

Por lo anterior, se da cumplimiento a lo que establece artículo 9 3 º párrafo segundo y tercero de la 
Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable. 

VIII. Que en cumplimiento de la obligación que a ésta Autoridad Administrativa le Impone lo dispuesto 
por el artículo 97° de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable que a letra ditie: 

_¡-El artículo 9 7'. eswbleée: 

r 1 1 
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No se podr6 otorgar autorización de cambio de uso del suelo en terreno incendiado sin que hayan 
pasado 20 años y que se acredite a la Secrewrfa que la vegetación forestal afectada se ha 
regenerado, mediante los mecanismos que. para tal ef~cto, se establezcan en el Reglamento de 
esta Ley. 

Por lo que corresponde a la prohibición de otorgar autorización de cambio de uso de suelo en un 
rerreno incendiado sin que hayan pasado 20 años, se advierte que la misma no es aplicable al 
presente caso. ya que, del Informe de la visita técnica realizada en el sitio del proyecto, se 
desprende que, durame el recorrido en campo de la superficie sujeta a CUSTF no se detectó 
evldenc:ias o se supo de algún incendio forestal en las áreas donde se pretende realizar el cambio 
de uso de suelo. 

IX. Que con el objeto de verificar el cumplimiento de la obligación establecida por el artículo 98u de la 
Ley General de Desarrollo Foresrnl Sustentable. conforme al procedimiento señalado por los 
artículos l 2 3 º y 12 4 º del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, esta 
Autoridad Administrativa se avocó al cálculo del rnonlo de compensación ambiental para ser 
destinados a las actividades de reforestación o restauración y su mamenimiem:o, determinándose 
lo siguienle: 

l. Que mediante oficio N.º ASEA/UGl/DGGPl/1142/2018 de fect1a 29 de octubre de 2018. se 
notificó al REGULADO que. como parte del procedimiento para expedir la autorización de cambio 
de uso del suelo en terrenos toresLales, debería depositar al Fondo Forestal Mexicano la cantidad 
de $111.124.31 CCjento Once Mil Ciento 'leinticuatro pesos 31/ 100 M.NJ, por concepto de 
compensaci6n ambienral para ser destinados a las actívidades de reforestación o restauración y su 
mantenimiento en una superficie 0.5364 hectáreas de Pastizal natural, preferentemente en el 
estado de Guanajuato y 7.399 5 hectáreas de Pastizal natural, preferentemente en el estado de 
San Luis Potosí. 

2. Que en cumplimiento del requerimiento de esta Autoridad Adminiscrativa y dentro del plazo 
establecido por el artículo 123, párrafo segundo, del Reglamento de la Ley General de Desarrollo 
Forestal Sustentable, mediante escrito libre número TVDR-TGNH-SEA-0000-0249 de fecha 12 
de noviembre de 2o18. recibido en esta AGENCJA el mismo día de su emisión. la e Verónica Muniz 
García en su carácter de Apoderada Legal del REGULADO, present6 copia del comprobante del 

.¿ 
lioulevarcl Adolfo Rulz Corli11es 11209. Jardines en la Montañ11. Delegación Tlalpan. C.P 14210., Ciudad de México. / 
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d~pósito Folio DtNFFM-669, realizado al Fo~do Forestal Mexicano (FFM) por la cantidad de 
$111.124.31 CCjento Once Mil Ciento Veinticuatro Pesos 31/lJOO M.N.>. por concepto de 
compensación ambiental para ser destinados a las actividades de reforesrnc!ón o restauración y su 
mantenimiento en una superficie 0.5364 heccáreas de Pastizal natural, preferentemente en el 
estado de Guanajuato y 7.3995 hectáreas de Pastiza1·natural, preferentemente en el estado de 
San luis Potosí. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos l°, 2º fracción 1! 10" fracción XXX. 14º 
fracción XI. 68º fracción l. 93 9, 9 Sº, 96 11

, 97º, 98" de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable 
publicada en el DOF el 05 de junio de 2018; l º, 2º párrafo tercéro, 3º fracción XI, inciso d). 4º. Sº 
fracción XVIII, 7º fracción VII de la ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección 
al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 1 º, 2º fracciones 1Bisy1Ter,120", 121'\122º, 123º, 
123º Bis, 124º y 126º del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable; los 
artículos 4" fracción XIX, 12º fracción 1, inciso a), 18" fracciones XVIII y XX y 29 {1 fracciones XIX y XX 
del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos: artículo 2º del ACUERDO por el que se delega en la Dirección 
General de Gestión de Prpcesos Industriales. las facultades que se indican. publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2017, así coma las demás disposiciones que resulten 
aplicables, esta Dirección General de Gestión de Procesos Industriales: 

RESUELVE 
1 

PRIMERO. AUTORIZAR por excepción el cambio de uso del suelo en terrenos forestales en una 
superficie de 2.8343 hectáreas, para el desarrollo del proyecto denominado "Gasoducto Tu/a-Villa 
de Reyes, Caminos 2 Sección 18", ubicado en el municipio de San Luis de la Paz en el estado de 
Guanajuato y el municipio de Santa Marra del Río en el estado de San Luis Potosí, promovido por la C. 
Verónica Muñiz García, en su carácter de Apoderada Legal del REGULADO, bajo los siguientes: 

' 1 1 1 
TÉRMINOS 

. 
j l. l., El tipo de vegetación forestal por afectar corresponde a Pastizal natural, el cambio de uso del 
~ suelo en terrenos forestrlles que se autoriza se realizará en las superficies correspondientes a 

ocho polígonos con las siguientes coordenadas UTM, Datum WGS84, Zona 14 Norte: 

/ Boulevard Adolío Rulz Corlfncs 4 209. Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, C P 111210 .. Ciudad de México 
Tef (SS) 9126 0100 www.asea.gob.mx 1 
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X 
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320,357.89 
320368.12 
320.373.96 

X 
320 445.12 
320.437.53 
320 395.8 2 
no 1103.40 

X 
Jl'l 05 3 58 
317,035.64 
317 006.18 
317.026.67 
J l 7.028.66 

X 
317 089.4 7 
317 080 so 
317.056.62 
31 7 055.29 
'.ll 'l,064.27 

X 
311 002 76 
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X 1 
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Polleo no: 6 
y V~RTICE X y 

__b.384 620.22 2 315 982.56 2.410 670.11 
2.384 607.18 3 315.974.72 2,410,720.84 
2 384,655.72 ti 315,97i.6S 2,410,734 .66 
2,384.664.5 1 5 315 987.40 2,410 75'1.64 
2 384 667.71 6 316,004.16 2 410 781.84 

7 316.018.96 2 410,797.14 
2 8 316 047.53 2,410,8<14.57 

y 9 316 058.77 2'110865.91 
2 384 646.29 10 316 06'1.40 2.410,887.89 
2,384 639.77 11 316.075.20 2 410 907.39 
2.38'1 688.J l 12 316 079.24 2.410 919.52 
2.384,69'1,83 13 316,080.36 2 410 924.08 

14 316 000.111 2 410.928.62 
3 15 316.079.54 2 410,932.02 

y 16 31.Q....0_76,80 2.410,933 29 
2 409 557 59 u 316 069.77 2 410.930.S? 
2 409 5•!8.1!> ---1J 315 97'1.73 2 410 872.JS 
2,409,608.56 19 315.889.61 2 410 803.62 
1 409,614,65 20 3 15,860.22 2.410,788.18 
V l09 608.18 21 315.847.72 2 410.771.57 

22 315,844.82 2.410.773.76 
4 23 315,823.10 2 4 10.772.62 

V ;¿4 315 847.03 2.410 798 !j_ 
2.409,575.27 25 JJ!i,881.33 2.410.816.22 

2 409 570.85 26 315 966.07 2,410,884.64 

2,409.619.31 27 316,063.06 2 410.944.00 

2.409 623.6/j 28 316.075.80 2.410.949.0l 

2,409.626,42 29 316.088.39 2.410 945.8'1 
30 316 093.78 2 410.937.68 

s 31 316,095.08 2,410,930.29 

V 32 316 095.45 2,410,922.61 

2.409 633.08 33 H6,093 66 2 410 915.35 

2,409 64 L. 21 34 316 089.00 2.410,90L34 

2.409.681.67 35 316 078.46 2410 882.31 
36 316.072.87 2.410,860.48 -

6 37 116,060.58 2,410 837 16 
y 38 316 030.95 2 4 10.787.97 

2 410 657,33 39 ~ 16 016.08 2,410 77 ',,ll_ 

Boulevard Ad olí o Ruiz Cortlries 4 209. Jardlnes en la Moma ria, Delegación Tlalpan. C.P. 1'! 21 o .. Ciudad de México. 
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l 
2 
3 
4 
s 
6 
7 

6 
X 

316.000.5 6 
1315 991.911 
315,989.97 

7 
X 

315,751.31 
315.599.73 
315,560.06 
315,S l 7.4 l 
31S,'195.03 
315.452.21 
315,475.63 
315 508.12 
315.529.10 
315.571.18 
315.608.38 
315,747.97 

8 
X 

314.722.83 
314.689.80 
'314.647 07 
31'1,628.88 
1314.618.25 
314.599.83 
314,573.SS 
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PolÍRono: 8 
y VERTICE X y 

2 410 747.40 8 314.560,85 2.416.148,97 
2.410.7l9 74 9 314,554-.61 2.416.162.28 
2.1110,720.48 10 31'1.547.83 2,416,188.13 

11 31454477 2 416.192.82 
12 314.488.84 2/116.237.25 

' 13 314.467.74 2 ,, 16,254.08 
y 14 3111.426.37 2.41ó.275.42 

2 415,031.12 15 314,4'11.3 7 2.416.277.85 
2,'1 l S. I 1 2.58 16 314 360.99 2,416.269. 99 
2 415.147.66 li' 314.334.32 2,416 253.!i3 
2,415,205.05 18 314,288.'18 2 416.liS.36 
2 4 lS.230.7 3 19 314 280.64 2.416 238.12 
2 415.344.83 20 314 326.45 2 416.266.Jl 
2,415,325.12 21 31'1,355.69 2.416.284.3 s 
2 4'lS 238.S<I 22 3141411.42 2 41 6 2~3.04 

2.415,214.4 7 23 314 1131 .13 2.tll 6.289,84 
2 415 157.85 24 314,475.93 2 416.266.7 3 
2 415,124.96 25 314.498.18 2.416.248.99 
2 4 LS.049,93 26 314,556.01 2.'116.203.0S 

21 314.561.72 VU6.194 29 
28 314.568.17 2,416.167 41 

y 29 314 574.18 . 2 416.155.86 
2,415,992.34 30 314,586.26 2.416,134.SS 
2 415.996.3 7 31 314,61?..84 2 416.096.23 
2.416.023.77 32 314.631.01 2 4 1 6.058.36 
2416037.19 33 314 639.32 2 416,048.13 
,, 416 050.28 34 314,655.59 2.416.036 ll..__ 
2.416.088.66 
2.416.126.56 

11. Re~pecto a los volúmenes de las materias primas forestales a obtener por el cambio ne uso del 
s~elo en terr~nos '.orestales y el Código de ldentificac~ón p~ra ~cr~cjitar 1 la legal procedencia de 
dichas materias primas Forestales, el REGULADO marnfesto lo s1gu1ente: 

J _J "En caso de que se tengan productos útiles del corte de las especies forestales. éstos no 
~ / se pretenden comerciall:wr, por lo que se planea hacer uso de manera interna de los 

7-

(. / 
l.).;: 
I, 
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productos resul~antes del cambio de uso del suelo en obras de conservacfón de suelos y 
comro/ de escorrentías." 

Por lo anterior, no se generaron códigos de identificación para el material· forestal derivado del 
cambio de uso del suelo en terrenos forestales. 

111. La vegetación forestal que se encuentre fuera de la superficie del proyecto en la que se autoriza 
el cambio de uso del suelo en terrenos forestales, no podrá ser afectada por los trabajos y obras 
relacionadas con el cambio de uso de suelo, aun cuando ésta se encuentre dentro de los predios 
donde se autoriza la remoción de la vegetación forestal en el presente resolutivo, en caso de ser 
necesaria su afectación, deberá tramitar de manera previa la solicitud de autorización de cambio 
de uso del suelo en terrenos forestales para la superficie correspondiente ante esta AGENCIA. 

IV. La rernoción de ta vegetación forestal autorilada deberá realiLarse por medios mecánicos y 
manuales y no utilizar sustancias químicas y fuego para tal fin. La remoción de la vegetación 
deberá realizarse de forma gradual. para evírar largos periodos del suelo descubierto que 
propicien la erosión hídrlca y eólica. Los resultados del cumplimiento de este Término se deberán 
incluir en los informes a los que se refiere el Término XXII del presente resolut.lvo. 

V. La C. Verónica Muñiz García quien es tiLular de la presente autorización deberá implementar 
todas las acciones necesarias para evitar ia cacería, captura, comercialización y tráfico de las 
especies de fauna silvestre, así corno la colecta. comerciailzación y tráfico de las especies de flora 
silvestre que se encuentran en el área del proyecro y en las áreas adyacentes al mismo, solo se 
podrá realizar la colecta de especies de flora y captura de especies de fauna silvestre con el 
propósito de rescate y reubicación, siendo la titular la única responsable de estas acciones. Los 
resultados del cumplimiemo del presente Término se incluirán en los informes a los que se refiere 
el Término XXII de este resolutivo. 

VI. Previo a las labores de desmonte y despalme, se deberá Implementar el Programa de rescate y 
reubicación de flora silvesLre presentes en el área sujeta a cambio de uso del suelo en terrenos 
forestales tal como se establece en el Anexo 1 de 2 de la presente resolución. Los resultados y 
evidencia fotográfica del cumplimiento del presente Término se deberán Incluir en los reportes a 
los que se refiere el Término XXII de esle resolutivo, citando el porcentaje de avance de dicha / 

-- / ' Boulcvilrd Adotro Ruiz Cortines 4 209, Jardines en fa Momal\a. Delegación Tlalpan. C.P l I\ 21 O., Ciudad de México /, ~ Tel.(55)91260JOOwww.asea.gob.mx ().../ 
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acrividad y la bescrípción detallada de todas las actividades llevadad a cabo para da~ cabal 
cumplimiento al presente Término, -indicando el porcentaje de supervivencia obtenido y las 
acciones llevadas a cabo en el seguimiento y evaluación que permita a esta autoridad evaluar su 
cumplimiento. · 

VII. Deberá llevarse a cabo el rescate y reubicación de 7830 ejemplares de las especies Stenocactus 
crispatus. Myrtillocactus geometrlzaRs. Opuntia engelmannii. Mammillaria compressa, Opuntia 
leucotricha. Cy/indropuntia imbricara, Coryphantha radians. Mammillaria nona. Opuntia 
streptacantha, Mammi/laria uncinata. Coryphantha clavata ssp. Scip/tata, Opuntia robusta, 
Ferocaccus cchidne. fChlnocereus pentalophusi Ferocactus 'fatispinus y garantizar el 80% de 
supervivencia. Los resultados de estas acciones, así como la evidencia fotográfica deberán 
reportarse conforme a lo establecido en el Término XXII de este resolutivo. 

VI II. D~berá realizar el establecimiento de 11417 individuos, correspondientes a cuatro especies del 
estrato arbóreo, Eysenhardtia po/yscachya, Bursera fagaroides, Prqsopis laevigata. Karwinskia 
humboldtiana. en la superficie de afectación (2.834 3 ha); en un arreglo topológico de tres bolillos. 
y una densidad -de 500 individuos por hectárea, para favorecer la capacidad de recarga 
subterránea y aumento de la cobertura forestal para disminuir la erosión del suelo. Los resultados 
de estas acciones, así como la evídencia fotográfica deberán reportarse conforme a lo establecido 
en el Término XXII de este resolutivo. 

1 

IX. Previo a las labores de desmonte y despalme, deberá implementar el Programa de 
ahuyentamlento. rescate y reubicación de fauna silvestre del proyecto. especialmente de las 
especies clasificadas bajo alguna categoría de riesgo por la NOM~059-SEMARNAT-2010, tal 
como se establece en el Anexo 2 de 2 de la presente resolud6n. Los resultados y evidencia 
fotográfica del cumplimiento del presente Término se incluirán en los reportes a los que se refiere 
el Término XXII de este resolutivo. 

X. Deberá resguardar la capa orgánica del\ suelo, producto del despalme, para su posterior 
reincorporación a lo largo del trazo del gasoducto, previo subsuelo de la superficie de 2.8343 ha. 

-+ c?nstr~ir 824 7 terra~as individuales. con una distrl~uci6n a tres bolillos, 7830 terr~~a con 
d1mens1ones de 1 m de diámetro y 0.10 m de profundidad y 1417 terrazas de lm de d1ametro 

/ Y 0.20 m de profundidad, y la construcción de 840 metros de barreras sedimentadoras (barreras 
.... - 1 1 

7 Boulevard Adolfo Rulz Cortlnes 4209. Jardines en la Montai'la, Delegación Tlalpan. C.P 14210 .. pu!JaCI ele M~xico 
Tel; (55) 9126 0100 www.asea.gob.mx 1 
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de materia vegetal muerto-barreras de piedra acomodada). con una altura mínima de 0.30 m en 
curvas a nivel distribuidas en 2.8343 hectáreas correspondientes a la franja de desarrollo del 
proyecto. para compensar la erosión hídrica y eólica y favorecer la capacidad de recarga 
subterránea. Los resultados de estas accíones, así como la evidencia· fotográfica deberán 
reportarse conforme a lo establecido en el Término XXII de esre resolutivo. 

XI. El material que resulte del desmonte y que no sea aprovechado. deberá ser triturado y utilizado 
para cubrir el suelo en un área próxima al área de rrabajo sin afectar vegetación forestal aledaña. 
con el fin de facilitar el establecimiento y crecimiento de la vegetación natural, para proteger el 
suelo de la acción del viento y las lluvias. evitando la erosión. Los resultados de estas acciones, 
asr como la evidencia fotográfica deberán reporLarse conforme a lo establecido en el Término 
XXII de este resolutivo. 

XII. Los movimientos de maquinaria y vehículos de servicio deberán acotarse a las áreas de trabajo 
defínidas a efecto de evitar la compactación del suelo fuera de éstas. 

XIII. Deberá colocar letrinas portátiles, a razón de una por cada 1 S trabajadores y hacer el retiro de 
residuos cada tres días o menos si es necesario para evitar la contaminación del suelo y por 
consiguiente del agua. Los resultados de estas acciones. as( como la evidencia fotográfica 
deberán reportarse conforme a lo escablecldo en el Término XXII de este resolutivo. 

XIV. Deberá realizar el tratamiento y disposición de residuos peligrosos en sitios autorizados y con 
una empresa prestadora del servicio. debidarnenre awtorizada por la autoridad competente. 

XV. Deberá llevar a cabo un manejo y dlsposíción adecuada de residuos sólidos urbanos para evitar 
la contaminación del suelo y el agua. Los resultados del cumplimiento del presente Término se 
incluirán en los informes a los que se refiere el Término XXII de este resolutivo. 

XVI. Una vez concluido el proyecco. en el área de uso provisional para emplazamiento de oficinas. 
almacenes. patios de maquinaria, campamentos y comedores. entre otros que requiera la obra, 
deberá aplicar medidas de restauraci611 consistentes en la descompactación, arrope con material 
de despalme y siembra de pasto. Los resultados del cumplimiento del presente Término se 

jncluirán en los informes a los que se refiere el Término XXII de es re resolutivo. 

~Boulevard Adotto Ruiz Cortines 41209. Jard. 11 tes en la Monraña. Delegación Tla1pa11, C.P. 14 210 .• Ciudad de México /¡.6. 
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XVII. Con la finalidad de evitar la contaminación del suelo y agua. duranté las etapas de de!>palme y 
acondicionamiento de la superficie autorizada para el cambio de uso del suelo en terrenos 
forestales. la maquinaria deberá ser reparada en los centros de servicios· especializados para 
evitar el derrame de aceites. combustibles y DLros residuos pelignDsos en los suelos, el 
almacenamiento de combustibles, lubricantes. grasas y equipo se realizará en un área habilitada 
que impida la infiltración de cualquier derram~. Los resultados del cumplimiento del pr!?sente 
Término se incluirán en los Informes a los que se refiere el Término XXII de este resolutivo. 

XVIII. Deberá dar cumplímiento a las medidas de prevención y mit.igación de los impactos sobre los 
recursos forestales, la flora y fauna silvestre consideradas en el estudio técnico justificativo. las 
Normas Oficiales Mexicanas y Ordenamientos Técnico-Jurídicos Aplicables. as( como lo que 
indiquen otras Instancias en el ámbito de sus respectivas competencias. Los resultados de estas 
acciones, así como la evidencia fotográfica deberán reportarse conforme a lo establecido en el 
Término XXII de este resolutivo. 

XIX. Una vez iniciadas las actividades de cambio de uso del suelo en terrenos forestales y dentro de 
un plazo máximo de 10 días hábiles siguientes a que se den inicio los trabajos de remoción de la 
vegetación forestal, deberá notificar por escrito a esta Dirección General de Gestión de Procesos 
lndµstriales de la AGENCIA, quién será el responsable técnico encargado de dirigir la ejecución 
del cambio de uso del suelo en terrenos Forestales autorizado. el cual peberá establecer una 
bitácora de actividades. misma que formará parte de los informes a lds que se refiere el Término 

1 

XXII de este resolutivo, en caso de que existan cambios sobre esta responsabilidad durante el 
desarrollo del cambio de uso del suelo en terrenos forestales, se deberá informar oportunar¡nente. 

XX. El plazo para realizar la remoción de la vegetación Forestal derivada de la presente autorización 
de cambio de uro del suelo en terrenos forestales será de 12 meses, a ~artir de la recepe¡ión de 
la misma. el cual podrá ser ampliado, siemwe 'y cuando se solicite a esta Dirección General de 
Gestión de Procesos Industriales de la AGENCIA, haciendo de su conocimiento que la ampliaciórl 
de la autorización no puede exceder en ningún caso de la mitad del 'plazo previsto originalmente. 
antes de su vencimiento y se haya dado cumplimiento con las acciones e informes 
correspondientes que se señalan en el presente resolutivo. así corno la justificación técnica. 

/ 8oulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209. Jardines en ta Moma~¡¡. Delegación Ttalpan, C.P. 14210 .. Cludnd de México. 
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económica y ambiental que explique el retraso en la ejecución de los trabajos relacionados con 
la remoción de la vegetación forestal y que motiven la ampliación del nuevo plazo solicitado. 

XXI. El plazo para garantizar el cumplimiento y la efectividad de los compromisos derivados de las 
medidas de mitigación por la afectación al suelo, agua, la fiera y la fauna. así como para el 
Programa de rescate y reubicación de flora silvestre, será de cinco años. 

XXII. Se deberán presentar a la Unidad de Supervisión. Inspección y Vigilancia Industrial de la AGENCIA, 
informes de avances trimestrales y un informe de finiquito al término de las actividades que hayar 1 

implicado el cambio de uso del !>uelo en terrenos forestales. así c:omo el desahogo y las evidencias 
de cada uno de los Términos, en las cuales se demuestre el cumplimiento de los Términos IV. V, 
VI, VII, VIII, IX. X. XI, XIII. XV. XVI. XVII, XVIII y XIX de esLe resolutivo. 

SEGUNDO. Con fundamemo en el artículo 16.,, fracciones VII y IX de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, se hace de su <.onocimiento: 

l. La C. Verónica Muñiz García. Apoderada Legal del REGULADO será responsable anee la Unidad 
de Supervisión, Inspección y Vigilancia lndusLrial de la AGENCIA de cualquier ilícito en materia de 
cambio de uso del suelo en terrenos forestales en que incurra derivado de las actividades del 
proyecto. 

11 . La C. Verónica Muñiz García. Apoderada Legal del REGULADO, será la única responsable de 
realizar las obras y gesliones necesarias para mitigar, restaurar y controlar rodas aquellos 
impactos ambienLales adversos. atribuibles a la consLruccl6n y operación del proyecto que no 
hayan sido considerados o previstos en el estudio técnico justificativo. la Información 
complementaria y lo establecido en el presente resolutivo. 

111. La Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia lndusLrial de la AGENCIA. podrá realizar en 
cualquier momento las acciones que considere pertinentes para vigilar que sólo se afecce la 
superficie forestal autorizada, así como llevar a cabo una evaluación al térmíno del proyecto para 
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verifica~ el cumplimiento de las medidas de prevención y mitigación establecidas en el estudio 
técnico justificativo y de los Términos indicados en la presente autorización. 

1 • 

IV. La C. Verónica Muñiz García, Apoderada Legal del REGULADO, es la única titular de los derechos 
y obligaciones de la presente autorizac::ión, por lo que queda bajo su estricta responsabilidad la 
ejefución del proyecto y la validez de los contr~tos civiles, mercantiles o laborales que se hayan 
firmado para la legal implementación y operación del mismo, así como su cumplimiento y las 
consecuencias legales que corresponda aplicar a la ~GENCIA y a otras 1 autoridades federales, 
estatales y municipales. 

V. En caso de t ransferir lós derechos y obligaciones derivados de la presente autorización, se beberá 
dar aviso a esta Dirección General de Gestión de Procesos Industriales de la AGENCIA, en los 
términos y para los efectos que establece el artículo 17 del Reglamento de la Ley Gen~ral de 
Desarrollo Forestal Sustentable, adjuntando 1al mismo el documento en el que conste el 
consentimiento expreso del adquirente para recibir la titularidad de la autorización y hacerse 
responsable del cumplimiento de todas las obligaciones establecidas en la misma, as1 mismo, 
deberá adjuntar los documentos legales que acrediten el derecho sobre los terrenos donde se 
realizará el cambio de uso del suelo en terrenos forestales de quien pretenda ser el nuevo titular. 

VI. La C. Verónica Mufüz García. Apoderada Legal del REGULADO, es la persona con alta jerarquía 
para la toma de decisiones, respecto a. paros de labores del cambio de uso del suelo en1terrenos 
forestales y/o la realízaci6n de acciones de urgente aplicación, ello ante el riesgo potencial o 
declaración de contirgencia amblental por diversos motivos, emitida por la Autoridad 
competente. ' 

VII. Esta autorización no exenta a la titular de obtener otras aprobaciones que al respecto puedan 
erni1tir otras dependencias federales, estatales' o municipales en el ámbito dé sus respectivas 
competencias. 1 

TERCERO. Téngase por reconocida la personalídad jurídica con la que se 'ostenta la C. Verónica Muffü 
García, en su carácter de Apoderada Legal del REGULADO, con fundamento en el artículo l 9n, parrafo 
segundo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

!
.1+ 1 1 
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CUARTO. Con fundamenlo en el artículu 19°, párrafo tercero de la Ley Federal de Procedimiento 
Adrninistrat ivo, se tiene por autorizados a los C.C. ,  y 

, para o(r y recibir notificaciones sobre el proyecto en cuestión. 

QUINTO. Notiffquese personalmente a la C. Verónica Muñiz García. en su carácter de Apoderada Legal 
del REGULADO, la presente resolución del proyecto denominado "Gasoducto Tu/a- VIlla de Reyes, 
Caminos 2 Sección 18", ubicado en el municipio de San Luis de la Paz en el estado de Guanajuato y el 
municipio de Santa Maria del Río en el es Lado de San Luis Potosí. o bien a los C.C. . 

 y  autorizados para ral efecto, de conformidad con el 
ar(ículo 35° de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y demás correlativos de la Ley. 

ATENTAM ~1 
EL DIRECT R ENERAL 

ING. D{JVID RIVERA BELLO 

C.C.P. lng. C01rlos de Regules Ruiz-Funcs - Director Ejecutivo de 1;¡ ASI:.A. Conocimienro 
Mtro. Ulises Cardona Torres. · Jere de la Untclad tle Gesción Industrial.- Conocimiento 
lng. José Luis González Gonzáll::~:. - le te de la Unidad de Supervisión. Inspección y Vlgilanc1a lnduscrial.- Seguu11ienlo. 
eJe lil Unidad de Supervisión. Inspección y Vinilancialndusrrlal. SeMuirnlento. 
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Anexo 1 éle 2 

PROGRAMA DE RESCATE, REUBICACIÓN y, REFORESTACIÓN DEI FLORA SILVESTRE DEL 
PROYECTO DENOMINADO "GASODUCTO TULA- VILLA DE REYES, CAMINOS 2 SECCIÓN J. B", 
CON UNA SUPERFICIE DE 2.8343 HECT ÁREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE SAN LUIS DE LA 
PAZ EN EL ESTADO DE GUANAJUATO Y El MUNICIPIO DE SANTA MARÍA DEL RÍO EN EL 
ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ. 

l. INTRODUCCIÓN 

Este programa está diseñado para definir los métodos y planeación de la ejecución de la medida de 
rescate, reubicación y reforestación de la flora silvestre que será afecta durante las etapas de 
preparación del sitio. construcción y finalización del proyecto: principalmente enfocado a aquellas 
especies que se encuentran con una mayor presencia en el área de cambio de uso del suelo en terrenos 
foresta¡es en comparación con los individuos repot¡tados para la cuenca hidrológica y aquellas especies 
que presenten algún valor ecológico. cultural o de otro tipo. 

1 
1 

Uno de los factores del ambiente que con el cambio de uso del suelo recibe una afectación destacable 
es la flora. por esa razón, el artículo 123 Bis del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable. establece la obligación para el regulado de ejecuLar un programa de rescate y r~ubicación 
de especies de la vegetación forestal afectada. 

Esta medida de mitigación a través del restablecimiento de la vegetacibn forestal. bus¿a generar 
beneficios ambientales tales como la protección al suelo contra la erosión. incremento en la fertilidad 
del suelo, la recarga de los mantos acuíferos y la protección a la fauna presente en la región. 

Para que esto se logre, se deben realizar los estudios de campo necesarios, que permitan conocer las 
condiciones del sitio o sitios de reubicación/reforestación y definir las esp.ecies a establecer, el vivero 
de procedencia, el medio de transporte. las herramientas a utilizar, la preparación del suelo. el diseño 
de establecimiento, los métodos. los puntos críticos de supervisión durante las actividades de campo, 
la protección, el mantenimiento y los parámetros con los cuales se evaluará el éxito del programa. 

l 
En el presente programa se incluyen los objetivos, metas. las actividades de mantenimiento. la 
metodología a seguir y los indic:adores de supervivencia de las especies reubicadas y reforestadas, con 

1 Boulevard Adolfo Rulz Cortines 4209, Jardlnei. en la Montana. Delegación Tlalpan, C.P. 14210, Clud;:id de México. r 
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el fin de asegurar el 80% de supervivencia y cumplir con la legislación en la materia, que garantice la 
sustentapilidad del proyecto. 

11. OBJETIVOS 

111. 

a. General 

• Definir los lineamientos generales del programa de rescate y reubicación de especies de la 
vegetación forestal afectada para su establecimiento al nue.vo hábi1at. 

• Dar a conocer el procedimiento que determina los alcances del programa de reforestación. 

b. f:specíficos 

• 

• 

• 

• 
• 
• 

• 

.· 
Seleccionar las especies con mayor susceptibilidad de rescate de acuerdo con su estatus de 
distribución restringida en la superficie sujeta a cambio de uso de suelo 

Describir la técnica que será aplicada durante el rescate de la vegetación forestal sLsceptible 
de reubicación, lo cual podría variar depeAdiendo de las condiciones micro climáticas del sitio 

Obteneri la mejor tasa de sobrevivencia mediante el manejo adecuado, técnicas y merodologías 
planteadas en este programa ' 

D~finir el listado de especies que serán utilizadas en el programa 

Definir las obras de restauración de su~los que serán llevadas a cabo 

Detallar la técnic9 quá será utilizada durante las labores de reforestación, así como las acciones 
que serán llevadas a cabo para garantizar la supervivencia de las plantas 

1 1 

Identificar la necesidad de llevar a cabo medidas complementarias para garantizar por lo menos 
el 80% de supervivencia de la plantación. 

METAS 1 

Rescatar y reubicar 7,830 individuos de 15 especies, el número de individuos a rescatar por especie se 
definió ~e acuerdo con la estimación de sus existencias en el sitio del proyecto. siendo más alto el que 
presenta menos abundancia y menor porcentaje de aquellas especies den;iasiado abundantes en el 
sitio. 1 

I Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, J¡¡rdines en la Momaf\a, Delegad6n Tlalpan, C.P. 14210, Ciudad de México. J' \ 
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Listado de esoecíes de lora contemoladas oara su rescate v reubicación 
Estrato Nombre Común Nombre científico Individuos para rescatar 

Cactáceas Corvohantha deditos CcrvDhantha clavata ssD. Slioitata 164 
Cactáceas Corvohantha radian' s CcrvDhantha radlans 300 
Caétaceas Cardón tunero Cvllndroountia Imbrloate 1 357 
Cactáceas Cardón Pltavo Echinocereus oantaloohus 36 
Cactaceas Ferocactus Ferocaclus echidne 64 
Cactáceas Blznaoa oanchuda Ferocactus /allsolnus 29 
Cactáceas Mam esolna recta Mamm/llaria comoressa 321 
Cactáceas Mamllaria 3 Memmillerls nana 385 
Cactáceas Mammfllarla oanchuda Mammillarla une/nata 250 
Cactáceas Garambuvo Mvrtl//ocactus aeomelrlzans 136 
CactáC9as Nooal arton Oountia enilstmannii 278 
Cactaceas Nooal aouamlelero óounl/s lsucotrlcha 164 
Cactéceas Nooal redondo Oountla robusta 93 
Cactáceas Nooal orieto 0Quntla strevtecanlha 107 
Cactáceas Biznaoa ~sllllona Stenocecf us cfisostus 5146 

Total 7830 

Selecdón de especies para reforestar 
1 

Para fines de reforestación, las espEEcies más adecuadas son aquellas nativas que tienen las 
posibilidades de cubrir en el menor tiempo posible las áreas desprovistas de vegetación. 

La cuantificación de ejemplares a reforestar conserva la estructura de la comunidad vegetal 
encontrada en el CUSTF, a efecto de mitigar la disminución de la div~rsidad por la remoción de 
ejemplares de distihtas especies, atenuar la pérdida de individuos que alteran la abundanda y como 
resultado de ambos. variar su índice de valor de importancia .. por lo que se propone la producción y 
establecimiento de 1.417 individuos. 

Esaecies v número de Individuos a uclliiar aara la reforestación en el Pastizal Nalural en las ffanias de afectación t 

No. Nombre Com(m Nombre científico 
Individuos para 

aroducir 
1 Vara duce fysenhardtia po/yscochyo 300 

2 Palo shishott: Bursero fagaroides ~ºº 
3 Mezquite Prosop/s lat!Vigaca 217 
4 sarabuyo Karwinskía humboldtíona 400 

l 
Boulevélrd Adolfo Rulz Cortínes 4209, Jardines en la Moncana. Delegación Tlalpan, C.P. 14210, Ciudad de México, 

Tel: css> 9126 0100 • wwvt.~auo!lrn>1 
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1 

1 1 

Individuos para 1 
No, Nombro Común Nombre dentlfico producir 

Total 1417 

IV. METODOLOGÍA PARA EL RESCATE DE ESPECIES 

El rescate y reubicación, así como la o~tención del germoplasma forestal se llevará a cabo de forma 
previa al inicio de las act\vidades de desmonte y despalme, una vez que la brigada topográfica de la 
empresa constructora coloque las estacas o mojoner.as que delimiten el área que será sujeta a cambio 
de uso del suelo. 

Identificación del área de reubicación. Antes de iniciar los trabajos de desmonte se debe contar con 
la identificación prel!minar de áreas de recepción de las plantas rescat9das1 Con base en el análisis de 
los resultados de la estimación poblacional se determinarán los sitios, de preferencia de zonas aledañas 
del proyecto con condiciames ambientales similar'es1(cubíerta vegetal. clíma. humedad, exposición. 
entre otros) de donde se extraerán las plantas. que tenga la capacidad de alojarlas. ' 

Identificación y mar~aje. Antes de iniciar el derribo de la vegetación en general, personal calificado 
recorrerá con la débida anticipación el trazo de afectación del proyecto con el objetivo del identificar 
las especies a rescatar y señ~lizar los individuos que son susceptibles de rescate. 

l 

Reubicac:i6n y monitoreo. La reubicación se llevará a cabo en los terrenos previamente elegidos. 
donde antes de llevar las plantas/.se realizarán trabajos de preparación como la apertura de cepas, el 
cercado del terreno para protección de ganado u otra fauna que pueda afectar las plantas. y obras para 
prevenir incendios como las brechas cortafÜegos. También será realizara I~ colocación de letreros de 
los trabajos que se realizan. Una vez preparado el nuevo sitio, se introducirán las plantas manteniendo 
su identificadón para llevar a cabo posteriormente el seguimiento y monitoreo. El monitoreo permitirá 
conocer la respuesta de tas plantas a la reubicación y la necesidad de aplicar medidas adecuadas a la 
problemática identificada. 

Regís~ros. Durante los trabajos de rescate, las brigadas deberán de registrar todos los organismos a 
rescatar y distinguir de los que fueron sustraídos por medio de una u otra

1
técnica, de los que serán 

repuestos mediante propagación. , ' 

.j-Las espebes serán rescatádas como plantas completas, de acuerdo con las siguientes indi1aciones: 
1 I Boulevaru Adolro Ruiz Cortlncs 4 209. Jardines en la Montañil, Delegación Tlalpan, C.P. 14210, Ciudad de Méxlc:o. J \ 

_ l Tel: (SS)91260l00 ' ~.s_llli.filll> mx ~ 
L,\ _ la f\gentiil N~cional d1• Sc¡¡urldad lnduslrlal y de Protección al MctJio Amb¡ente del Secrnr Hidrocarburos cambié~ utltíza el at16nlmo 'ASEA"1Y IRN palabras ~ 
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• Para la extracción se usarán las herramientas adecuadas, con la cual se aflojará el terreno donde 
se ubica cada planta. 

1 

• La excavación se hará a una distancia aproximada de unos 2 O cm, con respecto al contorno de 
la planta. entonces se podrá extraer la planta suavemente con la m.ano para no r¡omper las 
rafees. 

• Se deberá sacar a la planta con parte del sustrato (cepellón), usando una pala recta, con la que 
se aflojará el terreno y posteriormente introducirá. tratando de ext~aer la mayor parre de suelo 
junto con las raíces de la planta. En este proceso se deberá tener cuidado de no maltratar las 
raíces de la planta. 

• Se deberá realizar la extracci6n de las raíces completa con el objeto de garantizar la 
supervivencia de los Individuos. 

• Para las plantas que habitan sobre las rocas se debe abrir la grieta o romper Ja roca con martillo 
para extraer la planta dañando lo menos posible su sistema radical. 

• Para efectuar estas acciones se debe usar equipo de protección: lentes. careta. guantes de 
carnaza para evitar lesiones y una pala y/o tridente (pequeños) de jardinero. 

• Una vez extraída la planta se deberá limpiar el cepellón eliminando las raíces viejas y la tierra 
gastada. Se deberá proteger las raíces sanas de color claro, fuerte y flexible. Si las raíces están 
~anas y la tierra no muy gastada. se corlserva el cepellón; en caso contrario se raspará el 
cepellón para que la tierra se desprenda. Se aconseja dejar q~e las raíces sequen un poco. 
Posteriormente. la planta será colocada en una maceta, bolsa de papel estraza, papel periódico 
o sacos de yute para su traslado al sitio de reubicación o vivero. 

Una vez que la cuadrilla de rescate haya realizado la prospección y extracción de todos los éjemplares 
a rescatar. procederá a la liberación del sitio. 

1 

Metodología para la reforestación 

• Obtención de la planta 

La planta necesaria. será producida en vivero particular con sistema de producción tradicional en bolsa 
y propias del rescate. Por la densidad y la superficie a plantar. el número de plantas requerida es de 
8 2 4 7. 7 8 3 O Individuos provenientes del rescate y la producción de 141 7 individuos para la 

Boulevard Adolfo Ruíz Cortines 4209, Jardines en la Mo11taíia, Delegación Tlalpan. C.P 14210. Ciudad de México. -;f 
Tel: C55)91260100 - ~;ise<1f!Ob.!n!. // ·~ 

+ encia Naclonal de Sel)uridad lnduslrlal y de Procección al Medio Ambiente del Secw Hidrocarburos c~mbién utillra el ocrOnimo "ASEA· y las palabras 
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refores~ación de las 2.8343 hectáreas para la mi~igaci6n de la erosión d11 suelo y disminución de la 
infiltración, además de considerar un porcentaje adicional para reponer las que mueran en las diferentes 
fases de plantación. 1 ' 

• Calidad de las plantas 

Para que la planta tenga éxito al establecerla en campo, deberá de contar con las kigulentes 
características: sana y vigorosa, tallo fuerte y bien lignificado, deben tener un diámetro de cuello 
mínimo de 5 mm. prra la especies de tipo columnar se utilizaran1brazos dij! 1 a 1.2 m de alfura. para 
individuos que se reubicaran inmediatamente a trclvés del banqueo deberán ser plantas completas sin 
alteraciones morfofísiológicas y libre de enfermedades, plagas y de aspecto vigoroso. además rakes 
activas (extremos de raíces se visualízan como puntos blancos) y el cepellón debe ser lo 
suficientemente firme de manera de no disgregarse al extraer y colocar la planta. 

• P~eparacióñ del terreno 
I 

La preparación del terreno copsistirá en lo siguiente: incorporar la capa superficial del suelo previamente 
resguardada. Posteriormente realizará el trazo de tresbolillo para la plantación, de acuerdo a la 
densidad de individuos quit se establecerán para l,as especies de cactáceas y del estrato ar~óreo en 
curvas a curvas a nivel. 

• P¡lantación 

1 

Se plantea una densidad inicial de 500 individuos por hectárea con una distancia equidistante ent re 
plantas del estrato arbóreo, con el método de cepa común con terraza individual o también llamado 
sistema español. Consiste en hacer una cepa de 40cm x40 cm ·x40 cm o bien cepas de 70c~ x 70 cm 
x 40cm. En torno a ella se establecerá terrazas individuales con dimensiones de l m de diámetro y 
0.20 m de profundidad. 

1 1 

Para la plantación d~ cactáceas. Las dimensiones
1 

de la excavación de la
1 
cepa serán de b.40m a 

0.60 m más amplias que el ancho del cepellón y con una profundidad al menos o.os m más 
profundk que la altura del cepellón. para gara-ntizar un mejor desarrollo de lraíces. Se realizará e ater:~za individua( c~n dimensiones de 1 m de diámetro y O.JO m de profundidad. 

f . • Epoca de plantacion · 
../ Boulevard Adolfo Rui?; Cortines 4209, Jardines en la Montaña, Dele~ación TJalpan. C.P. 14210. Ciudad de México. r:· 7' 1 Tcl: (SS) 9126 0100 - ww_w~se;i,gob,mX 

(,1 La Agencia Nacional dt: Seguridad ln~umial v de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrot:ArburtJs también utlllta el i1Cr6nimo "l\SlA' v las palabr~ 
f":.\-:' • Agepcl¡¡ de Seguridad. Ener¡¡fo y Ambieme· como parttt de su identidud ínstltucional, ' . , \ 
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Para lograr un buen prendimiento y desarrollo posterior de las plantas es necesario realizar la plantación 
en la é~oca adecuada considerando las condiciones del suelo y clima del lugar y los requerimientos de 
la especie. El suelo debe encontrarse húmedo y además deben existir expectativas razonables de 
precipitaciones posteriores a la plantadón. La plantación no debe rea~izarse· durante un período de 
tiempo seco, ya que así se evita el posterior marchitamiento de las plantas. 

1 

El trasplante debe coincidir preferentemente, con el momento en que la humedad del sitio es ideal, una 
vez que el suelo se encuentra bien humedecido y la estación de lluvias se ha establecido. es decir una o 
dos semanas después de Iniciarse la época de lluvias (agosto-septiembre). 1 1 

Cuando el trasplante deba realizarse en una época diferente a la mencionada se deberán hacer riegos y 
mantenimiento a fin de mantener húmedo el sustrato donde se trasplantarán las especies rescatadas. 

• Labores de cultivo 

Fertilización 

En el establecimiento de plantaciones. el problema de nutrición es un aspecto muy importante por 
considerar y qL1e puede ~er manejado mediante la fertilización. Los beneficios que una adecuada 
fertilización puede generar son muchos al agregar los nutrientes faltantes. debido a que estimula el 
desarrollo de las raíces. permite a la planta una mayor ocupación del suelo. aprovechando en forma 
más eficiente el agua y los nutrientes disponibles. Así se logra una mayor supervivencia, un rápido 
crecimiento inicial y cierre de las copas. lo cual disminuye o elimina la c9mpetencia. obteniéndose una 
plantación más uniforme. 

En este caso la fertilización se realizará al mismo tiempo de la plantación recomendándose1 utilizar en 
principio fertllizantes orgánicos. tales como estiércol, gallinaza, composta o residuos orgánicos. en su 
defecto se pueden emplear fertilizantes sintéticos, para el caso de fertilizante químico la siguiente 
formula y dosis NPr< (8-24-16) se aplica en dosis1de SO gr por planta¡ para que los fertilizahtes no se 
pierdan estos deben de ser disueltos en una solución húmeda del suelo y estar cerca de la planta, se 
mantendrá la superficie cubierta con residuos (hojarasca)1 para que esta área genere humedad y se 
estimule el crecimiento de las raíces superficiales a fin de absorber y movilizar los nutrientes 

Boulevard Atlolío Rui2 Cortlnes 4209, Jardines en la Montalla, DeleKación Tfalpan. C.P. 14210, Ciudad de México. _L 
Tet: CSS) 9126 0100 - l:ifil1...ilSe<1.&ol.J 111x fl-( ...¡ 

+Ag el¡¡ N:sclonal de Seguridad lndumlol y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos cambien utiliza el acrónimo "ASEA' y la> palabras '--1?· 
"Agencia de Se¡¡urídad. Em:1gla y Ambiente' como parte de su identidad lnstltucion3I, I , 
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Protección contra plagas y/o enfermepades: 

La detección de plµgas y enfermedades se real
1
iza mediante rnonltoreq continuo. que implíca la 

realización de recorridos en campo o sitios donde se establecerá la reforestaci.ón. Para que una planta 
se establezca favorablemente en campo. debe salir libre de plagas y enfermedades del vivero de 
procedencia. 

Algunas medidas preventivas de plaga pueden ser las siguientes: 
1 1 1 

a. Aislamiento: Consiste en delimitar con barreras físicas una o varias partes de la plantación con 
el fin de evitar la dispersión de la plaga o enfermedad, restringiendo el tráfico de personal y 
vJhículos en esa área 

b. Eliminación de hospederos alternos: Se trata de la eliminación de plantas dentro del sembradío 
y sus alrededores1que1pueden ser hqspederas alternas de plagas o enfermedades. 

c. c;anales de drenaje: La construcción de canC\les de drenaje evita la anegación de las zonas bajas 
de la plantación, dificultando así el d~sarrollo de plagas o enfermeda9es. 

1 

Si con las medidas de preventivas la plaga no cesa se llevarán a cabo las siguientes medidas de 
control: 

1 

a. Remoción y destrucción manual. Cuando se encuentre la presencia de insectos que pupen en 
ramas. corte~a o suelo, se llevará a cabo la remoción manual de la~ pupas y destruirlas en el 
sitio para cortar el ciclo del insecto. 

Protecdón contra incendios: 

Vigilancia: Estará a cargo 
1
del regulado, esta ac,tivipad revestirá mayor importancia desde el mes de 

octubre á mayo que es la temporada más crítica de sequía. Corno acciones de prbtección se pretende 
el establecimiento de brechas cortafuego en la periferia de cada una de las áreas reforestadas y se 
mantendrán libres de material combustible al menos por cinco años. 

4-.¡;: 
1 

Boule"'nJ Adolfo ,,,; Cor:loes< 209. J"""'"" '' M•ot•••. º"'•"ión Tlnipan. C.P 1' 21 o. Oudad de Ml'1co 1 ) \ 
!'. Tel: css) 9126 0100 • ~~1.go.b...rm. . ~r,, W' La A5encia N~clonal de Seguridad Industrial y de Proteccíón al Medio Amblr.ntc dl!I S1itro1 Hl<Jrncarlluros 111n1blén utili.za el acrónimo ·ASEA· y las p~lo:tfJ('!Y 

"AgenciJ de Sei.:uridad. Enereia y Ambiente· como p:irte 9e su iden1lrlad institucional , \ 
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Para evit ar la destrucción o daño de la reforestación como acción de protección se pretende el 
establecimiento de cerco pe alambre de púas, con postes de madera a cada 4 m e hilos de alambre de 
púas cada 30 cm. 

V. LU~ARES DE ACOPIO Y REPRODUCCIÓN DE ESPECIES 

En un inicio las especies rescatadas irán a viveros temporales, en donde pa'sarán el tiempo necesario 
para recuperar sus condiciones y obtener plantas adecuadas y necesarias para su posterior reubicación. 

Los viveros temporales se localizarán en los centros de acopio de tubería, donde se Jermita su 
permanencia y desarrollo de actividades de curaciones, riegos. aplicación de enraizadores y 
fertilizantes, eliminpr malezas, realización de podas. retirar Individuos ~uertos y vigilar 1el estado 
fitosanitario en general. Al concluir la etapa constr

1

uctiva del gasoducto las áreas de intervención serán 
liberadas para la reubicación de las especies rescatadas. de manera que se les ubicará, en su mayor 
parte. en la misma área donde fueron sustraídas. 

Por lo tanto, se propone la ubicación de dos viveros forestales en los siguientes sitios con coordenadas 
UTM DATUM WGS84 Zona 14 N. 

e d d d oor ena as b' '6 d 1 . f t 1 e a u 1cac1 n e vivero ores a propuesto 
VIVERO Vértice X y 

1 1 320,332.89 2 384 684.82 - 2 320 312.57 2,384,672.61 
1 

3 320 262.29 2 384 722.74 
4 320 283.18 2 384 742.66 
1 1 317 035.00 2,409,544.26 

2 
2 317 016.64 2 409499.13 
3 316 979.44 2,4~9.522.71 
4 317,005.84 2 409,562.61 

VI. LOCALIZACIÓN DE LOS SITIOS DE REUBICACIÓN Y REFORESTACIÓN 

Las áreas propuesq1s para la reforestación con especies nativas dentro de1 la cuenca hidrolqglca. está 
conformada por los ocho polígonos que corresponden al derecho de vía de los caminos de acceso, que 
se consideran para el establecimiento de las medidas de mitigación de erosión e infiltración una vez 

Boulevard Adolfo RU11; Conines '1209. Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan. CP. 14210. Ciudad de México .../-
Tel: (SS) 9126 0100 • .\'Y_WW ... t!1.l:a~nb.1IHI ! '':Y 
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iniciada las actividades de restitución d~I sitio. En dichas áreas se establecerán las especies procedentes 
del rescate.de flora y las que se producirán en vivero. 

1 . 1 

Políl!ono 1 Políl!oho 5 
Vértice X y Vértice l X l y 

1 320.414.78 2.3841.620.22 3 1316,995.971 2,1109.681 .67 
2 320.399.611 2.38'1,607.18 1 

3 320,357.89 2,384,655.72 PolJJ?ono 6 
4 320,368.17. 2,384,664.51 Vértice X y 

1 s 320,373.96 2.384,667.71 l 315,999 53 2,410,657.33 
2 315,982.56 4.410,670.11 

Polí2ono 2 3 315,974.72 2,410,720.84 
Vértice X t 1 y 4 315,977.65 2.410,734 .66 

l 320,445 .12 2,38'1,646.29 5 315,987.40 2,410.7 54.64 
2 320,437.53 2,384,639.77 6 316.004.16 2.'U0.781.84 
3 320,395.82 2,384.688.3 l 7 316.018.96 2.410.797.14 
4 320,403.40 2,384,694.83 8 316.047.53 2.410,844.57 

9 316.058.77 2.410,865.91 

Polígono 3 10 ·316,064.40 2.410,887.89 

Vértice X y 11 316.075.20 2,410,907.39 

1 317,053.58 ' 2,409,557.59 12 316,079.24 Vll0,919.52 

2 317,035.64 2.409.548.75 13 316.080.36 2,410,924.08 

3 317,006.18 2,409.608.56 14 316.080.14 2,410,928.62 

4 317.026.67 2.409.614.65 15 316.079.54 2.410,932 .02. 
16 316,076.80 2.410,933 .29 
l7 316,069.77 2.410.930.52 

1 5 317.028.66 2.409.608.18 

18 31Ú74.7l3 2.410.872.35 
19 315,889,61 2.410,803.62 
20 315.860.l2 2.410.7 88.18 
21 315,847.72 2.410.771.57 
22 315.844 .82 2.'110.773.76 
23 315,823.10 2.410.772.62 
24 315,847.03 2.410.798.19 
25 315.881 ~33 Vll0.816.2 2 

Polfgono 4 
Vértice X y 

1 317,0B9.47i 2,409,S 75.2 7 
2 317,080.SO 2.409,5 70.85 
3 317,056.62 2.409,619.31 
4 317,055.29 2 409,623 .66 
5 317,()64.2 7 2.409,6 26.4 2 

26 315.966.07 :Z.410,8 84.64 
27 316.063.06 2,1110.944.00 
28 316.075 .80 2,410,949.01 
29 316,088.39 Vll0.945.84 
30 316,093.78 2,4!0,937,68 -Ir ' r. Boulevtlrd Adolfo Ruiz Cortines 4 209, J;irdfnes en li! Monr¡in;i, Delegación Tlalpan. C.P. 14 21 O, Ciudad de México. )~ 

r:~ J . TeHSS) 9126 0100 - WWl'lilSC.fu(~ 1 a 
~ La As1?ncl11 Naclon~I de Securld¡id Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sec1or Hidrocarburo$ tamhlén utlllz;i el Atrónlmo ·ASEA· y las palabr~Y' ~ 
,r "Aeenda de Se5urldad. Ener1:1ía y Ambiente" como parte de su Identidad lnstlcuclonal 
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Polf2ono S 1 

Vértice X. 1 y 

1 317,002.76 2.409,633,08 
2 3J6.986.00 2.409,641.21 
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Polígono 6 Polftono 8 
Vértice X y Vértice X y 

31 316,095.08 2.410.930.29 4 314,628.88 2.'116.037.19 
32 316,095,45 2,410,9_22.61 s 314,618.:l5 2.416,050_28 
33 316.093.66¡ 2,410,915.35 6 314,599.83 2.416,08 8.66 
34 316,089.00 2,410,901.34 7 314.573.55 2.<116.126.56 
35 316.078.46 2,410,882.31 8 314.560.85 2.416.148.97 
36 316,072.87 2,410.860.48 9 314,554,61 2.416.162.28 
37 316.060.58 2.410.837 16 10 314,547.83 2.416.188.13 
38 316.030.95 2,410.787.97 11 314,544.77 2.416.192.82 
39 316.016.08 2.410.772.58 l2 314.488.84 2.416.2 37.25 
<10 316.000.56 2.410.747 40 13 314.467.74 2.416.254.08 
41 315.991 .94 2.4l0.729.74 14 31'1,426.37 2.416,275.42 
42 315.989.97 2.4110.720.48 15 314.411 37 2.416,277.85 

16 314,360.99 2.416.269.99 

Polígono 7 17 314,334.32 VI 16.253.53 

Vértice I X y 18 314.28l!.48 2.416.225.36 

1 3JS.751.31 2,415,031.12 19 3 l4.280.64 2,416.238.12 

2 315,599.73 2,415,l 1'2.58 20 314,326.45 2.416,266.31 

3 315.560.06 2.415.147.66 21 314,355.69 2.416.2 84.35 

4 315.517.41 2.4 l S.205.05 22 314,411.42 2.416,293.04 

s 315.495.03 2.415,230.73 23 314,431 !3 2.416.289.84 

6 315.452.21 VuS.34 4.83 2.4 314.475.93 2.416,266.73 

7 315.1175.63 2.415.325.12 25 314.498.18 2.416.248.99 

8 315,508.12 VllS,238.54 26 3 14,556.01 2.416,203-°5 

9 315.529 lO 2,415,214.47 27 314,56.l 72 2.416.194 .29 

JO 315.57118 2,4 LS,157.85 28 314,568.77 2.416.167.41 

11 315.608.381 2,415.124,96 29 314,574 L8 2.416.155.86 

12 315,747.97 2,415,049.93 30 314,586.26 2/ll<í.l 34 SS 
31 3 l4,6 l2.84 2.416.096.23 
32 314,631.01 2.416,05 8.36 
33 314,639.32 2.416.04 8.13 
311 314.655.59 2.416,036.13 

Polígono 8 
Vértice X y 

l 314,722.83 2.4 l 5,992_34 
2 314,689.80 2,415, 996.l2 
3 314.647.07 2.416,023.77 

Boulevard Adolfo Rul:i Coflines 4209, Jardines en la Montaña. Delegación Tlalpan, C.P. 14210, Oudad de México.
1 I 

Tel; (55) 9126 0100 • ~\'l.astil$1Jb,11úi 1 
/ ( \../ 

Asenc1~ Nacional de Se5urld11d lndumiaJ v de Prorecci6n al Media Ambiente del Sector Híoroc;atlluros tambltn utlllta el atrónltno "AStA- v las \Jl 
palabras "Agencia di: Seguridad, Enersla v Ambhmti:• como pane_de su idcntiOnll lns1huclonaL / 
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VII. ACCIONES POR REALIZAR PARA EL MANTENIMIENTO Y SUPERVIVIENCIA 

Con la finalidad de evaluar el porcentaje de suf ervivencia de los Individuos trasplantados, se 
recomlénda realizar monitoreos en el transcurso de cada período anual (durante cinto años), durante 
estas visitas se evaluará el crecimiento, vigor, estado sanitario. y si se requiere la aplicación de 
medidas especiales. En el taso de los viveros temporales para el resguardo de plantas, a estos deberá 
de dárs~les mantenimiento. de acuerdo con lo que se estipule en su programa de mantenimiento 
específico. 

r 
1 

, 

Control y Seguimiento! El rescate y reubicación de especies, deberán ejecutarse dentro de la 
preparación del sitio y construcción, contemplando una supervivencia ~el 8 0% de las densidades 
manejadas, presentando un informe final con la memoria constructiva y evidencia de la ejecución 
del programa. 1 

1 
A continuación. se mencionan las actividades que deberán realizarse una vez que se realice la 
plantación. 1 1 

• Deshierbe 

Debe eliminar la competencia que se establece entre las plantas Introducidas y las malezas por 
luz. agua y nutrientes, por lo cual se recomienda solamente realizar el deshierbe alrededor de las 
plantas introducidas y dejar que en el resto del área las malezas crezcan libremente favoreciendo 
la recuperación y protección del suelo. ' 

1 

• ~ontrol de plag'flS 
1 

Su control debe de partir del diagnóstico preciso del tipo de plaga que está afectando a la planta 
y de acuerdo con esto se debe prescribir el tratamiento más adecuado. 

! 

Algunas medidas preventivas de plaga pueden ser las siguientes: 
1 Aislamiento: Coljlsistle en delimitar con har'reras físicas una o varias partes de la plantación 
con el fin de evitar la dispersión de la p/aga o enfermedad, r¡estrlngiendo el tráfici° de +. personal y vehículos en esa área. 

1 

V" 
8oulevard Adolfp Ruiz Cortlncs 4209, Jarolnes en la Monlaña. Delegación Tlalpan, C.P. 142¡10. Ciudad de Mi;xlc:o. 1 J ~ 

6x- Tel: (55) 9126 OlOO '· Mn~asea!!.ol~ ... -
La Agencia N~clcn~I de Seguridad Industrial y de Protección al Medio An1blente del Sector Hltlro,arburos tllrnblén utln7.a el ª"ónirna ·ASE/\" y las ~ 

palabras" Agencia de Sep.und~d. Energía y Ambiente" como p~rte di! su Identidad Institucional. 
1 Página 12 de 16 



SEMARNAT 
sk11!;T1\ll Ít\ 111 

Mf'í>fl) MllllllNTC 
Y itltl.:llltSO~ NATUl(AJ 1 \ 

AGENCIA OE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

'Oficio Nº ASEA/UGl/ DGGPl/2272/2018 
Bitácora 09/DSA0126/07 /18 

Eliminación de hospederos alternos: Se trata de la eliminación de plantas dentro del 
sembradío y sus alrededores que pueden ser hospederas alternas de plagas o 
enfermedades. 

Si con las medidas de preventivas la plaga no cesa se llevarán a cabo las siguientes medidas de 
control: 

Remoción y desttucción manual. Cuando se encuentre la presencia de plagas que pupen 
en ramas, corteza o suelo. se llevará a cabo la remoción manual de las pupas y destruirlas 
en el sitio para cortar el delo del insecto. 

j 

Tala de salvamento. En caso de que no se pueda eliminar el agente causal de la planta se 
llevará a cabo la eliminación total del arbolado en una o más á~as Cle la plantación con el 
fin de erradicar la plaga o enfermedad en un área determinada. éstas se denominan focos 
di.; infección debido a su condición. Los árboles derribados y el material secundario (rarnas 
y ramillas) se deben de tratar en el sitio. 1 

• Riegos de auxilio 

Es conveniente reklizar riesgos auxiliares que permitan a la planta establécerse y evitar pe~der la 
plantación debido al estrés hídrico durante la temporada de estiaje. 

• Reposición de Individuos 

Se realizará al año siguiente del establecimiento de la plantación para la reposición de las plantas 
muertas. respetando la mezcla de las especies. 

VIII. EVALUACIÓN DEL RESCATE Y REUBICACIÓN (INDICADORES) 

Como se indica E:!íl el punto anterior las variables a evaluar son los Indicadores cuantitativos 
(supervivencia de individuos rescatados. esta se obtendrá en porcentaje por medio de la división del 
total yivos y el total de reubicados por 100) y lo~ indicadores cualitativos (crecimiento, floración, 
fructificación de las plantas) para conocer el éxito del rescate de flora. 

1 

l 

l::' = 1 al 
Supe1·vl11e1wl<1 = ---x 100 

¿~ = 1111; f 
Boulev¡mJ Adolfo Ruiz Cortlnes 4209. Jardines en la Mont.a1~a. Delegac16n TlaJpan, C.P 14210, Ciudad de México. 

Tel: (55) 9126 0 100 - w1mas.cn.f21LJJ.1x (~¡ 
L;i A¡;i:ncia Nacional de Segu1klnd lndusmaJ y de Protc:cci6n al Medía Ampientc del Sector Hidrocarburos tarnbl.n ucillza el acr6rnmo ·ASE~ · y las \J'p 

+- palabr¡is "Agenda de Seeuridad. Energla y l\mb1cnte" como pa(l.e de su identidad instlcuc:Jonal. J\ , ,. 
J P:Sgina 13 ele 16 \ 
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1 

Dónde: 
1 

, 
El' = 1 sumatoria de los date~ de acuerdo a la variable a o m 
p= proporción estimada de árboles vivos 
al= número de plantas vivas en el sitio de muestreo i 

mi• númkro de plantas vivas y muertas en el sitio de muestreo 

Dónde: 

¿11 = lSi 
Estadoscrnttarlo = I:f = iíilx 100 

Ef = 1 Sumatoria de los datos de acuerdo a la variable S o k. 
ps• proporción estimada de árboles sanos 
SI• número de árboles sanos en el sitio de muestreo i 
al= número de plantas vivos en el sltío de muestreo 1 

1 I:I' = i vt 
vtnor de la pla11cac/ó11::;; ¿r ,., 1oix100 

Dónde: 
¿¡• = 1 Sumatoria de los datos de acuerdo a la variable v o a'. 
pvc proporción estimada de árboles vigorosos 
vi .. número de árboles vigprosos en el sitío de muestreo 1 
al== número de plantas vivos en el sitio de muestreo 1 

L~s acciones propuestas en el presente programa serán docur:nentadas mediante los informes 
respectivos. permitiendo en tod~ mo.mento, P?der evidenci~r los resultados de éste, al 
determinar el porcentaj~ de superv1venc1a de los e1emplares reubicados. ' 

Todas las actividades estarán respaldadas por evitlencias fotográficas. mi~ma que acompa~arán 
los informes de seguimiento. 

IX. PROGRAMA DE ACT!YIDADES 
' El cronograma de actividades abarca el tiempo de ejecución que durará la construcció'l del 

proyecto, durante los primeros meses en los cLales se ejecutarán las acciones de rescate y 
reubicación de flora y las actividades de mantenimiento, sin embargo, el mantenimiento de los 
individuos reubicados se prolongará hasta asegurar la sobrevivencia y estabílídad naturnl de los 

/ individuos , el cual se estirra hasta el sexto año posterior a su establecimiénto. periodo estimado 
fpara asegurar la supervivencia de los individuos reubicados. 

1 Boulevard /\dolfo Rulz Corrincs 4209, Jardines en la Moncaha, Deleg11cl611 Tlalpan, C.P. 14210. Ciudad de México. 
Tel: (55) 9126 0100 WW\'l.i1~C'...,'.1-f~@Jn~ ,,--: U 

-" La Anencl3 Nacional de Segurid;id Industrial y de Procccción al Medio Ambiente del Si:c101 Hidrocarburo~ 1arf\bién utllia d acrónimo •ASEA' y fil~ ~ 
palabras "Agencia de ScQutidRcJ, EnurglR y Amblence' como partT dP. so identidad lnstituclon~I, '-
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Proerama calendarizado para la ejecución del programa <le rescale. reubicación v refores-tación de la flora 

Actividad 
Periodo de CUSTF Año 1 

,... .... ;... 2 :: ::: o 
1 

... " VI .., IO ti' ... N .... V .... "' " n1 "' ... ¡: ~ 

Planeac16n de accividades. traslado 1 

de maquinaria, conmm1cl6n de 
p!:!rsonal v ajusce de tiempo para 

. 
comolecar áreas del tramo 
Programa de Rescate de Flora 
Mantenirnieruo en vivero de la 
planta rescatada 
Reubicación de plantas rescatadas v 
reforestación 
Mantenimiento de las pli\nti'IS 
em1blecl<las -Supervisión v monitorf'o 

1 

Programa de reubicación para los años 2 al 3 
1 Año·l Año3 

Act ividad 
~ ~ .... ... .,. 

"' ~· 
,_ .., 

"' ::: !:: ~ N ... ... "' 
.., 

·~ ... ... ! = :'.': ,__ -Manrenimlenro de las JJlillllaS 
escablecidns 
Supervisión v rnorliroreo 

1 

Para los años 4 al 6 las actividades a realizar serán las mismas a las del año 2 al 3 y se basan en 
el manteniendo 

1

de la reforestación a través de la reposición de 1 plantas cuando' haya 
superviven~ias menores del 80% y demás actividades relacionadas a proporcionar mejores 
condiciones a la plantación como proporción de riegos de auxilio, fertilización y retiro de malezas. 

X. INFORME DE AVANCES Y RESULTADOS 

Se entregarán Informes semestrales y uno de finiquito durante el periodo de cambio de uso y se 
integrarán informes semestrales durante seis años posteriores al cambio de uso de suelo. En los 
informes se presentarán las actividades realizadas, que incluirán evidencia fotográfica para 
respaldarlos. En éste se presentarán los porcentajes de supervivencia del material rescatado y/o 
reproducido hasta completar los 6 años de seguimiento. 

1 
Boulevard Adolfo Ruiz Cortl11es '1209, Jardines en la Mun~aiia, Delegación Tlalpan, C.P. 14210. Ciuoad de Mexlco. I ( .... ¡ 

Tel: (55)91260100 - www.~sl!u¡;ob.cn~ V'/;-
l:i Anencl;i Nacional de Segurid~d lfl{lustrial y !Je: Proiccdón al Medio Ambiento clcl Scclor Hidrocarburos tamblé~ utiliza ci <1crón1mo "l\SE11 · y las ; 

--!=--
palabras "Agencia lle Seguridad. Enerer~ y l\mbience· corno p¡¡rce de su idcnlidadJnstitucJonal. 
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El informe de finiquito, al término del_plazo otorgado en la autorización para realizar la remoción 
de la 1,1égetación forestal: presentará las actividades realizadas para este programa, incluyendo 
evidencia~ fotográficas. gráficas. tablas, bitácoras, coordenada,s para resp~ldar la información y 
de más información que se 

1
considere pertinente. 1 

• 

11 ... 
11 

--#1~'~4 
¡I 

.f 
1 

11 

Boulevard Adolfo Rui>: Cortlnc:s 4209, Jardines en la Montaña. Delegación Tlalpa11. C.P. 14210, Ciudad de Mexico. 
Tel: (SS) 9126 0100 • ~'1S!il.~ 

la Agenci;i Nacional de Scgurldi!d Industrial y de Protección al Medio Ambiente del St:ttll( Hidrocarburos tambíén urillza el acrónimo "ASF.A ·y las 
palabras-Aeencia de SeguridaCI. En~rgí¡i y Ambiente· <:orno p¡ir\e de ~u ltlant1dad institucional 

' 1 
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Anexo 2 de 2 

PROGRAMA DE AHUYENTAMIENTO, RESCATE Y REUBICACIÓN DE FAUNA DEL PROYECTO 
DENOMINADO "GASODUCTO TULA- VILLA DE REYES, CAMINOS 2 SECCIÓN 18". CON UNA 
SUPERFICIE DE 2.8343 HECTÁREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE SAN LUIS DE LA PAZ EN 
EL ESTADO DE GUANAJUATO Y EL MUNICIPIO DE SANTA MARÍA DEL Rf O EN EL ESTADO DE 
SAN LUIS POTOSÍ 

l. INTRODUCCIÓN 

' Se presenta el programa de manejo y rescate c:le fauna silvestre, coh el propósito de contar con el 
soporte técnico en caso de requerirse manejo especializado sobre algunas especies de fauna 
silvestre consideradas en la NOM-0 S 9-SEMARNA T-2O1 O o de las que no estén consic;teradas en 
la norma y se presenten en el área del proyecto. 

El programa delrescate de fauna busca la preservación de la biodiversidlad. es priorítario1mantener 
el potencial genético de especies animales silvestres, tomando en cuenta que hay una gran 
variedad de especies de fauna que por diversos motivos se encuentran en alguna categoría de 
protecci6n. 

La construcción y operación de proyectos que requieren del cambio de uso del suelo en terrenos 
forestales, como cualquier otro proyecto Incide directamente y en forma negativa sobre los 
recursos forestales presentes en el sitio. Afectando directamente la vegetación y como 
consecuencia indirecta a las especies de fauna silvestre tales como anfibios. reptiles. aves y 
pequeños mamíferos que requieren de dicho recurso para su alimentadón, refugio y desarrollo en 
general. dejando desprotegidas a las especies de fauna por lo que es necesario tomar medidas 
que permitan su rescate y reubicación a un sitio donde puedan continuar con sus procesos 
naturales. 

1 

El "Programa de rescate de la fauna sílvestre'1, contemplará todas fquellas especies susceptibles 
de sufrir el mayor impacto. como pueden ser especies de fauna de len~o desplazamiento, fauna 

Ooulev:ird Adolfo Rulz Cortines 4209, JardiMS en la Moncana, Delegación Tlalp;:m, C.P. 1<1210 .. Ciudad de México. ./ 
T~~ (SS) 9126 OJ 00 www.lltC:á.¡¡ub.tnK 

+ aclonal de Seguridad lndustml y de Prorecc;ión al M1:dlo Ambiente del Settor Hidrocarburos tambl~n utlllta el ac(Onimo "ASEA" y las palabras 
1 "A¡¡encla d~ Sesurídad. Encrgla y Amblepte" como parte dt: su ldemld;id lnstltltiorntl \ 
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Oficio Nº ASEA/UGl/ DGGPl/2272/2018 
Bitácor~ 09/DSA0126/07/18 

1 

migratoria o aquellas especies clave en el ecosistema. además de las contempladas dentro de la 
' NOM-059-SEMARNÁT-2010. 

1 l 
De acuerdo con lo anterior. para la construcción y operación del "Gasoducto Tula-Villa de Reyes. 
Caminos 2 secFión 16". se pretende efectuar el rescate de especie~ de fauna silvesve que se 
encuentren presentes previos y durante la ejecución del cambio de uso de terrenos forestales. 

El presente programa de rescate de fauna establece el conjunto de actividades y medidas 
necesarias para compensar y mitigar los impactos ambientales que se desprenden del desarrollo 
del proyecto sobre las diferentes especies de fauna presentes en el área del proyecto. 

Los impactos ambientales sobre la fauna que fueron identificados en el estudio técnico 
justificativo de cambio de uso de suelo de terrenos forestales y que el programa pretende 
atender son: 1 

1 

• Disminución del hábitat de la fauna de las especies de fauna silvestre. 
• Disminución de la abundancia y distribución de especies de fauna silvestre. 
,. Disminución de la abundancia de especies en estatus de conservación de la fauna 

silvestre. 

En la etapa de preparación del sitio y construcción se presentarán principalmente los impactos 
arriba enlistados como consecuencia del desarrollo de las actividades de desmonte en ~I derecho 
de VÍfi del proyecto, 1 ' 

11. OBJETIVOS 

a. General 

El presente programa t~ene como propósito establecer las medidas necesarias para mitigar los 
~mpactos posibles sobre las especies de fauna que pudieran presentarse en el área del r¡>royecto 
~ ujeto a cambio Qe uso de suelo de terrenos forestales. 

/ Boulevard Adolfo Ruiz Conines 4209. Jardines en la MonLaña. Detegacfón Tlalpan. C.P 14210 .. Ciudad de México. 
1 Tcl CSS> 91i6o100 www asl:a i¡oh m~ 

la Acencla Nacional de Se¡¡urldad Industrial y de rrotecclón :ti Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos tambl~n utiliza el acrónimo "A5FA • v lln p;i1n1>ra~ 
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Identificar y preservar individuos de las especies de fauna silvestre presentes en el área de 
proyecto, consideradas o no bajo algún estatus de protección con base en su clasificación en 
alguna categoría de riesgo de acuerdo con la NOM-059-SEMARNAT-2010, endemismo o 
aquellas que en el ámbito local o regional estén consideradas bajo condición restringida en 
cuanto a su abundancia y distribución y/o por sus características de lento desplazamiento. 

b. Específicos 

• Reubicar las especies de fauna silvestre que pudieran verse afectadas por la realización de 
actividades u obras específicas para el desarrollo del Proyecto. 

• Evitar o disminuir los efectos adversos asociados al proyecto so9re la fauna presente en el 
área del proyecto, por medio de la Identificación y desarrollo die métodos adecuados para el 
rescate y reubicación de los Individuos. 

• Poner especial énfasis en las especies de fauna considerada bajo alguna categoría de 
protección en la NOM-059-SEMARNAT-2010, de lento desplazamiento y/o endémica. 

• Capturar ¡as especies de baja movilidad., cuyo hábitat o <.listrlbucipn sea restringid9. 

• Implementar técnicas de captura y manejo encaminadas a evitar el daño y/o estrés d~ los 
organismos de especies de fauna silvestre. 

• Establecer actividades preventivas para proteger las especies de fauna presentes en el área 
de influencia del Proyecto ante las afeclacíones que provocará la constrL1cción de éste. 

• Identificar los sitios de reubicación para la falJna silvestre, los cuales deben ser zonas 
aledaf'las, similares al hábitat original. 

• Evitar la sobrecarga de especies de fauna silvestre en los sitios de reubicación. 

• Fomentar la pdrrnanencia de las especies presentes en el predio mediante acciones de 
mejoramiento de hábitat en la zona. 

• Implementar un programa de señalización para la protección de las especies presentes en 
1 los sitios del proyecto, a.sí como de la fauna migratoria que utilice el área. 

1 

1 

Boulevard Adolfo Rui1 Cottlnes 4 209, Jardines en la Monta/la, Delegc1c16n Tialpao. C.P 14 210 .. Ciudad de Méxic:o. 
1 el. es 5) 9126o100 www.aseagob.mx 

La Ag/ia Nath>,.al de SeguridacJ Industria.! v de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos t111'1\blén utiliza el acrónimo "AS[A"IV tas palabr<is 
~ • Ageni;Ja di: Seguridad, Energía y Amblemc:" c:orno parte de ~u Identidad institucional 
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1 1 1 

• Conclentizar y sensibilizar a los trabajadores acerca de la importancia de las especies de 
fauna silvestre presentes en el área del proyecto. 

1 

111. AL<rANCES 
1 

1 

El presente program~ de protecci6n y ahuyentamiento, aplica para las especies de fauna silvestre 
que pudieran verse afectadas o desplazadas p'or la ejecución de las actividades de cambib de uso 
de suelo. 

Las especies de fauna silvestre registradas en el contexto local, tomathdo como base los listados 
faunfsticos obtenidos en el muestreo realizado para los límites de la cuenca hidrológica1 así como 
los realizados eh la superficie sujeta a cambio 'de uso de suelo y de dishibución potencial. que en 
su momento se pueden encontrar en los frentes de trabajo y que se tendrán que ahuyentar o 
rescatar para su posterior reubicación, conforma un total de 209especies. conformada por 130 
especies de aves, 4 7 de mamíferos. 2 O de reptiles y 12 especies de anfibios¡ de las especies 
potenciales 23 se encuentran listadas en algún estatus de protección de acuerdo con la NOM-
059-SEMARNAT-2010. 

l istado pocenclal y registradas durante los recorridos de campo realizados en la superficie sujeta a cambio de uso 
1 1 d 1 1 h'd 16 i 1 e sue o v a cuenca 1 ro 1~; ca 

Estatus 
1 

Nombre común 
NOM-059-No. Clase Orden famllia Especie SEMARNAT Distribución 

1 -2010 
l Arriphlbla Anura Bufonldae Anoxyrus punctotus Sapo de ma11chas rojas 
2 /imphibia Anura Craugastoridae Craugostor ougustl Rana ilmnrllla labradoril 
3 Amphibia Anur11 1 ' Hylldae Hyla eximio Ranita de árbol de 

1 
montaña 1 

4 Amphíbla Anura Hylldae Hylo orcnlco/or Rana del ca~on 1 

s Amphibia Anura Bufonidae /ncilius nebulif er sapo nC!bulclso 
6 Amphlbla Anura Bufonldac lncl/lus occldcntalis Sapo pinero 1 
7 Amphlbla Anura Ranídae L11/1oboces Rana leopardo 

1 
Pr No 

ber/andleri endémico 
8 Amphibia Anura Ranidae Lithobatcs R;ina leopardo de Pr Endcmico 

1 [' montmwmoc moctezuma 1 1 
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No. Clase Orden 

9 Amphlbla Caudata 
10 Amphlbla Caudata 

11 Amphlbia Anura 
12 Amphlbla Anura 

13 Aves Accipicriformes 

14 Aves Accipitriformes 

15 Aves Podiclpedlformes 

16 Aves Podlclpe!Jlíormes 
1 

17 Aves Passeriformes 
18 Aves Passeriformes 

19 Aves Strigiformes 

20 Aves Strieiformes 
21 Aves Strigiformes 
22 Aves Passeriformc:s 
23 AvtS Pass~rlformes 

24 A ver. Passerlformes 

is Aves Passeritormes 

26 Aves Strlgiformes 
27 Aves Accfpícrlformes 

28 Aves Accipltri formes 
29 Aves Accipltriformes 

30 Aves Passeriformes 

31 Aves Galliformes 1 

32 Aves Arioúlformes 

AS 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGiA Y AMBIENTE 

, Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

~nidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficío Nº ASEA/ UGl/DGGPl/ 2272/2018 
Bitácora 09/DSA0126/07/18 

1 
Estatus 

1 1 NOM-059-Familia Especie Nombre común Distribución SEMARNAT 1 
-2010 

Plelhodontidae Pseudoeurycea be/111 Tlaconete pinto A Endémico 
Plethodontldae Pseudoeurycea Tlaconcte regordete • A No 

ceóhallca endémico 
Hylldae Sml/lsca baudlníl rana trepadora 
Scaphiopodidae Spea inu/rlpl/coro Sapo mont(cola de 

esouela 
Accipitridaf' Accíp/cer COO()t!r/f Gavilán de Cooper Pr No 

endémico 
Accipitridae Accipiter suiatus Gavll:\n recho ruro Pr No 

endémico 
Podicipedid¡¡e Aechmophorus Ad'lichllique pico naranja 

c/orkli 
Podlclpedldae Aer.hmaphorus Achlchlllque pico 

accidenta/is amarillo 
EmlJerltídae Almop/J/lo bocceríi ZacaLonero de Botteri 
Emberizidae Ammoc/ranrus 

sovannorum 
Gorrión r.h;ipylln 1 

Strlgldae Asio flommeus Búho cuerno 1.urto Pr No 
end~mico 

Strigidae Asío orus Búho cara cat~ 
Strlgldae Achene cunlcu/aria cecolore llanero 
Emberizldae Atlapeces pilcarus Atlapeu~s gorra rufa 
RernlzlcJal! Aur/porus (la v/ci;:ps Balonclllo 1 1 
Paridae Boeolophus Carbonero cresta negra 

ocrlcrisratus ' Bombyclllidae Bombycllla Ampells chlnito 
cedro1um 

Strigldae Bubo virgínionus Búho cornudo 
Accipitridae Buceo olbonauitus Agun!Ua aura Pr No 

endémico 
Accipltrldae Buteu Jw11oice11sis Aguililla cola roja 
Acclpi[ridat: Bureo llneaws Acuílllla pecho rojo Pr No 

endémico 
Embl!rfzidae Colomosp/zo Gorri611 ala blanca 

melunocor~s 

Odontophoridat: Cal/ipepla Codorniz escamosa 
sauamara 

Trochllidae Colntl1orax lucifer Colibrí luclf er 

BoulevarcJ Adolfo Rui1 Cortlnes '1209, Jardines en la Montar'la, Delegación Tlalpan, C.P. l42ló., Ciudad de México. 
r i!h (!. S > 9 L 2 6 o !OO www.a~ea.t;ob.mx 1 

La A¡¡encia Nacional lle Seeuridad Industria! v de Protección al Medio Amblen ce del Sc~Lur Hidrocarburos tan)blén uclliza el acrónimo ·ASEA· y ios p~labras 
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No. Clase Orden 

1 

33 Aves Passeriformes 

3'1 Aves Passerif ormes 

35 Aves Falconiformes 

36 Aves Passeriforr¡ie!l 
37 Aves Passcrirormes 

38 Aves Passeriformes 
39 Aves Passeriformes 
40 Aves P asserlí armes 
41 Aves Passeriformes 

.-
42 Aves Accipitrlformes 
43 Aves Passeriformes 
414 Aves Passeriformes 

45 A~s Paseriformes 1 

46 Aves Caprfmulgirorme 
s 

47 Avl!s Paciforme 
48 Aves Galliformes 
49 /\ves Columblformes 
so Aves Columblíorrres 

51 Aves Columbiformes 
52 Aves Passeriforrnes 
53 Aves Acclpitriformes 
s~ Aves Passerlformes 
SS Alle5 Passerirormes1 
56 AV(!!, Cucullforml'!s 

57 Aves Trochillformes 
1 

58 Aves Galllform·es 

1 

AGENCf/\ Dí. SEGURIDAD. 
ENERGÍA Y /\MBIEN1'E 

Agencia Nadonal de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión llndustrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

1 ' 

Oficio Nº ASEAIU,Gl/ DGGPt/22z21201s 
Bitácora 09/DSAO126/07/18 

EstatU$ 

Familia Especie Nombre común NOM-059- Distribución 
SEMARNAT 

-2010 
Tyrannidae Camptostomo Mosquero lampil\o 

Imberbe 1 

Troglodytidae Campylorhynchus Matraca del desierto 
brunnelconlllus 

Falconidae Coracafa dleriway Car acara 
Quebrantahuesos , 

Cardlnalidae Cordlnalls cordinolis Cardenal rojo -Cardlnalldae Cordlnalis sinuocus Cardenal pardo 
Fringlllldae Corduells p/nus Jilguero pinero 
Frlnglllidac Carduc(ls psatrrla Jiiguero dominico 
Frlnglllldae Corpodacus cosslnl/ Pinzón de Cassln 
Frlnglllldac Corpodacus Pinzón mexlcaro 1 

mexitanus 
Catharidae Cothortes oura Aura cabeciroja 
Turdldae Cothorus guttotus Zorzal cola ruía 
Ttoglodytidae Cochcrpes Chivlrln barranqueño . 

mexlcanus 
Emberlzidae Chnnde~res Gorrión Mlec¡uln 1 

Qrctmmacus 1 1 

Caprimulgldae Charde1/e5 chotacabras menor 
aculioennis ' 

Plcldae Colaptcs auratus Carpintero de pechera 
Odo11tophorldae Colinus virginianus Codorniz cotuí 
Columbidac Columbino inca Tórtola común 
Columbldae Columbina Tórtola i:oqulta 

aosser/no 
Columbldac Co/umqlno ropolcoei Tortolita rojiza 1 

Tyrannictac Contopus sordldulus Pibí occidental 
CaLharldae Coragyps otra tus Zopilote común 
Corvidae Corvus corax Cuervo ' Corvldae Corvus crypto/eucus Cuervo llanero 1 
Cuculldac Crotophogo Ciarfapatero pijuy 

sulclroscrls 
Trochllldae Cynonthus Colibrl pico ancho 

ta tlrcSSLrls -
Odonrophorldae Daccytorryx Codorniz silbadora Pr No 

rhoracicus 1 endémico 
1 -¡P~, Boulevard Adolfo Ruh; Cortines 4209, Jardines en la Montaña. Delegación flalpan. C P. l 4 210 .. Ciudad de México. 

Tel: CSS) 9126 0100 IYWW.asta.t1ob.mM . 1 
u Agencia Nacional de Segvridad fndvstrial y de Proti?cclón af Medio Amble11ce del Seccor 1-!ldrocarburos t;Jmbién utlllz;i el ;icr6nlmo "ASEA" y las palabr;is \ 
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No. Clase Orden 

59 Aves Passerlformes 
60 Aves Passerlformcs 

61 Aves P¡¡o;i;eriformes 

-62 Aves Passerlrormes 

63 Aves Acclpitrlformes 
64 Aves Passeriformes 

65 Aves Passeriformes 

66 Aves Passerlforrn~ 

67 Aves Passerlformes 
68 Aves Apodiformes 
69 .l\VCS Passerlformes 

70 Aves Falconiformcs 

71 Aves Falconlformes 

72 Aves Falconiformcs 
73 Aves Cucullformes 

74 Aves Strigjforrnes 
75 Aves Passeriformes 
76 Aves Passerlformes 
77 Aves Passeriformes 
78 Aves Passerlformes 
79 Aves Passeriformes 
l.!0 Aves Passerlformes 
8J Aves Apodlformes 

82 Aves Passerlformes 
83 Aves Strigiformes 

AGENCIA DF SEGURIDAD. 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio Nº ASEA{ UCil/DGGPl/ 2272/2018 
Bitácora 09/DSA0126/07/18 

Estatus 

Famllla Especie Nombre común NOM-059- Distribución SEMARNAT 
-2010 

Parulidae Dendrtilca coronoto Chipe coronado ' 11 

Parulidae Dendrolca Chipe negrogrls 1 

nlarescens 
Parulidae Dcndrolca Chipe c;illeza amarflla 

occldentcllis 
Parulidae Dendrolca ChlPC! negroamarlllo 

cownsendí 
Accipllfidae Elanus leucuru' Miiano cola blanca 
Tyrannld;ie Empldonox Mosquero ele Hammond 

hammondii 
Tyrannidae fmpldnnax Mosquero oscuro 

oberholseri -Tyrannidae Empldonax Mosquero barranqucño 
occidentulis 

Tyrannidae Empldonu1< wrighLll Mosquero gris 
Tróchllidae Eugl:!nes /u/gens Colibrí m11gnínco 
lcreridae Euphagu~ Tordo oJo amarillo 

cyo11oc1:whalus 
Falc:onldae Futco mexicanus Halcón rn~x lt.f''º 1 A No 

endémico 
Farconidae Falco peregrfnu~ Halcón peregrino Pr No 

endérnico 
Falconídae Falco sparverlus Cernícalo americano 
Cuculidae Geococcyx Correcarninos 

callfornlanus 
Scrlgidae G/aucldium gnomo Tecolotc serrano , 
Hlrundínldae Hlrundo ruscica Golondrina tijereta 
Parulidae /ccer/o v/rens Huscabrei)a 1 

lcterldae lccerus abell/el Bolsero dorsloscuro 
lc:terídae ICCtlflJS bullocklr Bolsero calandria 
Jcterldaai: lccerus parisorum Bolsero tunero 
lcrnridae /cterus spurius Bolsero castaflo 
Trochllidae Lampornis CnHbrí garganta 

amcchyscinus arnarlsca 
Laniidae Lanius ludovician;;s- Alcaudón verdugo 
Srrigldae Megascops ·recnlote occidental 

/<efll)fCOCCI/ 

Boulevard Adolfo Rulz Cortlnes 4209, Jardines en la Monrafla. Dt!legaclón Tlalpa11, C.P. 14210 .. Ciudad de México. 
Tcl: (SS) 9i:.16 01 Oó www.asea.sobmx 
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1 ' 

No. Clase 

84 Aves 

85 Aves 

86 Aves 

87 Aves 

88 Aves 

89 Aves 
90 Aves 
91 Aves 
912 Aves 
93 AvF5 

94 Aves 

95 Av~ 
96 Aves 

97 Aves 

98 Aves 
99 Aves 
100 Aves 

101 Aves 
102 Aves 
103 Aves 
10'1 Aves 
105 Aves 
l06 Aves 
107 Aves 

108 Aves 
109 Aves 

1 

Orden 

StrigiforméS 
1 

Plclformes 

Piciformes 

1 
1 

Passerlforrncs 

Strlglfnrmes 

Passcrlformes 
Passerlformes 
P.asserlformes 
Passerlforme$ 
Passeriforme~ 

P asseriformes 

Strigiformes 
Acclpitriformes 

Passcriformes 
1 

Passerlformes 
Passeriformes 
Columblformes 

Passeriformcs 
Piel formes 
Passerlformes 
Passcrl forme$ 

' P<tsserlformes 
Passeriformes 
Passerlformes 

Passerifolmcs 
Passerlíormes 

1 

AGENCIA DE SEGURIDAD. 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Seftor Hidrocarburos 

· Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio Nº ASEA/ UGl/ DGGPl/ 2272/ 2018 
Bit~cora 09/DSA0126/07/18 

1 Estatus 

Familia E~peclc Nombre común NOM-059- o;stribud6n SEMARNAT 
-2010 

Strigldae Megoscops Tecolote rítmico 
u iclloosis l 

Picldae Me/onerpes Carpintero cheje 1 

aurlfrons 1 

Pie Ida e Melonerpes Cr1rplntero bellotero 
formlcivorus 

Mimldae Melanotis Mulato azul . caerulescens 
Strir,ldi\e Mlcrathene Tecolote enano 

whltnevl 
Mlmidae Mlmus polyg/otcos Cenrzontle nortcno 
Parulidac Mnlot/lta vatio chip!' trepador 
lcteridae Molo.thrus oeneus Tordo ojo rojo 
lcterldae Molothrr;s orer Tordo cabeza café 
Tyrannidae Myiarchus Papamoscas cenlr.o 1 

clncrasccns 
Parulldae Oporomls to/miel Chlpc de Tolmle A No 

endérnic:o 
Srrigldae Otus {lbmmeolus Tecolote oJo oscuro 
Accipltrldae Parabuteo Aguilllla cola roja 1 Pr No 

unlc/nctus 1 endémico 
Emberi2idae Passercutus Gorrión sabanero 

sandwlchensls 
carclinalidae Passerlna caerutea Pico gordo azul 
Cardinalidae Passer/i'to verslcolor Colorín morado 1 

Columbiclae Patagioenas 
fose/oca 

Paloma de collar 

Ptilógonatldae Phainopeplo nltens Capullnero negro 1, 
Picidae Pico/des scalarls Carpintero mexicaho 
Emberizid¡ie P/p//a c/1/arorus Toqul cola verde 
Thraupldae Plrongt:J flavo TAngara erlcinern 
Thraupidae Pirango ludovidono Tángara capucha roja 
Sylviídae Poliopcila caeruleo Perlita azulgrls 
_Emberl2fdae Pooececes Gorrión cola blanca 

_9ramineus 
Ptllogonatidae Pt/fogonys clnereus Capullnero gris 
Tyr<1nnidae Pyrocep/latus Mosquero cardenal 

_)):;(. .)j · Soulevard Adolfo Rui~ Corlines 4209. Jardines en la Montafla. Delegación TI al pan. C.P. l '1210,, Ciudad de México 
1 Tcl: (SS) 912Ci 0100 www,11sr11.¡;oh.mx ¡ L~ A¡¡encl~ N;iclnr!lll lle Scgurídaó 1nduscr1a1 y ere Protección al Medio AmblenLe del Sector Hídro~arburos cambien utíliza el acrónimo ·11sl:11 · y l¡¡5 oalabrns 
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No. Clase Orden 

110 Aves Passeriformes 

llJ Aves Passeriformcs 
112 Aves Passeriformes 
113 Av~ Passcriformes 
114 Aves Apodlíormes 
llS Aves Passeriformcs 
116 Aves Passerlforrne~ 

117 Aves Passerif Oí mes 
118 Aves Passeriform!s 
119 Aves Passeriformes 
120 Aves Passeritormes 
121 Aves Passeriformes 

1 

122 Aves Passeriformes 

123 Aves P asserlformes 
1 

124 Aves Passeriíormes 
125 Aves Passeriformes 
126 Aves Passeriformes 

127 Aves Passeriformes 

128 Ave<:> Passcrlformes 
129 Aves Passeriformes 

' 130 Aves Passeriformes 
131 Aves P~s~etirormes 

l 32 Aves Passeriformes 
133 Aves Passeriformes 
134 Aves Strle.iformes 
135 Aves Passeriforrnes 
136 Aves Passerlformes 

EA 
AGENCIA DE SEGURIDAD. 
ENERGiA Y AMBIEN 11:. 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGPl/ 2272/ 2018 
Bitácora 09/DSAOl 26/07 /18 

1 Estatus 
Famllla Especie Nombre com6n NOM-059- 0istribución 

SEMARNAT 
-2010 

rubinus 
lcteridae? Qulscalus Zanate mayor 

mexTcanus 
Regulldae Regulu's calendulo Reyezuelo de rojo' 1 

Tyrannidae Suyomis phoebe Papamoscas ílbí 
' 

Tyrannidae Sayornis soya Papamoscas llanero 
Trochllldae Seluspl1brus ru(u5 Zumbador ruro 
Parulidat! Setophago ruLldlla Chipe flameante 
Turdldae Siolia mexicana Awlejo garganta azul 
Turdldae Slalla sialls Azulejo garganta canela 
Fringillldae Spinus pso/tfío JllguC?ro dominico 
Emberizidae 5pizella brewerl Gorrión de Brewer 
Emberlzldae Sp/1ella pallídu Gorrión pálldo 
Emh~rl71d;ie Sporop/1ila Semillero de Collar 

to1a1.1eo/o 
Hirundir1idae Stelgidoptery J< Golondrina al¡1 ª'P.rrada 

serrioenni1 
Cardinalidae Streptop_ella Paloma de t oll;u 

!leca oc.ro 
l<"leridae Sturnel/a neg/ecta Pradera occidental 
Hirundinidae Tud1yc:lneca bicolor Golondrina blqolor ' 
Hlrundlnidae Tachycineto Golondrina verdemar 

tho/assina 
Troglotlytidae Thryomanes Chlvlrlri cola oscura 

bewlck/1 
Mlmidae Toxostoma crissolc Cuirlacoche crisal 
Mlmldae Toxosmmo Cuitlacoche pico curvo 

curvlrostrr:: 1 

Tt oglodytldae Troglol:Jyces aedon Chivirín sallc1pared 
Turdldae Turdus mlyratorlLJs Mlrlo primavera 1 

Tyrannldae Tyram1u.s ver Cica/Is Tirano páJido 
r,yrannldae TyronmJS voclferons Tirano gritón 
Tvconidae Tyto alba Lechuza tle campanario 
Parulldae Vermivora celoto Chipe c.orona naranja 
Parulldae Vermlvora Chipe de coronilla 

ru{icaoilla 

Boulevard Adolro Ruiz Cori;lnes 4 209. Jardines eri ta Montaña. Delegación Tlalpan. C.P. 14 21 O., Ciudad de México. 
T11l. (55) 9126 0100 www.ci&ea.¡¡olJ.m>< 
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No. Clase Orden 

137 h. ves Passeriformes' 
138 Aves Passerltormes 
139 Aves Passeriformes 
140 Aves Passerlformes 
111 l Aves Columbiformcs 
142 Aves Columbiformes 
143 Mammalia Chiropcera 
144 Mammalia Rodentia 
145 Mammalia Carnjvora 
146 Mammalia Camlvora 
147 M~mmalla Rodentla 1 -
148 Mammalia Rodentia 
149 Mammalia Chiroptera 

l 
150 Mammalia Carnivora 

151 Mammalia Chiroptcra 
1 

152 Mammalla Chiroptera 

153 Mammalia Soricomorphá 

154 Mammalla Rodencla 

155 1¡4amm<1lii1 Cingul:ita 

156 Mammalla Chiroptera 
157 Mammalia Oldelphlmorphla 
158 Mammalia Rodentia 
159 Mammalla Chlroptera 
160 Mammalia Chlroptera 
161 Mammalia Chiroptera 

162 Mammalla Lagdmorpha 
163 Mammalia Rodentia 

AGENCIA DE SEGURIDAD. 
ENERGÍA Y AMBIEN'rE 
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1 
Estatus 

Familia EspeGle Nombre común 
NOM-059- Oístribuci6n 
SEMARNAT 

1 -2010 
Vireonidae Vireo c(lS.Sinii Vireo de Cassrn 
Vlreonidae Vlreo gilvus Vireo gorJeador 
Virconidae Vireo huttonl vireo reyezuelp ' 
Parulidae Wilsonia pusi//a Chipe coron;i negra 
Columbldae Zenoldo osloclco Paloma Ala Blanca 
Columbidae Zenoida mocrouro Palom¡¡ Huilota 
Vespertillonidae Antrozous paf/idus Murclélaeo norteño 
Muridae Ba1omys toy/orl Ratón pigmeo 
Procyonidae Bassar/scus ascurus Cilcomixde I 

Canldae Canis lbtrons Coyote ' 
Heteromyldal" Clloetoúipus Ratón rle campo 1 1 

hlsolé/us 
Heteromyldae C/laecodJpus nelsonl Ratón de abazones 
Phyllosmmldae Choeronycterls Murciélago trompudo A No 

mexicano endémico 
Mephítidae Conepotus Zorrillo de espalda 

leuconows bl:inca 
¡ Vespertllionldae Corynorhinus Murclélaeo orejón 

mcxlcanus 
Vespertllionidac Corynarlllnus 

townsehdli 
Murciélago oreí6n 

1 

Soricidae Cryptotis parva Musaraña oref¡lias 
minima 

Sriurldae Cynomys PerrlLo de la pradera p Endemico 
mexicanus mexicano 1 

Dasypodldac Da:;ypus Armadlllo 
noverndnctus 

Phyllostomldae Desmo111.1s rorundus Murclélano vampiro 
Dldelphídae Dídelphls virginiana Tlacuache 
Heteromyidae Dipodomys ordii Rata canguro 
Vespertílionidac fptesii:us {uscus Murciélago moreno 
Vespertlllonidae Losfurus cinereus Murciélago canoso 
Phyllostomldae Lepwnycteris nivalis Murciélago mai?;ueyero A No 

endémico 
Leporidae Lepus r;alifornicus Liebre cola negra 1 
Heteromyidae Liamys irroracus Rt1t6n espinoso 

1 l ' mexicana 1 1 

_fJ / Boul"a<d Adolfo Rulz Co<tlne< 4209, Jardines en • Montafta, Oelcga<lón Tialpon. C.P. 1'210 .. Ciudod do Mé~zo. 
/ . _ • Tel1<SS)O126 0100 www.asca,gob.mx 

, la Agencia Nacional de Seguridad lndustnal y de ProrecciOn al Medio Ambiente del Scctof Hidrocarburos también utiliza el aCJónimo ·1,SfA. y l\15 pillnbr8~ 
?~,... ·Agencia de Seuvridad. Energía y Arnblcnre· como p~rte de su klcnt/tfad tns111uc1on;il 

~P 
Páginil lQJle 22 \ 

1 k· 



SEMARNAT 
Sl!Cl\rfAltl t\ 111 

i\111 11\J A/\\lll f.NTE 
r lt l:C:UltSOS N1\'rUlti\ I r.s 

1 
No. Clase Orden 

l 64 Mamrnali(I Camlvora 
165 Mammalla Carnivora 
166 Marnmalla Roúentia 
167 Mammalia Carnlvor.i 
168 Marnmalia Chlroptera 
169 M;immalla Chirl?pcera 
170 Mammalia Chiroptera 
171 Mammalla Rodenlla 
172 Milmmalía Rodenlia 
173 Mammalla Rodentía 

174 Marnmalia Rodencia 
!75 Marnmalia Chlroptera 

176 Mammalia Artiod:ictyla 

177 Mammalla Rodentia 

178 Mammalla Rodentia 
179 Mammalia Rodentia 
180 Mamrnalla Rodencla 
181 ~<im'Tlalia Rodentla 

182 Mamrnalla R.odentia 

183 M¡¡mmalla Rodemla 

18.c! Mammalla Chiroptera 
185 Mammalla RodenLla 

186 Mammalia Rodentia 

187 M;:immalia Rodencia 
188 Mammalla Lagomorµha 
189 Mammalia Lagomorpha 
190 Reptllia Squamata 

1 

A A 
AGENCIA OF SEGURIDAD. 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
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Oficio Nº ASEA/UGl/DGGPl/2272/ 2018 
Bitácora 09/DSA0126/07/18 

1 
Estatus 

Familia Especie Nombre común 
NOM-OS9- Dlstrlbucl6n 

1 SEMARNAT 
1 -2010 

F<!lidae Lynx ru(us Gato montes 
Mephitldae Mephlcis macroura Zorrillo listado 
Murlclae Microtus mexicanus Meteoro 1 
Mustelldae Mustela frenata Comadreja 
Vespcrtlllonldae Myocis ca/if ornicus Murciélago californiano 
Vespertillonidae Myocis chysanodes Murciélago bordaqo 
Vespen lllonldae Myoti.\ vel/(er Murciélago mexicnno 
Muridae Neotoma gatdmCJnl Rata magueyera 1 

Muridae Neotoma leucodon Rata magueyera 
Muridae Neoroma mexicana Rata magueyera 

mexicana 
Murldae Neoroma micropus Rata magueyer.i 
Molossldae Nyctinomop$ Murciélago cola suelca 

macr_ocls mavor 
Cervldae Odocaileu~ VM ado de llano 

Sciuridac 
.'!,!ffiíntu11us 
Otospermophí/us Ardilla ne roca 
varie<1olus 

Heteromyidae Peragnathus flavus Ratón de abalones 
Murldae Peromysr.us Wflcills Ratón de roca 
Muridae Peromyscus gracus Ratón piñoneFo Tlalpan 
Murldae Peromvscu.~ Ratón de mesera 

melanoohrvs 
Muridae Perumyscus Ratón orejas 1¡egra~ 

mt!IOllOL/s 
Murldae Peromyscus Ratón tobillos blanros 

oeccora}ls -Vespertilionlda<! Plpistrellus hesperus Murciél¡igo ' Murldae Reichrodontomys Ratón cosechero 
fulvescens leonado 

Muridae Rcithrodontomys Ratón t oscchero ~omún 
1 meoal6rls 

Muridae Slgmodon /1 /spídus Rata canera crespa 1 

Leporidae Sy/vl/ogus audubonlf Conejo del desierto 
Leporidae Sylvllogus (lorldanus Conejo 
Teiidae Aspldoscells gutarls Huico pinto del noreste 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montai'la, Delegación ílalpan, C.P. 14210 .. Cludad de México. f 
Tel. e$ S) ? l 2 6 O 100 www.asea.gob.mx í' 

La Agencia Naclunal de Seguridad Industrial v tle Protección ol Medio Ambiente del Sec1or Hidrocarburos l8mblc!n ulill?a el acrónimo •ASEA' y las p11l~br ' 
~ / • Age11cia de Seguridad. Energfa y Ambienu1· co1110 pane de $U Identidad Institucional ~ 
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No. Clase Orden 

191 Reptllia SQuamaca 

192 l~eplilla SQuamata 
193 Reptilia Squamata 

194 Reptllia sciuamata 

itis Rcptilia Squamata 
1 

196 Reptilia Squ;1mata 

197 Rcptlll<i Squamata 
198 Reptilia Squamaca 

199 Reptilla Squamata 

200 Repcilia Squamaca 1 

;¡QJ Reptllía Squamata 
202 Repcllla Squamata 

203 Reptilia SQuarnata 
204 Reptilia SqunmaLa 

205 Reptllla Squ\lmata 
206 Reptilla Squamata 

207 Reptllla Squamaia 
208 Reptilia Squamata 
209 Reptilla Squamilta 

1 

1 

AGENCIA DE SEGURIDAD. 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidr~carburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Familia 

Anguldae 

Viperldac 
Viperidae 

Colubridae 

Anguldae 
-

Anguidae 

Colubrldae 
Phrynosomatldae 

Colubrldae 

Phrynosoma tfdac 

Phrynosomatidae 
Phrynosomacidae 

Phrynosomatidae 
Phrynosomatidae 

Phrynosomatldae 
Phrynosom;itidae 

Colubrldae 
Colubridae 
Colubridae 

1 
1 Oficio Nº ASEA/ UGl/ DGGPl/22Yl/ 2018 

Bitácora 09/DSAO126/0Z/18 

1 Estatus 

Es pe ele Nombre común 
NQM,059-

Oi!ltribución SEMARNAT 
-2010 

Barisio imbricato lagarlo alicante del 
Pooocacéocrl 

Pr Endémico 

Boillrops asper Serpiente terciopelo 
Crocalus molossus Víbora de cascabel cola Pr No 

ne2ra endérnic:o 
Drymarchan Culebra arroyera negra 
melonurus 
Gerrhonotus Cuelbra con pacas 
l/oceohalus 1 

Gerrhdnocus Cuelbra con patas 
ophiurus 
Oxybells aeneus B~Juquilla parpa 1 

Phrynosomo Camaleón cornudo de A Endémico 
orblc'utare rnontaila 
Salvadora bairdi Culebra parchada de Pr 

J 
Endémico 

Baird 
Sceloporus Lagartija escamosa de p, No 
orammft:.us rnezauite endémico 
Scelo~drus mlnor Chlnquete espino~o 1 

Sceloporus Lagartija espinosa de 
mucronotus grleca · 1 

Sceloporus spínosus LagartiJa espinosa 
~ccloporus Rápi11o barrado l 

torauotus 
Sceloporus variabflis Lagartija gris 
Sceloporus Logorcija espinoso del 
ollvoceus noreste 
Senclcolfs trlaspis Culebra oliva ratonera 
Tontillo cyrtopsis Culebrlla 
Trlmorphodnn tau Culebra A No 

endémico 
' E¡ta1u~. A"' Amenaiada, E• E>ttlnt~. Pe Pellnro de Ex1lnClón. Pr• Protección csp~Claf. 1 

los wupos que se caracterizan por albergar varios organismos de lento desplpamiento. es el de 
anfibios y reptiles (herpetofaunfstico). por lo que. se considera un grupo potencialmente vulnerable 

¡f ~doran te el cambid Cle uso del suelo en terrenos forestales, caso contrarioi para el grupo de las aves. 

~~I 
.'l Boulevard Adolfo Ruiz Cortincs 4209, Jardines en la Montaña, Delegación TlaJpan, C.P. 111210 .. Ciudad de México. 

Y Tel¡ CSS) 9126 0100 vJww.311ca.gob.mx 1 
Ít lo A¡¡encla Naclon11l di! Segur1C1ad lndustrtal y de Protección al Medio Amblcnce del Sector Hidrocarburos también utílixa el acrónimo "ASEA- y l~s palabras 
~I/ ~Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente• como palle de su ldentldttd Institucional 
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AGENCIA DE SEGURIDAD. 
ENERGÍA Y AMBIENTr 

1 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio Nº ASEA/ UGl/DGGPl/2272/ 2018 
Bitácora 09/DSAO126/07/18 

organismos por su tipb de desplazamiento (vuelo) y rápida respuesta ante situaciones de peligro. 
se le considera poco vulnerable a los impactos del cambio de uso del suelo solicitado. Se atenderá 
principalmente a todas las especies de distribución potencial al ser considera de lento 
d~plazamiento. así como principal atención a una especie de mamíferos Lepus ca/ifornicus (Liebre 
cola negra). 

1 
1 • 

Es . d f d ;oec1es e auna cnto eso azam1ento 
No. _ Clase Esoecle Nombre comun 

1 Amohibia Ansxvrus ounctstus Sapo de manchas rolas 
2 Amohlbla Crauaastor auausti Rana amarilla labradora 
3 Amohibia Hvla eximís Ranita de árbol de montana 
4 AmPhibla lnclllus nebulifer Saoo nebuloso 
s Amohlbla lncillus occldentalis ' Sapo oinero l 

6 Amohibia Ulhobsles be(lsndieri Rana leooardo 
7 Amohlbla Pseudoeurvcea ballil Tlaconete pinto 
8 Amohibia Psevdoeuryces. cephe/lce Tlaconete r!9ordete 
9 Amohible Smlllsca bsudln/I Rana treoaqora 
10 Amohibia Soea multloliceta Saoo monllcoJa de esouela 
11 Reolllla Asoidoscells au/srls Huico olnto del noreste 
12 RepUlia Berisia imbric;afa Laoarto aUcante del Popocatéoetl 
13 Reotilia Bothrops asoer Serpiente terciopelo 
14 Replllla Crotelus mo/ossus Vlbore de cascabel cofa negra 
15 ReoUlia Drvmarchon me/anurus Culebra arroyara neQLa 
16 RepUlia Gerrhonolus llocaohelus Culebra con patas 
17 ReoUlla Gsrrhonotus ophiurus Culebra con patas 
IR Reolllla Oxvbelis aeneus Beiuaullla parda 
19 Reo tilia Phrvnosoms orblculere Camaleón c0mudo de montana 
20 RepUlla Salvadora beirdi Culebra oarchada de Balrd 
21 Reolllla Scelooorus grammicus Lagartija escamosa dfj rneiaulle 
2' ReoUlla Sce/oporus mlnor Chinauete esoinoso 
23 Reolilla Sce/ooorus mucronalus Laaarlila esoinosa de arieta 
24 Reotllla Scelooorus soinosus LaaarUla esoinosa 
25 Reotllla Scetooorus torauatus Ráoldo barrado 
26 Reo tilla Sentico/is lrfaspf s Culebra oliva ratonera 
27 Reotllia Tanlllla cvrtoosls Culebrlta 
28 Reotilla Trimorohodon tau ' Culebra 

1 

Boulcvard Adolfo Ruiz Corcin<?s 4209, Jardines t!ll la Moncalla. Oelegaci6n Tlalpan, C.P. 14210 .. Clvdatl de México 
Tet ( 55) 9126 0100 www.ase:i.eob.m~ 
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Bitacora 09/DSAOl 26/07 /18 

IV. METODOLOGÍA DE RESCATE Y REUBICACIÓN DE LAS ESPECIES 

Metodología para rescate de mamíferos 

El rescate de fjemplares de mamíferos ser'~ realizado empleando vrar:ipas tipo Tor.iahawk y 
trampas tipo Sherman, las cuales sirven para capturar especies de roedores y procióniaos. Previo 
a la colocación de dichas tramas. se efectuarán recorridos previos a la apertura de caminós de 
acceso y trabajos de desmonte, con el propósito de verificar la presencia de madrigueras de 
mamíferos susceptibles de ser dañadas al comienzo de las actividades de desmonte. 

De atuerdo al estudio previo realizado, se tiene registro de especies como la Rata rnagueyera 
(Neotoma micropus). por mencionar alguna, este tipo de especies al ser muy susceptibles a la 
presencia de maquinaria1 y equipo huyen. Sin embargo, se propone un monitoreo de estaciones 
con trampas Sherman. est~s estaciones quedaran dentro de los sitios de CUSTF con el objetivo 
de que sean estas las atrapadas y no se atrajgan más de afuera. En caso de ser atrapa~o algún 
individuo de cualquier especie, será trasladado al área designada de reubicación, la cual contará 
corn las mismas condiciones similares a donde1se capturó. 

Las trampas se colocarán preferentemente 2 O noches seguidas o 
1alter~das, siendo activas 

durante 12 horas, también se efectuará búsqueda de madrigueras en uso, empleadas por algún 
tipo de mamíferos y el trampeo se hará de manera prioritaria en dichas zonas. 

Metodología para rescate de reptiles y anfibios 
1 1 1 1 

La metodología consiste en revisar el área de afectación directa antes del desmonte. revisando 
, todos los sitios que puedan funcionar tomo refugio para la herpetofauna (debajo de rocas. 
troncos. hojarasca y cuerpos de agua) para capturar a todos lo~ ejemplares que se observen. se 
tomarán datos de calTipo (tipo de vegetacióh. altitud, ubicación geográfica. fecha y hora etc.) 
para elaborar la bitácora de esta actividad y tener una mayor precisión en la información 
generada. 

~ 
l' 

11 1 
Boulevard Ac.lolío Ruiz Cortincs 4209. Jardines en la Montana, D,elegac[6n Tlalpan, C.P. 14210 .. Cluaad de México 
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Los anfibios constituyen el grupo de mayor sedentarismo, por su fidelidad a refugios y baja 
capacidad para desplazarse. Poseen un ámbito de hogar o radio de acción varias veces menor que 
reptiles insectívoros Y. mamíferos pequeños, de similar peso. lo que implica que son incapaces de 
realizar movimientos de largi¡i distancia o distintos a los que realizan diariamente para obtener 
recursos. 

r 

Esta condición les confiere la casi nula opción de reaccionar fren~e a cambios abruptos y 
repentinos en su hábitat. Para los anfibios, la conducta de escape nb sólo depende de sus hábitos 
de vida y de la capacidad de movimiento intrínseca de cada especie, sino que también de factores 
ambientales y de la condición de desarrollo en que se encuentren los individuos purante el 
momento de la intervención. 

De similar modo. la mayoría de las especies pe anfibios exhiben una ¡nayor actividad ¡:Jurante la 
noche. especialmente los ejemplares adultos. y durante el día generalmente permanecen ocultos 
en sus refugios. Estos antecedentes permiten justificar la aplicación de la captura directa' con 
fines de reubicación, por lo que se propone Se realizará una búsqueda activa, recorriendo la ribera 
de cuerpos de agua o cauces de río temporales para la detección de estadios larvales o de 
individuos recientemente metamorfoseados y se revisarán distintos microhábitaLs presentes en 
la zona de obras y actividades del proyecto más un buffer de 1 O m. removiendo vegetación y 
levantando piedras para la detección de ejemplares adultos. los recorridos se realizarán en 
horario diurno para la captura de larvas y nocturno para la captura de ejemplares adultos. 

En el caso de los repnlles, se realizarán Lransectos y b(1squedas activas, la captura de serpientes 
se realizará empleando ganchos y pinzas herpetológicos. Es necesaria la participación de 
expertos en el tema entrenados en la prevención y atención de accidentes offdicos. toda vez que 
dentro de las superficies impactas pueden encontrase especies venenosas. 

1 

Los anímales capturados serán colocados temporalmente dentro d~ bolsas de manta que pueden 
ser humedecidas con el fin de mantener hidratados a los organismos y que serán revisadas de 
forma periódica para asegurar la integridad de los ejemplares. esto con el fin de transr¡iortarlos a 
las áreas de reubicación seleccionadas. Previo a la liberación de los ejemplares capturados se 
procederá a realizar su identificaci6n taxonómica con el apoyo de literatura especializada para el 

1 1 1 ;:f-
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sitio de interés tales 1como los trabajos de Pérez-Higareda y Smith (1991), Guzmán C2011). y 
Ramírez-Bautista ef al. (2014). Adicionalmente se realizarán los registros tanto escrito en 
bitf coras, como fotográfico mediante cámaras fotográficas o de video. 

Metodología para rescate de aves 

Las aves que se encuentran en la región son transitorias. temporales o permanentes. No se 
reali~ará rescate, pero si se hará observaciones para determinar que no existan nidos en uso 
dentro de las áreas en las cuales· se desmontará. Se verificará la presencia de nidos ocupados por 
especies de aves con categoría de riesgo, en caso de existir se deberán esperar el tiempo 
necesario hasta que ¡os polluelos abandonen el nido. 1 1 

Las aves del -área sólo se verán perturbadas durante el proceso de remoción de vegetación 
forestal, no se capturarán aves para su reubicáción1ya que en presencia de un factor agreste se 
espera que éstas migr,an a un área circundante de características slm'ilares al de su hábitat. Sin 
embargo, se harán monitoreos para observar el comportamiento de éstas en el área de estudio 
durante el proceso de remoción de vegetación forestal. 

En caso de hacer uso d~ la técnica de ahuyentamiento controlando con sistemas electrónicos los 
sonidos más utilizado~ son: 

Sonidos de depredadores '(halcones. gavilanes. cernícalos). 
• 1 Llamados de alerta de aves. 

1 
• Llamados de estrés 

' 1 
Medidas preventivas 

1 
Se establecerán reglamentos internos durante las labores de capacitación para evita~ cualquier 
afectación derivada de las actividades del personal teniendo como base la protección de las 
poblaciones d~ fauna, 

1 
es decir. que np se deberá perseguir. 1capturar. cazar~ colectar, 

/ ;omercializar ni 1tré1ficar especies de faun'a silvestre que habitan en la zona de estudio 
~-especialmente aquellas que se encuentran en categoría de protección según lo estableqido 'en la r Bovlevard Adolfo Rulz Conincs 4209. Jardines en la Montana, Delegadón Tlalpan, C.P 14i10 .. Ciudad de México 
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NOM· 059-SEMARNAT-2010). acciones que se encuentran normadas por la Ley General de Vida 
Silvestre. 

Pláticas y capacitación adecuada a los trabajadores. para evitar el saqueo o daños (corno la 
muerte de alguna esp

1
ecie ya sea animal o vegetal) de la zona. 

Se indicarán las zonas en las cuales es probable que cruce la fauna. y se marcarán recordando la 
velpcidad máxima a la que se debe transitar los vehículos y la maquinaria que circulen sobre la 
franja de afectación, tomarán las precauciones necesarias para evitar la muerte accidental de 
ejemplares de fauna silvestre (especialmente reptiles y anfibiqs de lenta desplazamiento), 
circulando a velocidades na mayores de 1 O km/hr. 

Inspección periódica de la zanja para identificación de las especies que puedan caer ~n esta de 
manera accidental, ejecutando los procedimientos de ahuyentamiento y en su caso. las acciones 
de rescate y reubicación convenientes según el grupo taxonómico involucrado. 

1 1 1 ' 
Depósito de residuos sólidos domésticos en contenedores con t apa, los cuales serán ubicados de 
rnanera estratégica en los frentes de obra y disposición periódica en sitios autorizados pbr la 
Autoridad. a efecto de evitar su dispersión y la posible agrupación ~e especies de fauna silvestre 
en el sitio por la posible creación de fuentes de alimentación. 

V. LOCALIZACIÓN DE LOS SITIOS DE REUBICACIÓN DE LA FAUNA RESCATADA 

Para garantizar la efectividad de la liberación y evitar sobrecarga de Individuos en el ecosistema. 
la reubicación de los individuos será en sitios cercanos al DDV. con el fin de que las áreas tengan 
características simila~es a las del sitio de rescate, lo cual evitará el estrés de los organismos y 
permitirá que puedan satisfacer sus necesidades básicas. 

Previo a la ejecución del rescate, es necesarib definir un área de reubicación que sea apropiada 
para cada grupo taxonómico de Interés y que al menos cumpla co~ los 1requerimientos de hábitat 
básicos de las especies que han originado la medida. además de conocer el ámbito hogareño 
mínimo para determinar el área requerida para la relocalizaclón. Lo anterior requiere 
necesariamente por parte del especialista que ejecutará la medida, un sólido conocimiento sobre _L 
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la historía natural de cada una de las especies focales, de modo que pueda identificar sus 
necesidades críticas y en función de ellas, evaluar las opciones que exhiben las eventuales áreas 
de rE!localización para1solventarlas. 

Para la reubicación de los ejemplares rescatados en campo, se consideró.la ubicación y situación 
del area del proyecto, la cual se encuentra en una zona foresta l fragmentada en medio de 
actividad agrícola y pecuaria. por lo que se consideró que la fauna rescatada se reubique en 
predios aledaños C?n mrílOS presión de actividad antropogénica, Ubicándose en las Siguientes 
coordenadas. 1 

Coo d d d 1 d b · ción 1 r ena as e os ountos e reu · 1ca 
Punto de reubicación X y 

1 321220 2305089 

2 ' 
316797 2408707 

1 316160 2411657 3 . 
315803 2414116 4 

y 
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La distancia que hay entre los sitios de CUSTF con respecto a los sitios de liberación, quizás no 
sea muy grande. pero las razones por lo cual se debe que esto sea así. es que se tomaron en 
cuenta las siguientes cuestiones: 

• La fauna no debe que estar mucho tiempo encerrada o guardada en recipientes 
herméticos (aunque cuenten con las condiciones propicias para asegurar su sobrevivencia 
temporal) ya que esto aumentaría el est rés en ellas. 

• Mucha de la vegetación en estos lugares esta algo fragmentada. por lo cual llevar estos 
animales a lugares más lejanos, generaría más estrés en ellos. desde el tiempo de captura. 
de guardado más tiempo de transporte. lo cual implica más costos en el consumo de 
combustible. 1 

VI. ACCIONES POR REALIZAR PARA GARANTIZAR LA SUPERVIVENCIA 

La ejec:ución del rescate y ahuyentamiento se plantean dos escenarios: 

• El resc~te previo antes de las acciones de desmonte, y 1 

• La supervisión y posible rescate de ejemplares durante las acciones de desmonte y 
zanjado y reconstrucción del sitio. 

En el primer caso. el rescate se debe e1ecutar al menos un mes antes del inicio de las actividades 
principales de desmonte. con las técnicas ya descritas. 

El rescate posterior y supervisión durante las fases de desmonte involucran la coordinación con 
los responsables de obra para que, durante la operación de la maquinaria, en caso de tener 
avistamiento de animales de lento desplazamiento, se den las facilidades al equipo de rescate 
para su captura y posterior reubicación en los sitios aledanos seleccionados para tal efecto. 

P~ra proteger a las especies de fauna presentes en el área destinada, es importante 
instrumentar una campaña de información a los trabajadores y a los integrantes de las 
comunidades aledañas al proyecto. indicando por medios gráfi~os 1y pláticas las acciones a 
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seg\.iir para resguardar a la fauna y no proJocar daño alguno, así como para salvaguardar la 
integridad física del personal. Principalmente, las pláticas o talleres estarán enfocadas a 
mantener distancia con los animales a fin de no molestarlos y por otro lado evitar posibles 
accidentes paf a las personas. 1 1 1 

Es importante tomrr en cuenta que cada una de las etapas del proyecto generárán diferentes 
impactos sobre la fauna en cantidad y magnitud de estos. por ello es preciso atender de manera 
puntual cada una qe las etapas. 1 1 

En este sentido, las charlas y recomendaciones a los trabajadores estarán encaminadas a 
reportar el incidente para el posterior rescate del organismo y enflatizar en el cuidado de la 
fauna durante las diferentes etapas del proyecto. 

1 1 

Mientras que los habitantes de la zona serán1instruldos por medio de pláticas y talleres acerca 
de la importancia de la conservación y las precauciones que deberán tener en caso de estar en 
pr~sencia de algún animal. principalmente guardando la distancia limitándose a observar y 
fotografiar de ser el caso. 

1 1 • 

Se deberán colocar al menos dos letreros, en los frentes de trabajo. alusivos a no molestar a la 
Faura silvestre, a no

1
cazar y/o extraer la fau,na silvestre. de igual forma se establecerán límites 

de velocidad para los vehículos que transiten por el predio, para lo cual se recomie~da que la 
velocidad máxima para transitar sea de 10 km/h. Con esto se evitará el éxceso de ruido en los 
pre?ios, así cpmo el posible atropellamiento de algún ejemplar 

1
de las especies 

1 
de lento 

desplazamiento. 1 

Se establecerán reglamentos internos durante las labores de capacitación para evitar cualquier 
afectación derivada de las actividades del personal teniendo ~orno base la protección de las 
poblaciones de fauna, es decir, que no 1 se deberá perseguir. capturar, cazar. l::olectar. 
comercializar ni traficar especies de fauna silvestre que habitan en la zona de estudio 
(especialmente aquellas que se encuentran en categoría de protección según lo establecido en 
la NOM-0 S 9-SEf\1ARNA T -2O1 O), acciones que se encuentran normadas por la Ley General de 
Vida Silvestre. 1 
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1 

Inspección periódica de la zanja para identificación de las especies que puedan caer en ésta de 
manera accidental, ejecutando los procedimientos de ahuyentamiento y en su caso, las 
acciones de rescate y reubicación convepientes, según el grupq taxonómico inyolucrado. 
Depósito de residuos s61idos domésticos en contenedores con tapa, los cuales serán ubicados 
de manera estratégica en los frentes de obra y disposición periódica en sitios autorizados p

0

or la 
Autoridad, a efecto de evitar su dispersión y la posible agrupación de especies de fauna silvestre 
en el sitio por la posible creación de fuentes de alimentación. 

Resultados esperados 

En primera instancia la ejecución del presente programa representa un paso más en el uso 
sustentable de los recursos naturales y una excelente oportunidad de implementar efectivos 
programas que aseguren la viabilidad de las especies de fauna preserte en aquellos sitios en los 
que se desarrollen obras y actividades. 

1 

• Se espefa encontrar el mayor número de individuos posible (ellq en relación con los datos 
de población que se tienen y los cálculos de esfuerzo de captura). 

• Minimizar el daño a las poblaciones de fauna presentes en el sitio al asegurar la 
supervivencia de los organismos presentes. r 

• Elevar al máximo el porcentaje de sobrevivencia de los organismos capturados, evitando 
causar estrés en ellos o manejo excesivo. 

• Encomr~r el sitio óptimo de reubicaci6~1 para todas y cada una de las especies c~pturadas. 
1 

• Crear una conciencia de protección y manejo entre los inversionistas y la gente que labore 
en dicho proyecto. 

VII. CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES 

El programa de rescate de fauna silvestre se deberá realizar previo y durante las actividades de 
cambio de uso del suelo, con una anticipación mínima de un mes, respecto a los trabajos de 
desmonte y despalme de cada área destinada a la construcción del proyecto. 
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Adernás, se deberá prolongar durante todas las distintas etapas de desmonte contempladas para 
la implementación del proyecto. 

1 

El cronograma de ejecu2ión de actividades abarca los 12 meses que <;Jurará la construcción del 
proyecto. Sin embargo, el rnonitoreo permaneFerá durante cinco aMos en el aseguramiento de no 
afectación y retorno de la fauna silvestre. 

1 e ronos:?rama de activ1 a es para e rescate v a uventam1ento 'd d h d f e auna 

Etapa 
'meses 

' - 1 1 2 3 4 s 6 7 8 9 10 11 12 
Recorridos de orosoección X -
Ubicación de áreas de reubicación X X ' 
Rescate v reubicación de individuos de fauna X X X X X X X X X X X X 
Recorridos de visi:ilancia ambiental X X X x X X X X X X X X 
Monitoreo y evaluación. , X X X X X X X X X X X X 

VIII. INFORME DE AVANCES Y RESUL T AOOS 

Se e~tregarán un Informe semestral y uno de1finlqultó durante el periodo d~I cambio de uso del 
suelo, sin embargo, se realizará el monitoreo en todo momento de la ejecución de las actividades 
del proyecto y contihuaron con reportes semestrales por un periodo de cinco años. En los 
infori¡nes se presentarán las actividades realizadas, que incluirán evidencia fotográfica para 
respaldarlos. En éste se presentará las especies rescatadas y/o ahuyentadas hasta terminar el 
proceso de construcción, así como evidencias del retorno de la fauna a las áreas restauradas. 

1 1 
1 

El ir.iforme de finiquito, al término del plazo otprgado en la autoriz~ción para realizar la r¡~moción 
de la vegetación forestal; presentará las actividades realizadas para es~e programa, incluyendo 
evidencias fotográficas, gráficas, tablas. bitácoras, coordenadas y la información que 1considere 

. t l pert1nen e. 
1 
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